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1934 

PreiM 
1934 

Proyecto de Ley de Presupucrtos Generales 
del Esiado para 1983 (continuacibn) ..... 

Artículos 13 a 1s .......................... 
El señor Matutes Juan defiende las enmiendas números 540 

y 541 al artículo 15. En turno en contra, intewiene el se- 
ñor Ferndndez Marugdn. Para réplica, hace uso de la pala- 
bra el señor Matutes Juan. El señor Martín Toval intewie- 
ne en relación con el artkulo 13. 

Se aprueban los artículos 13 y 14. Son rechazadas las en- 
miandas números 540 y 541. 

El señor Martín Toval se refiere al contenido de la letra b) 
del apartado 1 del artículo 15. El señor Bravo de Laguna 
Bermúdezpide la votación de la enmienda número 323. 

Es aprobado el artículo 15, conforme a1 texto del dictamen, y 
rechazada la enmienda número 323. 

Página 

1938 Artículos 16 y 17 .......................... 
El señor Martín Toval se refiere al contenido del artículo 16, 

Se aprueban dichos artículos. Se rechaza la enmienda núme- 
en relación con la enmienda número 973. 

ro 282. 
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1939 Artículo8 18 y 19 .......................... 
Se aprueban conforme al dictamen de la Comisión. 
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Artículo 20.. .............................. 1939 
El señor Calero Rodríguez defiende las enmiendas números 

545,546, 936 y 937. El señor Olarte Lasa defiende las en- 
miendas números 17, 18 y 19. El señor Gasóliba i Bdhm 
dejiende las enmiendas formuladas al presente artículo 
por el Grupo Minoría Catalana. En turno en contra de las 
enmiendas defendidas anteriormente, interviene el señor 
Ferndndez Marugdn. Para réplica, hacen uso de la palabra 
los señores Gasóliba i Bdhm y Ferndndez Marugdn. 

Se aprueban los números I , 4  y 5. Se rechazan las enmien- 
das números 545, 546 y 937, del Grupo Popular; 17, 18 y 
19, del Grupo Parlamentario Vasco (PNV), y 384, 385 y 
386, de Minorúa Catalana. Son aprobados los números 2 y 
3 del artículo 20. 
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Articulo 21. ............................... 1944 
El señor Rodríguez Sahapún &funde las enmiendas & su 

Grupo a1 artículo 21, así como la 192, al artículo 125. In- 
terviene el señor Ministro de Industria y Enegih (Solcha- 
ga Catalán). Para réplica, hacen uso de la palabra nueva- 
mente los señores Rodríguez Sahagún y Ministro de In- 
dustria y Energia (Solchaga Catalán). El señor Olarte Lasa 

retira las enmiendas números 20 y 21. El señor Echebe- 
rria Montebcrría defiende la enmienda ndmrm 22 El se- 
ñor Lasuén Sancho defiende las enmiendos drl Crup Po- 
pular a los artículos 21 y 22. Intewiene el scffor Ministro 
de 6conomúa y Hacienda (Boyer Salvador). Para rlplica, 
interviene e L d o r  h u ¿ n  Sancho. ie contesta el señor 
Ministro de Economih y Hacienda (Boyer Salvador). El se- 
ñor Gasóliba i BUhm defiende las enmiendas números 387 
y 388. 

En turno en contra de las enmiendas anteriores, intewiene 
el señor Triana Garcia Para réplica, hacen uso de la pala- 
bra los sellores Rodriguez Sahagún, Echeberrh Montebe- 
rtia, ~asóliba i BcShm y Calrm Roddguet 

Se rechazan las enmumlrrs niimems 188,186 y 195, del Gru- 
po Mixto; 547,930 y 955, del Grupo Popular, y 22, del Gru- 
po Parlamentario Vasco (PNV). Es aprobada la enmienda 
387, del Grupo Minoría Catalana. Se aprueba el número 5, 
conforme al texto del dictamen. Son aprobados, asimismo, 
los restantes números &l artículo 21, conforme al dicta- 
men de la Comisión, con la modificación incorporada al 
número 6, consecuencia de la enmienda 387. 
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1962 Artículos 22 a 24 .......................... 
El señor Bravo de Laguna Bermúdez defiende las enmiendas 

números 283 y 284. El señor Olarte Lasa defiende la en- 
mienda número 27. En turno en contra, interviene el se- 
ñor Colom i Naval. Para r¿plica, hacen uso de la palabra 
los señores Bravo de Laguna Bermúdez y Olarte Lasa. In- 
terviene el señor Lasuén Sancho. Contesta el señor Colom 
i Naval. 

Son rechazadas las enmiendas numeros 549 a 556, del Gru- 
po Popular; 283 y 284, del Grupo Centrista; 388, del Grupo 
Minoría Catalana, y 27, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Se aprueban los números 3 y 4 del artículo 22 y los artículos 
23 y 24, conforme al texto del dictamen. Asimismo, son 
aprobados los restantes números del artículo 22. 

Se suspende la sesión a las nueve de la noche. 
Se reanuda la sesión a las diez y cuarenta minutos de la no- 

che. 
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Artículo 2s. ............................... 1967 
El señor Plrez Royo defiende las enmiendas números 212 a 

214. El señor Matutes Juan defiende la enmienda número 
560. Intewiene, para una cuestión de orden. el seilor Cale- 
ro Rodríguet 

Son desestimadas las enmiendas números 212 a 214, del 
Grupo Mixto, y la número 560, del Grupo Popular. Se 
aprueba el texto del dictamen. 

proina 

1970 Artlculos 2ó y 27 .......................... 
El señor Matutes Juan &fiende las enmiendas números 566 

y 567. El señor Secretario (De Vicente Martín) da lectura 
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al texto del artículo 27, así como a la enmienda númem 
567. El señor Matutes Juan continúa la defensa de sus en- 
miendas. 

Se aprueba el texto del dictamen al artículo 26. Se rechaza la 
enmienda 566, al artículo 27. Se aprueba el artículo 27, 
conforme al texto del dictamen. Es rechazada la enmiendo 
567, de adicidn &.un apartado al artículo 27. 
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Artículo 28.. .............................. 1976 
El señor Gasdliba i Bohm defiende la enmienda númem 393. 

En turno en contra, interviene el señor Ferndndez Maru- 
gdn. 

Es rechazada la enmienda debatida. Se aprueba el texto del 
dictamen. 
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1977 Artículor 29 y 30 .......................... 
El señor Olarte h a  defiende las enmiendas númems 34 y 

35. En turno en contra, interviene el señor Femdndez Ma- 
rugdn. Para réplica, hace uso de la palabra el señor Olarte 
Lma. 

En relacidn con las enmiendas 962 y 963, al artículo 30, in- 
tervienen los señores Rato Figaredo y Martín Toval. 

Se rechazan las enmiendas 34 y 35, al artículo 29. Se aprue- 
ban los artículos 29 y 30, conforme al texto del dictamen. 
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Articulo 31,. .............................. 1978 
El señor Bravo de Laguna BermÚdez defiende la enmiendo 

número 332. El señor Rato Figaredo defiende las enmien- 
das números 579,580 y 965. El seilor Rodríguez Sahagún 
defiende la enmienda 182. En turno en contra de las en- 
miendas defendidas, hace uso de la palabra el señor Martí- 
nez García de Otazo. Para réplica, intervienen los señores 
Rato Figaredo y Bravo de iaguna Bermúdet Habidndose 
presentado una enmienda transaccional, son retiradas las 
enmiendas 289 y 965. 

Se rechazan las enmiendas mantenidas por los Grupos Cen- 
trista y Popular. Es aprobada la enmienda transaccional 
formulada. Se aprueba el artículo 31, conforme al texto 
del dictamen. Se aprueba la enmiendo 182, de adición & 
un apartado 1 d) nuevo. 
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1986 Artículor 32 a 37 .......................... 
El señor Bravo de Laguna Betmúdez defiende la enmienda 

Se rechaza la enmienda 337. 

Se aprueban los articulos 32 a 37, conforme el dictamen de 

Se suspende la sesión a la una y diez minutos de la madruga- 

337. 

la Comki&n. 

& 

Se reunuda la suidn a las cuatro y cuarenta minutos & la 
tarde. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Bouraault): En 
cumplimiento del acuerdo adoptado ayer por la Junta de 
Portavoces, se interrumpe el debate y votaci6n de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1983 para vo- 
tar las enmiendas del Senado al proyecto de Ley sobre 
medidas excepcionales para el aprovechamiento de los 
recursos hidrciulicos escasos a consecuencia de la prolon- 
gada sequía, y al proyecto de Ley de Medidas Urgentes en 
materia presupuestaria, financiera y tributaria. Una vez 
concluido el debate de estos proyectos proseguiremos 
con la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO DE LEY SO- 
BRE MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA EL APROVE- 
CHAMIENTO DE LOS RECURSOS HIDRAULICOS ESCA- 
SOS A CONSECUENCIA DE LA PROLONGADA SEOUIA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Senado a dicho proyecto de Ley. Ruego a 
SS. SS. que si desean hacer uso de la palabra en turnos a 
favor o en contra, la soliciten al hilo de la enumeración de 
los artículos. 

Enmiendas del Senado al artículo 3.0 (Pausa.) A l  artículo 
4.0 (Pausa.) Al artículo 6.0 (Pausa.) Modificacioner al Ane- 
xo. (Pausa.) 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 224; a favor, 161; en contra, 62; abstenciones, una. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, aprobadas laa cnmiendaa del Sena- 
do a los artículos 3.0,4.0,6.0 y modificaciones al Anexo del 
proyecto de Ley sobre medidas excepcionales para el 
aprovechamiento de los recursos hidrrlulicos escaaos a 
consecuencia de la prolongada sequía, que queda definiti- 
vamente aprobado en su tramitación parlamentaria. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Señor Presidente, pido la 
palabra para una brevísima explicación de voto. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra su señoría. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Decía ayer el señor Resi- 
dente, don Cregorio Peces-Barba, que yo era el culpable 
de este reiterativo discurrir por la Cámara de loa aprove- 
chamientos hidráulicos por la prolongada sequía, etcéte- 
ra. Así es, en efecto, porque tuve el honor de proponer al 
Gobierno la aprobación del Decreto de 4 de septiembre 
de 1981, que derpuCs fue Decreto-ley prorrogado por este 
Gobierno y ahora definitivamente aprobado. 
El voto del Grupo Centrirta no ha podido ser más que 

afirmativo. Pero es que, además, quiero agradecer al Gni- 
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PO Socialista que haya tomado en cuenta una de las en- 
miendas que tuve el honor de proponer y que no hubo lu- 
gar a explicar en el Pleno de esta Cámara, porque por su 
desliz administrativo se omitió el escrito oportuno en su 
momento. Y no resisto la tentación, señorías, de dar las 
gracias al Partido Socialista por haber admitido una en- 
mienda en la que lo que se persigue es garantizar las fian- 
zas de esas instituciones tan importantes para nuestras 
aguas, como son las Confederaciones Hidrográficas. 

La posibilidad de utilizar remanentes para que la mino- 
ración de recursos como consecuencia de la sequía que 
sufren las Confederaciones no incidan sobre ellas me pa- 
rece que es importante. 

Propongo que quede constancia del agradecimiento de 
mi Grupo por haber aceptado esta enmienda, así como el 
de las Confederaciones Hidrográficas. Sólo lamento que 
la natural cicatería y prudencia del Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda haya convertido un .deberán. en un .PO- 
cirán. utilizarse los remanentes. Pero está, naturalmente, 
dentro del programa de cautela que caracteriza a esta Cá- 
mara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Sáenz tiene la palabra. 
chas gracias, señor Ortiz. 

El señor SAENZ LORENZO: Simplemente para decir 
que nos congratulamos de que se hayan introducido por 
el Senado algunas modificacoines que creo que mejoran 
el proyecto, así como decir al señor Ortiz que la introduc- 
ción de su enmienda demuestra que muchas veces se tie- 
ne más poder estando en la oposición que siendo Ministro 
del propio Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Sáenz. 

ENMIENDAS DEL SENADO AL PROYECTO DE LEY DE 
MEDIDAS URGENTES EN MATERIA PRESUPUESTARIA 
FINANCIERA Y TRIBUTARIA 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas del Senado al proyecto de Ley de Medidas Ur- 
gentes en materia presupuestaria, financiera y tributaria. 

Enmienda de adición de un artículo 1.0 bis nuevo, (Pau- 
sa.) Enmienda al artículo 9.0. de supresión de un párrafo. 
(Pausa.) Enmienda también al artículo 9.0, de adición de 
un número 6. (Pausa.) Enmienda al artículo 1 1  (Pausa.) En- 
mienda al artículo 16.4. (Pausa.) Enmienda al artículo 17.1. 
(Pausa.) Enmienda al artículo 18.1. (Pausa.) Enmienda al 
artículo 19. (Pausa.) Enmienda de adición de un número 6 
al artfculo 21. (Pausa.) Enmienda al articulo 26 de nueva 
redacción del mismo. (Pausa.) Enmienda que supone la in- 
troducción de una Disposición adicional séptima nueva. 
(Pausa.) Enmienda al Anexo 2 que supone un reajuste de 
las cifras del Servicio X a las reales, según los proyectos 
de inversión programados. (Pausa.) 

Vamos a proceder a la votación de las enmiendas del 
Senado. Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 246; a favor, 167; en contra, 74; abstenciones, cin- 
co. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, aprobadas las enmiendas del Sena- 
do anteriormente enumeradas al proyecto de Ley de Me- 
didas Urgentes en materia presupuestaria, financiera y 
tributaria, que con esta votación queda definitivamente 
aprobado. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES 
DEL ESTADO PARA 1983 (Continuación) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Y con 
esto reanudamos, señorías, el debate de la Ley de Presu- 
puestos Generales del Estado para el año 1983. 

del Grupo Parlamentario Popular, al artículo 15, tiene la 1 3 ' 1 6  
palabra el señor Matutes Juan. 

Para la defensa de las enmiendas números 540 y 541, A ~ ~ I C U I ~  

El señor MATUTES JUAN: Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, en el artlculo 15 del proyecto de Ley 
de Presupuestos, artículo cuya supresión proponemos, se 
establece la asunción por parte del Estado del 50 por cien- 
to, todavía no asumido hasta ahora, de las caragas finan- 
cieras correspondientes a las liquidaciones de los presu- 
puestos ordinarios y extraordinarios de los Ayuntamien- 
tos de los años 1975 a 1980, ambos inclusive. 

El primer 50 por ciento de dichas deudas ya fue asumi- 
do por el Estado, en virtud de las leyes 42/80 y 40/81, de- 
sarrollada esta última por Real Decreto de 25 de marzo de 
1982. 

El Grupo Popular pide la supresión de este artículo, y 
espero que en esta ocasión, el Grupo Socialista no nos 
acuse de pretender incrementar el déficit público ni de 
incoherencia, porque lo cierto es que, a partir de las dis- 
posiciones a que nos hemos referido: ya se posibilitó un 
importante incremento de recursos para los Ayuntamien- 
tos y se sentaron las bases de una más saneada adminis- 
tración municipal, por lo que carece de sentido esa nueva 
asunción del segundo 50 por ciento, que resulta, además, 
una injusticia y un grave error, como pretenderemos y va- 
mos, acto seguido, a explicar a la Cámara. 

En primer lugar, con las disposiciones referidas se ha- 
bían actualizado ya los valores de la contribución urbana. 
En segundo lugar, se había elevado la participación de los 
municipios en los ingresos del Estado que, por cierto, 
vuelven a elevarse en el presente proyecto de Ley de Pre- 
supuestos. En tercer lugar, se habían establecido ya las 
nuevas tarifas de impuestos sobre radicación, gastos sun- 
tuarios, publicidad y circulación. En cuarto lugar, ya se ha 
establecido la participación de los Ayuntamientos en las 
gasolinas de automoción y en el Impuesto sobre la Renta. 
En quinto lugar, se fijb, por los referidos Decretos, en el 10 
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por ciento la participación de los Ayuntamientos en los 
impuestos directos y, finalmente, en sexto lugar, se esta- 
blecieron nuevas tarifas de licencia fiscal a percibir por 
los Ayuntamientos, con incrementos superiores, en algu- 
nos casos, al 3.000 por ciento respecto de las tarifas vigen- 
tes anteriormente. 

De lo que se trata, pues, a partir de esas disposiciones 
que ya habían asumido un 50 por ciento y habían dado las 
normas para financiar y sanear las Haciendas municipa- 
les, es de que los Ayuntamientos procedieran a una con- 
tención y racionalizaci6n del gasto y a una mejor gestión, 
obviamente, de sus posibilidades fiscales, cuestiones to- 
das ellas tratadas de un modo claro y rotundo en las audi- 
torías realizadas por el Ministerio de Hacienda a los 
Ayuntamientos y que, por cierto, revelaron detalles muy 
sabrosos. 
No es que nuestro Grupo se oponga a una mejor y más 

amplia, incluso, financiación de las Corporaciones locales; 
pero, en todo caso, esta financiación debe efectuarse con 
criterios racionales y con criterios de justicia, y no nos pa- 
recen criterios racionales ni criterios justos los que se re- 
flejan en el artículo que pretendemos suprimir, porque, 
de hecho, constituyen un premio a los Ayuntamientos que 
no se han distinguido por su buena gestión ni por la bue- 
na utilización de sus recursos. Ello es especialmente cier- 
to en los Ayuntamientos regidos por la izquierda que, a 
pesar de que han incrementado en proporción geométri- 
ca su presión fiscal, sus déficit también lo han hecho en 
mayor medida, si cabe. 

Nosotros podemos comprender que la gestión económi- 
ca de algunos Ayuntamientos resulte deficitaria, pero afir- 
mamos que hay que averiguar muy bien las causas de es- 
tos déficit antes de dar premios alegremente. 

Estamos todo el tiempo hablando del dinero de los con- 
tribuyentes espaiioles. Hoy mismo leía en un periódico un 
aslogann del Ministerio de Hacienda que hablaba, e n  de- 
fensa del pago del Impuesto sobre la Renta, de que nunca 
le impondrán al ciudadano nada más justo. Pues bien, 
hace falta explicar a los ciudadanos en qué se gasta este 
dinero. Hace falta explicar a los ciudadanos por qué razón 
se pide cada vez más dinero a los contribuyentes y por 
qué cada vez se les prestan peores servicios. No cabe ar- 
gumentar que se trata de una situación producida entre 
1975 y 1979. Lo cierto es que los mayores déficit se han 
producido precisamente en 1979 y en 1980, es decir, a lo 
largo de la gestión socialista, a pesar, como he dicho, del 
incremento de la presión fiscal. 

En una democracia, el imperio de la Ley y el principio 
del respeto a los representantes del pueblo es básico. El 
ciudadano, el administrado, cuando no está de acuerdo 
con una Ley o con la gestibn de sus representantes libre- 
mente elegidos, no tiene otra salida que tomar buena nota 
para votar otra opción en la ocasión siguiente. 

Este lógico y obligado principio de acatamiento debe 
verse correspondido por el principio de responsabilidad. 
El representante del elector, tanto a nivel de Gobierno 
como de oposición, tanto a nivel de Gobierno central 
como de Administración municipal, debe, en justa com- 

pensación a este principio de acatamiento, responder 
ante el electorado de su gestión, especialmente si esa ges- 
tión no ha resultado positiva. 

Señores del Gobierno, señores socialistas, con esta me- 
dida ustedes pretenden difuminar este principio de res- 
ponsabilidad; pretenden eludir ante el electorado las con- 
secuencias de los resultados de su mala gesti6n; preten- 
den eludir las consecuencias del exceso incontrolado de 
gastos que han supuesto los miles y miles de personas que 
han metido en los Ayuntamientos sin ser funcionarios; 
pretenden eludir las consecuencias de las transferencias 
sin justificar a determinados patronatos y determinadas 
instituciones; pretenden eludir las consecuencias de la ad- 
judicación a dedo a determinadas empresas, algunas de 
las cuales se habían constituido con capitales ridículos 
una semana antes de resultar adjudicatarias de dichos 
concursos: pretenden eludir las consecuencias de una 
municipalización absurda de las compañías de transporte, 
que han desbordado todas las previsiones de déficit muni- 
cipal, sin que se hayan traducido en una mejora de tarifas 
o de servicios al administrado, sino más bien todo lo con- 
trario. Ahora deben afrontar, y no evadir, los resultados 
de tales actuaciones. 

Que se saneen las Haciendas locales, sí, pero de cara al 
futuro y apechugando cada cual con los resultados de lo 
hecho hasta ahora. En definitiva, lo que ustedes preten- 
den es financiar el resultado de una mala gestión munici- 
pal, cuyas responsabilidades comparten especialmente 
socialistas y comunistas, apelando una vez más al bolsillo 
de todos los españoles. (Rumores.) 

Esto es injusto, porque el ciudadano del municipio cuyo 
Ayuntamiento no tiene déficit o no presta determinados 
servicios no tiene por qué pagar el déficit de otra ciudad 
por el simple hecho de que se trate de un Ayuntamiento 
socialista o comunista. (Rumores.) 

Estos principios los asumieron ustedes en los pactos lo- 
cales, suscritos por el Gobierno de entonces, siendo uste- 
des oposición, y los han asumido en su propio programa, 
que lógicamente se inspira en el principio de que los cos- 
tes de los servicios públicos deben soportarlos los benefi- 
ciarios directos o indirectos de dichos servicios, no los de- 
más ciudadanos. 

Pero no es sólo una grave injusticia la que pretenden 
consagrar; ustedes pretenden cometer un grave error, 
porque constituye un grave error aumentar el déficit pú- 
blico en estas circunstancias. 

Los niveles de déficit previstos por ustedes se van a re- 
basar, como se pondrá de manifiesto a lo largo de todo 
este debate presupuestario, en varios cientos de miles de 
millones. Han recortado determinadas partidas de gasto, 
pero muchas de ellas sólo sobre el papel, de un modo pu- 
ramente voluntarista, sin poner los medios adecuados 
para lograrlos. 

¿Es que van a dejar de pagar a los nuevos parados que 
puedan producirse porque no se hayan previsto las parti- 
das en los Presupuestos? ¿O van a dejar de pagar los segu- 
ros de cambio por las variaciones de cotización que se 
produzcan en nuestra moneda? 
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Se van a encontrar con que, efectivamente, como muy 
bien ponía de manifiesto el sefior Ministro de Economía y 
Hacienda en el debate de ayer, no van a agotar todas las 
partidas, pues se trata de un Presupuesto contable, que es 
distinto del Presupuesto que realmente se gasta Y me 
temo que esas partidas que no se van a agotar van a ser de 
inversiones, bien magras por cierto. 
En todo caso, se les van a desbordar otras partidas de 

gasto y de transferencias a empresas públicas con pérdi- 
das y a otros organismos, con lo cual me temo que ni se 
van a crear los puestos de trabajo previstos por la inver- 
sión pública ni se va a permitir que los cree la iniciativa 
privada por falta de recursos, pues los habd consumido 
el déficit. 

Incluso dudo de que pueden llegar a cubrir con Deuda 
pública los niveles de dtficit que se van a producir, con lo 
cuai podrían, repito, llegar a provocar un colapso finan- 
ciero o incluso disparar de nuevo la idación, a pesar del 
elevado coste social que su política implica en términos 
de mayor desempleo. 

Resumiendo, en estas circunstancias difíciles nuestra 
economía no está para esta clase de regalos. No podemos 
permitirnos ningún dispendio, ni pequeño, ni mucho me- 
nos, como en este caso. descomunal. 

Los Ayuntamientos que tengan déficit lo deben cubrir 
ellos, no el Estado, y menos con el dinero de los ciudada- 
nos de los Ayuntamientos regidos con austeridad y efica- 
cia. 

La cuestión no es baladf, ni por el montante ni por el 
precedente que supone, porque nos tememos que pueda 
sar el anticipo de nuevas medidas destinadas a cubrir dé- 
ficit de anos posteriores, como dejó entrever el Ministro 
de Administración Territorial al hablar de los famosos fu- 
turos 1oO.ooO millones de pesetas. Que no nos digan des- 
puts que no era posible reducir el déficit público. 

Señor Ministro de Economía y Hacienda, a mí me cons- 
tan los esfuerzos que ha hecho S. S., incluso discutiendo 
con sus comli&onarios, para recortar el gasto: pero ello 
no quiere decir que los Presupuestos sean buenos sino, 
simplemente, que antes eran mucho peores. Lo cierto es 
que cuando observamos que permanecen en los Presu- 
puestos partidas tan injustas, tan absurdas, tan superfluas 
como las que estamos discutiendo, hay que concluir pen- 
undo que sus esfuerzos han resultado, si no inútiles, 
cuando menos insuficientes, y por ello queremos ayudar- 
les proponiendo que se supriman tales partidas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Para un turno en contra de estas enmiendas tiene la pa- 
chas gracias, renor Matutes. 

libra el sefior Fernández Marugán. 

El reilor FERNANDEZ MARUGAN Señor Presidente, 
sanoras y refieres Diputados, cuando uno oye a los dife- 
rantes economistas que intervienen por el Grupo Parla- 
mentario de Alianza Popular, tiene siempre la impresi6n 
de que asiste a un debate de totalidad, en el que cada una 
de la mrgmiticas hcciones que forman parte de esa coa- 

licibn electoral rivaliza por poner en evidencia ante el he- 
miciclo sus dispares y contradictorias medidas de poiltica 
económica. 
Hoy hemos asistido a un ~píccolo~ debate de totalidad 

a cargo del señor Matutes, que en honor a la verdad tengo 
que decir que ignoro a qué comente doctrinal del Grupo 
Parlamentario de Alianza Popular representa, pero que 
por el énfasis que ha puesto en sus planteamientos de po- 
lítica general representa alguna. 

Creo, en honor a la verdad, que ha vuelto a incurrir en 
algunos de los errores que el maestro Russell nos enseña- 
ba: #Habiendo tantas cosas en esta vida en las que equivo- 
carse, ipor qué reiterar las equivocaciones?. (Risas.) 

De nuevo ha vuelto a resucitar la vieja polémica, el viejo 
debate de la noche de ayer respecto a la hacienda local y 
ha vuelto a revitalizarlo en el marco de la problemática 
del déficit público, que nosotros estamos tratando con ri- 
gor y con seriedad. Para ello hemos tenido la enorme pru- 
dencia de no admitir a trámite un volumen importante de 
proposiciones de Ley, presentadas por su Grupo Parla- 
mentario, y de ir rechazando sistemáticamente ese4 con- 
junto de enmiendas, que alcanzaban la cifra de 420.000 
millones de pesetas y que elevaban el déficit presupuesta- 
rio inicial, en el famoso e incongruente presupuesto alter- 
nativo de Alianza Popular, a la cifra del 6 por ciento del 
producto interior bruto. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La Pre- 
sidencia llamará al orden cuando proceda, señorías. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Quisiera, de todas 
maneras, hacer también algunas reflexiones de tipo gene- 
ral. 

Nosotros entendemos que el criterio de la gestión muni- 
cipal desarrollada por los Ayuntamientos socialistas en 
los cuatro últimos años ha sido sometido a una reválida, 
ha sido sometido a una contrastación emplrica; mediante 
esa contrastación nosotros podemos decir que tenemos 
en este momento una implantación de poder municipal 
superior a la que teníamos hace cuatro años, mientras que 
la brillante coalición electoral de Alianza Popular en 
modo alguno ha podido alcanzar las cotas de participa- 
ción popular que tenIa la Unión de Centro Democrático. 
(Rumores y protestas.) 

El principio de responsabilidad de la gestión, que en 
buena medida se presentó como propaganda remitida a 
cientos, a miles de electores, no tuvo en modo alguno el 
eco que el señor que me ha precedido en el uso de la pala- 
bra, el scilor Matutes, ha querido presentar y ha querido 
aludir en su intervención. 

Los espaiioles han vuelto a ratificar, han vuelto a optar 
por una opción de cambio, por una opción que garantice 
a esta sociedad dos elementos que para nosotros son fun- 
damentales. (Rumores.) Por un lado, la garantía de la liber- 
tad, deuda que algunos grupos sociales tienen con esta so- 
ciedad, y que no son precisamente los grupos sociales de 
la izquierda quienes la han de satisfacer, y, por otro lado, 
la garantía del proceso y la igualdad. (varios señores Dipu- 
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todos situadbs en los bancos de la derecha: ¡Bravo! ¡Muy 
bien, muy bien! R i s a  y aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prosi- 
ga, señor Fernández Marugán. 

El señor FERNANDU MARUGAN: Sentadas estas ba- 
ses, quisiera referirme, en buena medida, al fondo de la 
cuestión. (Risas y rumores.) 
De nuevo hemos asistido a la interpretación de un cir- 

cuito tenebroso, de una postura negativa, que en alguna 
medida ha pretendido comparar las Corporaciones loca 
les con aquellos indios de los que nos hablaba un repre- 
sentante caracterizado del Grupo Popular. (Risas.) 

Se hace una negativa en profundidad a la reforma del 
sistema tributario local; se niega un esquema racional de 
participaciones y de distribución de los ingresos; se cues- 
tiona sistemáticamente la concesión de créditos extraor- 
dinarios M esta Cámara a aquellas Corporaciones que se 
encuentran en una situación financiera difícil; y, por últi- 
mo, como piedra de toque, como bóveda, como colofón de 
tamaña actitud negativa hacia las Corporaciones locales 
españolas, se cuestionan de una manera clara los Presu- 
puestos de liquidación de deudas. 

Señores de la derecha, nosotros no tenemos una visi6n 
negativa de ninguna institución ni de ningún agente social 
español; nosotros tenemos una visión positiva. Hemos sig- 
nificado en esta Cámara que nuestro afán es el de romper 
una dialéctica que venia generándose a lo largo de los úl- 
timos años. 

Nosotros tenemos aquí un proyecto de cambio que pasa 
por tres fases: primero, la Ley de Presupuestos; luego, la 
Ley de Saneamiento de Corporaciones locales; y, por últi- 
mo, la Ley de Haciendas Locales. Y en función de esa es- 
trategia vamos a reformar las diferentes piezas del siste- 
ma de financiación de las Corporaciones locales. 

Quisiera recordarle al ilustre representante de Alianza 
Popular que en este momento el sistema tributario local 
es un sistema tributario adocenado, es un sistema tributa- 
rio rtgico, que adolece de profundas imperfecciones, en el 
cual han ido recayendo un conjunto de figuras tributarias 
que antes formaban parte de la Hacienda central. Cual- 
quier persona medianamente versada en la historia de la 
Hacienda pública podi.6 recordar la primitiva reforma 
*Mon Santillánr que pivotaba sobre una contribución de 
cultivo y de ganadería, que hoy es nada más y nada menos 
que la Contribución Territorial Rústica, que antaño fue un 
tributo estatal y hoy es un tributo local. Y no es el propio 
tema, pero es una figura profundamente imperfecta. 

Nosotros nos hemos encontrado en el ámbito de las 
participaciones con un sistema rudimentario, con un sis- 
tema primitivo que no permitía diferencias entre transfe- 
rencias para financiación básica o costes de los servicios 
transferidos, entre transferencias que atendieran a funcio- 
nes redtstributlvai o entre transferencias que atendieran 
a la garoihtía de determinados niveles de prestación de los 
servicios transferidos. 

Nosotros en este momento aspiramos a una *misen ra- 

zonable en este punto; aspiramos a una estrategia correc- 
ta que garantice el principio de responsabilidad, que ga- 
rantice el principio de suficiencia, pero que permita po- 
ner a ese conjunto de instituciones, a ese conjunto de Cor- 
poraciones, en una situación adecuada para cumplir los 
fines que constitucionalmente les están atribuidos. 
Por eso vamos a sostener el proyecto del Gobierno y 

nos vamos a oponer a los planteamientos de Alianza Po- 
pular. 

Nada más y muchas gracias. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Tiene la palabra el señor Matutes para consumir un tur- 
cias, señor Fernández Marugán. 

no de réplica. 

El señor MATUTES JUAN Gracias, señor Presidente. Su 
señoría ha manifestado, en primer lugar, interés en cono- 
cer a qué comente estoy adscrito dentro del Grupo Popu- 
lar. Sabiendo que pertenezco a Alianza Popular, es obvio 
que estoy adscrito a la comente liberal-conservadora, 
como todos mis compañeros de Alianza Popular. (Risas. 
Rumores). 

Después, S. S. nos ha contado una novela acerca de su- 
puestas confabulaciones contra la gestión de los socialis- 
tas al frente de los Ayuntamientos que a mí, francamente, 
me ha recordado antiguas conspiraciones judeo- 
masónicas. (Risas.) Pero lo cierto es que no ha replicado a 
nuestros argumentos. 

Ya hemos dicho que estábamos de acuerdo en mejorar 
y ampliar, incluso, la financiación de las Haciendas loca- 
les. Nosotros lo único que decimos es que ello debe hacer- 
se de cara al futuro y con la condici6n de que cada cual 
afronte las consecuencias de sus actuaciones hasta ahora; 
no ofreciendo premios a la ineficacia y al derroche, por 
n o  hacer afirmaciones más duras. 

En definitiva, nosotros estamos de acuerdo en que el 
PSOE ha aprobado la reválida. Lo que queremos es que 
pague la factura de esta reválida y que no la tengan que 
pagar todos los españoles. 

En conclusión, y por eso me ratifico en lo dicho, creo 
que no sólo se comete una injusticia, sino que con esta 
partida se está cometiendo un grave error. 
El señor Fernández Marugán es aficionado a las citas. 

Yo, por mi parte, también voy a permitirme una. Fue Cha- 
teaubriand quien dijo que *en este mundo los crímenes 
no siempre se castigan, pero los errores, más tarde o más 
temprano, siempre se pagan.. Lo malo es que este error, 
al que me he referido, y otros muchos errores que están 
ustedes cometiendo, los van a pagar muchos millones de 
españoles, y especialmente los dos millones y pico de pa- 
rados y sus familias. (Rumores. Aplausos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Antes 
de someter a votación las enmiendas del Grupo Parla- 
mentario Popular al artículo 15, vamos a votar los artícu- 
los 13 y 14, que no tienen enmiendas, conforme al dicta- 
men de la Comisión. (El señor Martín Tova1 pide la pala- 
bra) 
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Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Simplemente para ratificar 
algo que creo que ha sido corregido. El artículo 13 tiene 
un apartado 5 nuevo, incluido en el informe de la Ponen- 
cia y posteriormente debatido en Comisión, correspon- 
diente a una enmienda, número 971, del Grupo Socialista, 
en su trámite originario. 

En el dictamen de la Comisión, en su redacción origi- 
nal, no constaba ese apartado 5; después veo que, en hoja 
aparte, consta, pero conviene que en las actas de esta se- 
sión quede bien claro que se vota con cinco apartados, el 
quinto de los cuales corresponde a aquella enmienda ori- 
ginaria número 971, del Grupo Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Hay 
conformidad en la Cámara? (Pausa) 

Vamos a votar los artículos 13 y 14, con las correcciones 
anunciadas por el señor Martín Toval, que constarán en el 
*Diario de Sesiones.. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 284; a favor, 187; en contra, 14; abstenciones, 82; 
n ulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan aprobados los artículos 13 y 14, conforme al dictamen 
de la Comisión. 

Enmiendas números 540 y 541, del Grupo Parlamenta- 
rio Popular, al artículo 15, ambas de supresión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 287; a favor, 88; en contra, 194; abstenciones, cin- 
co. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 540 y 541, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Proce- 
demos seguidamente a votar el artículo 15, conforme 91 
dictamen de la Comisión. (El señor h4artín Toval pide lapa. 
labra.) 

Tiene la palabra el señor Martln Toval. 

El señor MARTIN TOVAL El artículo 15, en el texto del 
dictamen de la Comisión, en su apartado 1, b) reitera el 
texto que venía en el proyecto del Gobierno, cuando dice: 
ala carga financiera por amortización de intereses.. 

Había una enmienda socialista, la número 972, que fue 
admitida por la Ponencia y votada consecuentemente 
como informe de Ponencia en Comisibn, que cambiaba la 
palabra *de. por la copulativa re., de manera que diría 
rpor amortización e intereses.; texto idéntico por lo de- 
más al apartado a) de ese mismo número, del artículo 15. 
Tendrla que ser el texto, por tanto, as& ala carga financie- 
ra por amortización e intereses.. 

Creo que se trata de un error en el texto del dictamen 
de la Comisión. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): As1 
consta en el texto que obra en poder de la Presidencia, se- 
ñor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL El señor Presidente tiene un 
texto diferente al que yo poseo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Para 
que conste en el *Diario de Sesiones., queda en todo caso 
incorporada la observación del señor Martín Toval. (El se- 
aor Bravo de Laguna Bermúdez pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDU: Sí, señor 
Presidente. El hecho de que se acumule la defensa de dis- 
tintas enmiendas puede conducir a alguna confusión a la 
Mesa a la hora de ordenar las votaciones. 
Yo defendí ayer, conjuntamente con otras enmiendas, 

la número 323, que es de supresi6n del artículo 15 y que 
quizá debía haberse votado anteriormente con otra en- 
mienda de supresión. En todo caso, me gustaría que se vo- 
tase, puesto que la doy por defendida. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
r d n ,  sefior Bravo de Laguna; es una omisibn de la Presi- 
dencia. 

Se entiende, en cualquier caso, que votar el texto del 
dictamen es votar en contra de la enmienda del señor 
Bravo de Laguna. ¿Conforme? (Asehmiento.) 

Así pues, votación simultánea del articulo 15, con arre- 
glo al dictamen de la Comisi6n, y de la enmienda de su- 
presi6n del Grupo Parlamentario Centrista. 

En cualquier caso, votar a favor es votar el texto del dic- 
tamen; y en contra, a favor de la supresión. 

Comienza la votaci6n. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 289; a favor, 188; en contra, 97; abstenciones, cua- 
tro. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torre8 Boursault): Queda, 
en consecuencia, aprobado el artículo 15, con arreglo al 
dictamen de la Comisión, y rechazada la enmienda núme- 
ro 323, del G N ~ O  Parlamentario Centriata. 

naiwi# Las artículos 16 y 17 no tienen enmiendas. 
Vamos a proceder seguidamente a su votación. A conti- 

nuación, votaríamos la enmiende número 282, del Grupo 
Parlamentario Centrista, que h e  defendida en la tarde de 
ayer, que propone la adici6n de un articulo 16 bis nuevo. 
(El seaor Manín Toval pide la palabra.) 

l e y 1 7  

Tiene la palabra el señor Martln Toval. 

El aeñor MARTIN TOVAk También para que quede re- 
flejado en laa actas de esta sesión, señor Presidente, aun- 
que me temo que ya tiene constancia de ello. 

En el dictamen de la Comisi6n que tenemos los señores 
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Diputados, el artículo 16 no incluye el texto que se intro- 
dujo en Ponencia y ,  posteriormente, fue aceptado en Co- 
misi6n, correspondiente con la enmienda número 973, 
originaria del Grupo Socialista; texto que introduce los lí- 
mites en cuanto al inciso final de restos anticipos deberán 
quedar reembolsados al finalizar el ejercicio econ6mico 
correspondiente,, en relación a la Ley General Presu- 
puestaria vigente. 

Seguramente en este caso sería conveniente leerlo, por- 
que - q u e  yo sepa- no consta en los papeles que tienen 
los señores Diputados. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Efecti- 
vamente, señoría, debe decir: u... al finalizar el ejercicio 
econ6mico correspondiente (con coma o sin coma) y no 
se imputará al límite previsto en el artículo 65.1 de la Ley 
General Presupuestaria.. 
¿Es esto? (Asentimiento.) Muchas gracias. 
Así pues, procedemos a votar los artículos 16 y 17. El 

primero de ellos con la adici6n que se acaba de referir 
conforme al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 285; a favor, 184; en contra 20; abstenciones, 81. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, aprobados los artículos 16 y 17 con- 
forme al dictamen de la Comisión. 

Votaremos seguidamente la enmienda número 282 del 
Grupo Parlamentario Centrista, que propone la inclusión 
de un artículo 16 bis nuevo. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 284; a favor, 93; en contra, 184; abstenciones, siete. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, 
por consiguiente, rechazada la enmienda número 282 del 
Grupo Parlamentario Centrista. 

Ankuim Al articulo 18 figura la enmienda número 543, del Gru- ' * Y l o  PO Parlamentario Popular. Señala la Presidencia que 
como el dictamen de Comisi6n incorpora esta enmienda, 
según las notas que obran en poder de la Presidencia, 
quedarla decalda o no procedería su debate y votaci6n. 

El sefior CALERO RODRIGUEZ Esta enmienda, señor 
Presidente, fue aceptada en Comisi6n. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias. Por consiguiente, vamos a proceder a la vo- 
taci6n de loa artículos 18 y 19, conforme al dictamen de la 
Comisi6n. 

Comienza la votacibn. Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 281; a favor, 272; en contra, siete; abstenciones, 
dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobados los artículos 18 y 19 con- 
forme al dictamen de la Comisi6n. 

Al artlculo 20 existen las enmiendas números 544, 545, 
546,936 y 937, del CNPO Parlamentario Popular. ¿Se van 
a defender agrupadas todas las enmiendas al artículo 20? 
Esa es la indicación que tenía la Presidencia, al menos. 
(Pausa.) 

Artkulo 20 

El señor Calero tiene la palabra para su defensa. 

, El señor CALERO RODRIGUEZ Setior Presidente, las 
enmiendas números 544, 545 y siguientes, del Grupo Po- 
pular, relacionadas con el artículo 20 tratan de perfeccio- 
nar el mecanismo previsto en este articulo sobre normas 
relativas al Fondo de Compensaci6n Interterritorial. La 
defensa de las mismas está perfectamente explicada en la 
exposición de nuestras enmiendas, así como en la que 
hizo ayer un Diputado miembro del Grupo Popular, el se- 
ñor Amar, al explicar las normas relativas al Fondo de 
Compensación Interterritorial en su discurso general. Es- 
tas enmiendas al artículo 20 proponen que el punto pri- 
mero de este artículo quede redactado de la siguiente for- 
ma: *Con independencia de cuál sea la Administración, 
central o territorial, a la que corresponda transitoriamen- 
te la decisión sobre los proyectos de inversión a financiar 
con cargo al Fondo de Compensación Interterritorial y la 
gestión de los mismos, su ejecución podrá ser objeto de 
delegaci6n en otra Administraciónr. 

La justificación, muy concisamente, de esta enmienda, 
es que, de acuerdo con los artículos 157 y 158.2 de la Cons- 
titución, y los artículos 4.2 b) y 16.2 de la LOFCA, el Fondo 
constituye un recurso propio de las Comunidades Autó- 
nomas. Sólo transitoriamente se puede admitir que parte 
de estos recursos se destinen a financiar obras del Estado. 
Preferentemente deberían siempre aplicarse, incluso 
cuando se trate de obras del Estado, a materias transferi- 
bles y pendientes de transferencia, pero, por imperativo 
de la Constitución, es preciso ir preparando el programa 
de inversiones públicas y la cuantía del Fondo para que se 
pueda destinar íntegramente a las Comunidades Autóno- 
mas. 

El artículo 20.3, tiene la enmienda 545, que pretende su- 
primir el último inciso de este párrafo tres que dice: *Si 
en este Último ejercicio persistiesen tales remanentes, no 
comprometidos, éstos se incorporarán a la dotación glo- 
bal del Fondo*. 

La enmienda que propone el Grupo Popular es que este 
inciso debería suprimirse por completo, y la justificación 
es que sobra, porque es consecuencia de lo que establece 
la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Au- 
tónomas en el artículo 16, punto cinco, pero técnicamente 
es impropio traerlo a la Ley de Presupuestos que, por 
principio, sólo puede regular el destino de los créditos 
contenidos en la misma, pero no de posibles remanentes 
que persistan en años sucesivos, dado el carácter tempo- 
ral que corresponde a la vigencia natural de la Ley de Pre- 
supuestos. 
Y, por fin, la enmienda 546, que estoy defendiendo agru- 

padamente, y relativa a este articulo 20, pretende añadir 
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un nuevo artículo, que sería el articulo 20 bis, y que se 
propone en el sentido siguiente: aLos órganos de contra- 
tación de obras de la Administración central reservarán 
un porcentaje como mlnimo del 8 por ciento de las inver- 
siones reales presupuestadas para el abono de las revisio. 
nes de precios que se deriven de las contratas de ejecu- 
ción de aquéllasm. 

Realmente, la previsión que propone esta enmienda tra- 
ta, en definitiva, de garantizar una cierta estabilidad en 
los precios de las obras contratadas, y teniendo en cuenta 
el 8 por ciento de previsión para posibles revisiones de 
precios a lo largo del período de ejecucibn de las corres- 
pondientes obras, se pueden revisar, atendiendo a estos 
fondos que han sido previamente garantizados; se trata, 
en definitiva, de asegurar el cumplimiento del Real Decre- 
to 1193/1982 y el puntual cumplimiento de las obligacio- 
nes de esta naturaleza. 

Nosotros pensamos que con esas enmiendas, que he de- 
fendido agrupadamente, mejoraría el contenido de este 
artículo 20 de normas relativas al Fondo de Compensa- 
ción Intertcmtorial, y el artlculo 20 bis, que tratamos de 
incorporar, serviría para perfeccionar los mecanismos de 
financiación de la ejecución de las obras públicas, a través 
de los contratos administrativos. 
Y en aras de la brevedad, nada más, y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Calero, llamo su atención sobre el hecho de que en el 
#Diario de Sesiones. de la Comisión de Presupuestos del 
día 31 de mayo, en intervención del ponente de su Grupo, 
señor Amar Ldpez, la enmienda número 544, que acaba 
de defender, fue retirada. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Eso fue, señoría, en un 
principio por la desorientación que experimentó el Grupo 
Parlamentario Popular, porque se creía que esta enmien- 
da había sido retirada. Por eso le insistl sobre si teníamos 
que defenderla. Nosotros la hemos defendido porque en- 
tendlamos que no habla sido retirada, aunque podríamos 
estar en un error nosotros y no la Presidencia del Congre- 
so; siempre es más facil pensar que el error lo hayamos 
cometido nosotros que la Mesa del Congreso. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): La- 
mento su desorientación y la d a ,  senor Calero. Efectiva- 
mente, la enmienda está retirada y, por tanto, no cabe tur- 
no en contra de esta enmienda, aunque sí de las restantes 
que ha defendido agrupadamente. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Me alegro, señor Presi- 
dente, de que ninguno de los dos estC en un error y que 
tenga razón la Mesa, como siempre. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chaa gracias, seaor Calero. TambiCn al articulo 20 existen 
las enmiendas números 17,18 y 19, del C N ~ O  Parlamenta- 
rio Vasco. Para su defensa, tiene la palabra el señor Olor- 
te. 

El senor OLARTE U S A :  Senor Presidente, setioras y se- 
fiores Diputados; como acaba de decir el señor Residen- 
te, voy a agrupar en este turno la defensa de 1p8 enmien- 
das del Grupo Parlamentario Vasco, números 17, 18 y 19, 
ya que las tres se refieren al artlculo 20 del proyecto de 
Ley sobre normas relativas al Fondo de Compensación In- 
terterritorial. 

Con la enmienda número 17 propugnamos la sustitu- 
ción del párrafo segundo del número dos del artlculo to, 
que establece el mecanismo y el procedimiento a través 
de los que las Comunidades Autónomas podrán disponer 
de los crCditos que les corresponden con cargo al Fondo 
de Compensación Interterritorial. 

Como SS. SS. conocen, el Fondo de Compensación In- 
terterritorial, tal como está diseñado en la Sección 33 de 
este proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Esta- 
do, y al igual que en la Ley de Presupuestos para el ejerci- 
cio anterior, tiene un claro carácter finalista, que es la in- 
versión; es decir, su destino está predeterminado, no sólo 
en cuanto al volumen de los créditos que corresponden a 
las diferentes regiones y nacionalidades del Estado espa- 
ñol, constituidas en Comunidades Autónomas, sino, inclu- 
so, en cuanto a las áreas de inversión reales concretas, 
que deben ser acometidas en cada una de ellas y financia- 
das con cargo al mencionado Fondo. Pues bien, siendo1 
esto así, el procedimiento que nos propone el Gobierno 
para que las Comunidades Autónomas dispongan de esos 
créditos con cargo al Fondo de Compensación Interterri- 
torial es el de que pasen las Comunidades Autónomas por 
la ventanilla de la Dirección General de Coordinación con 
las Haciendas territoriales. 

Esto, señores del Gobierno, seríorías, sin dramatismos 
ni acritudes, pero con la firmeza que nos caracteriza, es 
simplemente inaceptable para nuestro Grupo por las si- 
guientes razones: primera, porque establece un control 
previo a la disposición de fondos, por parte de la Adminis- 
tración central, respecto de la actuación de los órganos de 
gobierno autonómicos, como si la legitimidad democrati- 
ca de éstos fuera de rango inferior a aquélla. A juicio de 
nuestro Grupo, ese control debería corresponder exclusi- 
vamente al Tribunal de Cuentas. 

Segunda, porque ese precepto encierra, a nuestro jui- 
cio, prejuicios y recelos acerca de la lealtad por parte de 
las Comunidades Autónomas en el cumplimiento de las 
responsabilidades y obligaciones que derivan de una Ley 
en vigor. 

Tercera, porque la seguridad financiera de las Comuni- 
dades Autónomas en sus relaciones con el exterior, que 
haga posible el cumplimiento riguroso de sus obligacio- 
nes financieras, debe ser uno de los pilares en que se 
asiente la consolidación del Estado de las autonomlas en 
su vertiente de descentraiización administrativa. 

Nuestro Grupo entiende que toda decisi6n que facilite y 
prestigie la gestión pública de loa órganos de Gobierno de 
las Comunidades Autónomas favorece su consolidación, y 
éste es un objetivo básico de la propia Constituci6n. 

Cuarta, y última, si el articulo 14 del proyecto de Ley 
que estamos debatiendo, en relación con el Fondo Nacio- 
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nal de Cooperación Municipal establece un mecanismo 
automático y periodificado de entrega de recursos por 
parte del Estado a las entidades locales, ¿por qué no se es- 
tablece ese mismo procedimiento para la entrega de re- 
cursos a las Comunidades Autónomas, con cargo al Fondo 
de Compensaci6n Interterritorial? iPor qué este trata- 
miento diferenciado y discriminatorio entre entidades lo- 
cales y Comunidades Autónomas, en perjuicio de éstas? 

Por estas razones, nuestro Grupo propugna, con su en- 
mienda número 17, la eliminación de los controles pre- 
vios por parte de la Administración central y un automa- 
tismo en la entrega de recursos a las Comunidades Aut6- 
nomas, para que éstas puedan programar, bajo su respon- 
sabilidad, las inversiones en materia de sus competencias, 
contando con la seguridad de los medios financieros pre- 
cisos para hacer frente a las mismas, sin ningún tipo de 
ventanillas ni burocracias que puedan condicionar su ges- 
tión. 
Las enmiendas números 18 y 19 se refieren al punto 3 

del artículo 20, y las finalidades que se persiguen con las 
mismas son: primero, deslindar con claridad las dotacio- 
nes que corresponden a inversiones en materia de compe- 
tencias asumidas por las Comunidades Autónomas, de 
aquellas que correspondan al Estado, distinción que no se 
recoge en el texto propuesto por el Gobierno. 

Segundo, que en ningún caso 10s créditos consignados a 
favor de una Comunidad Autónoma concreta, con cargo al 
Fondo de Compensación Interterritorial, puedan pasar a 
la dotación global del Fondo para su posterior redistribu- 
cibn, como se deduce del texto propuesto por el Gobier- 
no. Y ello, para conseguir que sea realidad el objetivo fi- 
nal que persigue el Fondo, que es la lucha contra los dese- 
quilibrios interterritoriales, objetivo que pudiera no ser 
cumplimentado por ineficacias a corto plazo de las Comu- 
nidades Autónomas o de la propia Administración cen- 
tral. 

Con esta filosofía de solidaridad interterritorial, que 
anima a nuestro Grupo, como telón de fondo, es como se 
explican y justifican nuestras enmiendas de sustitución 
números 18 y 19. 

Así, mediante la enmienda número 18 proponemos que 
los remanentes de crédito que correspondan a la dotación 
del Fondo de Compensación Interterritorial asignada a 
una Comunidad Autónoma, en materias de su competen- 
cia, se incorporarán en el ejercicio inmediato posterior a 
los créditos del Fondo de dicha Comunidad en tales mate- 
rias. Si en este último ejercicio persistiesen tales rema- 
nentes, no comprometidos, éstos se reservarán para 
proyectos de competencia del Estado a realizar en dicha 
Comunidad. 

Con ello conseguimos que la imposibilidad que pueda 
tener, de hecho, una Comunidad Autónoma para realizar 
en plazo proyectos de su competencia, no debe privar a 
esa Comunidad de la inversión de las dotaciones del Fon- 
do en su territorio. 
Por otra parte, y mediante la enmienda número 19, pro- 

ponemos que los remanentes de crédito que correspon- 
dan a la dotación del Fondo de Compensación Intertem- 

torial asignada a una Comunidad Autónoma, en materias 
de competencia del Estado, se incorporarán en el ejerci- 
:io económico inmediato posterior a los crCditos del Fon- 
do de Compensación Intertenitorial de dicha Comuni- 
dad. Si en este Último ejercicio persistiesen tales rema- 
nentes, no comprometidos, se reservarán para proyectos 
de competencia de la respectiva Comunidad Autónoma 
que ésta decida ejecutar. 

Con ello se consigue que ninguna Comunidad Autóno- 
ma pague las consecuencias de la ineficacia del Eotado. 
En la confianza de que todos los Grupos políticos aquí 

presentes estamos a favor de la consolidación real y ope- 
rativa del Estado de las Autonomías y que apoyamos, asi- 
mismo, la solidaridad interterritorial, es por lo que el Gru- 
po Vasco solicita la aceptación de sus enmiendas 17, 18 y 
19. 

Nada más. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Enmiendas del Grupo Parlamentario Minoría Catalana 

Tiene la palabra el señro Gasóliba. 

chas gracias, señor Olarte. 

a este mismo articulo. 

El señor GASOLIBA 1 BdHM: Señor Presidente, seño- 
rías, nuestras enmiendas a este artículo veinte, más espe- 
cíficamente al párrafo dos del apartado dos y al apartado 
tres, en buena manera se enmarcan dentro de las observa- 
ciones generales que han hecho el Grupo Vasco y el Gru- 
po Popular respecto a este artículo 20. 
Yo creo que aquí partimos de un vacío, que es que aún 

no tenemos la Ley del Fondo de Compensación Interterri- 
torial. Tenemos unos artículos que explican el funciona- 
miento básico de este Fondo, que son los que están en la 
Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autó- 
nomas. Pero entendemos que, a falta de la legislación final 
expresada en esta Ley del Fondo de Compensación Inter- 
territorial, resulta negativo hacer las precisiones que, con 
respecto a este Fondo y a su funcionamiento concreto, se 
hacen en este artículo 20. 

Creo que sería negativo proceder a la aprobación del 
párrafo dos del apartado dos y del apartado tres por cuan- 
to se prejuzgaría de alguna manera, por parte de esta Cá- 
mara, el funcionamiento de una Ley que ha de estar en 
discusi6n, según se nos ha anunciado por el portavoz del 
Gobierno, en el Congreso, a que se ha de discutir en breve 
en el Senado. 

Nosotros creemos que esto sería negativo por dos cues- 
tiones básicas. La primera es porque se prejuzga contra 
un criterio amplio del funcionamiento del Estado de las 
Autonomías. Es decir, en todo caso, lo que se hace es esta- 
blecer unos mecanismos, que nosotros entendemos que 
son mecanismos de descentralización administrativa, 
pero no de dar contenido a las propias Comunidades Au- 
tónomas. 

Y desde este punto de vista sí que se entienden las cau- 
telas que hay, por ejemplo, en  los controles para la asigna- 
ción de fondos en el Fondo de Compensación Interterrito- 
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rial, o bien qué se ha de hacer con los remanentes que 
queden, no aplicados, por parte del Fondo, asignados a las 
Comunidades Autónomas por inversiones reales contem- 
pladas en este Fondo. 

Por tanto, nosotros creemos que lo que sería correcto 
-y es la posición que defendemos- es atenernos al me- 
canismo establecido en la Ley Orgánica de Financiación 
de las Comunidades Autónomas con respecto al Fondo de 
Compensación Interterritorial, y que, en todo caso, estas 
precisiones que se hacen, por ejemplo, con respecto a los 
trámites que han de seguir las Comunidades Autónomas 
para acceder a dichos créditos o con los remanentes, no 
aplicados, de las inversiones reales en el Fondo de Com- 
pensación Interterritorial asignados a las Comunidades 
Autónomas, no es bueno aprobarlas en este trámite de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1983. 

Por estas razones, y porque, en lo que hace referencia a 
los remanentes de los fondos no aplicados o de los crédi- 
tos no aplicados, por parte del Fondo, de hecho sería una 
cuestión que nos remitiría al año 1985, y, realmente, noso- 
tros esperamos que en dicho año esté aprobado el Fondo 
de Compensación Interterritorial, dejemos a la Ley del 
Fondo establecer, dentro de un marco global, todos los 
mecanismos de asignación de control, de ejercicio autén- 
tico de la autonomía por las Comunidades Autónomas, 
más que prejuzgar dos temas que, desde nuestro punto de 
vista, entran en contradicción, con lo que seria una ade- 
cuada visión de contenido autonómico para las Comuni- 
dades Autónomas, y no por un proceso de descentraliza- 
ción de las inversiones, a través de su realización por las 
Comunidades Autónomas. Porque, como muy bien se ha 
expresado aquí, anteriormente a mi intervención, es posi- 
ble que, a través de un determinado retraso en la asigna- 
ción o en la concreción de tales créditos, se encontrase la 
Comunidad Autónoma sin poder aplicar tales inversiones 
y, entonces, de una manera irremisible, tuviese que verse 
obligada a no poderlo aplicar en ejercicios subsiguientes. 

Por estas razones, nosotros insistimos especialmente en 
la supresión del párrafo segundo del apartado dos del ar- 
tículo 20, así como del apartado tres, y, por las mismas ra- 
zones, esperamos la conformidad de SS. SS. a esta posi- 
ción. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Gasóliba. 

Para consumir un turno en contra de las enmiendas de- 
fendidas al artículo 20, tiene la palabra el señor Fernán- 
dez Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Señor Presidente, a 
lo largo de las intervenciones de los portavoces de los di- 
ferentes Grupos Parlamentarios que me han precedido en 
el uso de la palabra, ha sido posible establecer algunos 
elementos comunes en cuanto a la problemática que han 
abordado y, por tanto, voy a tratar de referirme a los mis- 
mos. 
Es cierto que tenemos pendientes de discusión en las 

Cortes Generales una Ley de Fondo de Compensación In- 

terterritorial, que en la legislatura anterior inició su tra- 
mitación parlamentaria en el Senado y que quedó pen- 
diente de un debate de totalidad en el Congreso. El Go- 
bierno ha remitido ese proyecto de Ley al Senado, y espe- 
ro y deseo que a lo largo del período de sesiones que se 
inicie en el mes de septiembre tengamos oportunidad de 
discutir tan importante proyecto de Ley, a travCs del cual 
se garantiza, en buena medida, el principio constitucional 
de solidaridad establecido en el artículo 2.0 de nuetra Car- 
ta Magna. En ese sentido, creemos que no es preciso ni 
conveniente anticipar de forma general y total el esquema 
de la Ley de Fondo de Compensaci6n Interterritorial, sino 
desarrollar aquellas actividades que permitan funcionar 
en estos anos y que permitan perfeccionar y rodar, por 
decirlo de alguna manera, el sistema propuesto en dicha 
norma. 

En segundo lugar, respecto a la distribución de compe- 
tencias entre los diversos niveles de Gobierno, he de decir 
que nosotros no somos prtidarios de un sistema que esta- 
blezca una brusca ruptura del mecanismo competencial. 
Nosotros creemos que frente a los mecanismos de separa- 
ción, es preferible articular mecanismos de coordinación, 
y que esos mecanismos de coordinación encuentran mu- 
chísima más justificación en este momento histórico, a la 
altura del último tercio del siglo XX. y en materia de in- 
versiones, es decir, en materia de actividades económicas, 
susceptibles de una adecuada programación. 

En ese sentido, nosotros creemos que es preciso abor- 
dar la problemática de las transferencias, de los recursos 
puestos a disposición de las diferentes Comunidades Au- 
tónomas desde diferentes planos. Existen transferencias- 
bloque, de libre disposición, como las del Fondo de Coo- 
peración Municipal, pero existen también transferencias 
condicionadas, transferencias sujetas a una regla, la regla 
del común acuerdo, establecida por la LOFCA, que en 
buena medida es preciso cumplir y que mi Grupo entien- 
de que de su cumplimiento se derivará una correcta COOF 

dinación o articulación de ese Estado auton6mico que 
constituye un anhelo para todos los demócratas españo- 
les. 

En ese sentido, nosotros no vamos a sostener ni los 
planteamientos que nos llevan a una brusca separaci6n 
de competencias ni aquellos que pretenden sistemas de 
pago absolutamente automatizados, porque en buena me- 
dida creemos que la inversión debe ponerse a dlsposición 
de las Comunidades Autónomas en la medida y en el mo- 
mento en que ésta sea factible. 

Por eso, vamos a oponernos a las enmiendas sostenidas 
en esta Cámara por los dignos representantes de la Mino- 
ría Catalana y del Partido Nacionalista Vasco. 

Respecto a los planteamientos sostenidos por el Grupo 
Popular, creemos que la reserva del 8 por ciento es más 
una norma de gestión, que una norma de disposicibn de 
carácter general, que de alguna manera puede introducir 
elementos de inflexibilidad en la gesti6n del Presupuesto, 
y en modo alguno queremos introducir en este momento 
estos elementos de inflexibilidad, porque entendemos 
que los factores de crisis que en este momento se ciernen 
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sobre la economía española se verían reducioas en la me- 
dida que pudiéramos acelerar el proceso de inversión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Fernández Marugán. 

Tiene la palabra el señor Casóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Sí, señor Presidente. Muy 
brevemente. 

Nosotros creemos que nos hemos movido a dos niveles 
diferentes de razonamiento. El señor Fernández Marugán 
utiliza un argumento que no es coherente con otras en- 
miendas. Es decir, en enmiendas a otros apartados de este 
Presupuesto que nosotros intentamos avanzar, como es 
en el caso de asignaciones a determinados organismos O 

transferencias de créditos, etcétera, se nos argumenta que 
es preciso esperar a que haya una Ley-marco, que es la del 
Fondo de Compensación Interterritorial. Y, por tanto, nos 
impide contemplar, en su conjunto, todos los mecanismos 
que hay dentro del Fondo de Compensación Interterrito- 
rial. 

Sin embargo, en el fondo de su argumentación, si no le 
he entendido mal, habla de que es preciso no hacer una 
ruptura con el sistema presente; de que son precisos me- 
canismos de coordinación, y habla de una regla de coordi- 
nación. Todo esto ya existe, desde el momento que las 
asignaciones al Fondo de Compensación Interterritorial, 
de acuerdo con lo que dice la LOFCA, contemplan esta fi- 
gura y se hacen con el Consejo de Política económica y fi- 
nanciera, lo mismo que ya existen el común acuerdo y los 
mecanismos de coordinación. 

Nosotros estamos discutiendo otra cosa: estamos discu- 
tiendo la forma en la que se asignan estos fondos. Enten- 
demos que, una vez asignados y distribuidos estos fondos 
trimestralmente a las Comunidades Autónomas, éstas re- 
ciben cada trimestre el importe correspondiente, de una 
forma que entendemos que es autónomamente correcta 
desde el punto de vista incluso administrativo. 

En este artículo 20 lo que se prejuzga es que para hacer- 
se cargo de estos fondos hay que pasar a traves de un trá- 
mite específico, que es el que se contempla en el párrafo 
segundo del apartado dos. 

En segundo lugar, hay de hecho en el apartado tres, 
cuando se contempla el tema de los remanentes, una pre- 
sunción de capacidad de las Comunidades Autónomas de 
llevar a cabo estas inversiones reales, estos proyectos. En- 
tonces se dice: si pasados dos años no se cumple, esto re- 
vierte al Estado. 

En este caso concreto esto nos llevaría al año 1985 y 
para entonces ya estará el Fondo de Compensación Inter- 
territorial, en el que habremos podido estudiar global- 
mente estos mecanismos, y tendremos una base mayor 
para discutir. 

De momento tenemos una referencia básica, que es la 
referencia a la LOFCA y a los artículos que en ésta se dedi- 
can al Fondo de Compensación Interterritorial. 
YO creo, en definitiva, que será bueno respetar esta le- 

gislación básica y estos principios, porque nosotros inter- 

pretamos que, más que dar unos auténticos contenidos a 
las Comunidades Autónomas, lo que se da, de hecho, es 
una instrumentalización propia del control de las inver- 
siones, desde el punto de vista de la tramitación adminis- 
trativa. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 
chas gracias, señor Casóliba. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN: El señor Gasóliba ha 
situado la respuesta a mi intervención en problemas de 
gestión, y por ello me voy a referir a los mismos. 
Yo quería hacer una matización. En primer lugar, noso- 

tros creemos que la naturaleza de los diferentes instru- 
mentos de gestión presupuestaria está íntimamente rela- 
cionada con las diferentes naturalezas del gasto. En ese 
sentido, para nosotros no son lo mismo los mecanismos 
de gestión de las transferencias incondicionadas, de las 
transferencias de bloques, que los mecanismos de gestión 
de las transferencias condicionadas, porque éstas están 
sujetas a la ejecución de determinado tipo de proyectos, y 
no tiene sentido hacer libramientos al margen de la ga- 
rantía de los mismos. 

En segundo lugar, eso da origen a la aparición de ele- 
mentos y de tensiones de rigidez de tesorería que no  son 
aconsejables. Nosotros no establecemos presunciones so- 
bre la capacidad de gestión, lo unico que creemos es que 
estamos ante un tipo de gastos que hay que vigilar parti- 
cularmente que se autoricen en esta Cámara, y que es 
bueno que de los mismos se haga un control eficiente por 
parte de la Administración pública. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, señor Fernández Marugán. 

Pasamos a votar el artículo 20. Los números uno, cuatro 
y cinco de este artículo no tienen enmiendas, por tanto, 
vamos a proceder a su votación conforme al dictamen de 
la Comisión. 

Empieza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 290; a favor 198; en contra, 77; abstenciones, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, aprobados los numeros uno, cuatro 
y cinco del artículo 20, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

Señor Calero, ¿tiene inconveniente en que votemos sus 
enmiendas en una sola votación o prefiere que lo haga- 
mos por separado? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Se puede hacer con- 
juntamente, señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
miendas números 545, 546, 936 y 937, del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Comienza la votación. (Pausa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 291; a favor, 109; en contra, 175; abstenciones, sie- 
t e  

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, rechazadas las enmiendas números 
545,546,936 y 937, al articulo 20, del Grupo Parlamentario 
Popular. 

Señor Olarte, ¿podemos votar conjuntamente también 
sus enmiendas? (Asentimiento.) 

Enmiendas números 17,18 y 19, del Grupo Parlamenta- 
rio vasco. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 292; a favor, 37; en contra, 176: abstenciones, 79. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas números 17, 18 y 19, del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Señor Gasóliba, le formulo idéntica pregunta, ipode- 
mor agrupar las enmiendas para su votación? (Asentirnien- 
to.) 

Enmiendas números 384, 385 y 386, del Grupo Parla- 
mentario Minoría Catalana. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 292; a favor, 32; en contra, 169; abstenciones, 91. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas 384, 385 y 386, del Grupo 
Parlamentario Minoría Catalana. 

Finalmente votaremos los números 2 y 3 del articulo 20, 
conforme al dictamen de la Comisión. Comienza la vota- 
ción. (Pausa.) 

Efrcruada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emiti&s, 293; a favor, 190; en contra, 92; abstenciones, 11. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
consecuencia, quedan aprobados los números 2 y 3 del ar- 
tículo 20, conforme al dictamen de la Comisión. 

Al artfculo 21 figura inicialmente, y entre otras, la en- 
mienda número 188, del Grupo Parlamentario Mixto. Para 
su defensa tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagún. 

Aitlculo 
21 

El señor RODRiGUU SAHAGUN Señor Presidente, se- 
florlas, si la Presidencia no tiene inconveniente, y para 
abreviar el debate, defenderé conjuntamente las cinco en- 
miendas presentadas a este artículo 21, así como la en- 
mienda 192, presentada al artículo 25, aunque no tenga 
que ver con este tema. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): No 
sólo no hay inconveniente, sino que se lo agradecemos to- 
dos, seflor Rodríguez SahagÚn. 

El señor RODRICUEZ SAHACUN Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 

Como digo, tengo planteadas cinco enmiendas diferen- 
tes al artículo 21, cuyo origen, a su vez, es absolutamente 
distinto. 

La primera enmienda, al apartado 1 del artículo, trata 
de reducir los límites de los avales que se pueden prestar 
por el Estado en operaciones de crédito exterior desde 
105.000 millones de pesetas a 80.000 millones de pesetas. 
Creo que esta enmienda se justifica por sí sola. Entende- 
mos que en la situación internacional actual no es pru- 
dente desde un plano financiero, desde una sala política 
financiera, que se esté favoreciendo o impulsando el en- 
deudamiento exterior. Creemos que, en definitiva, esta es 
la clásica política del *pan para hoy y hambre para matia- 
nan y que en el fondo más que una política financiera co- 
herente lo que implica es una protección artificial a nues- 
tra moneda, porque creemos que a la postre eso va en 
contra también de la propia salud de la peseta, ya que los 
intereses de esta deuda acaban gravitando también el día 
de mañana sobre las operaciones y acaban, por tanto, ayu- 
dando a la consolidación del desequilibrio exterior. 
Por otra parte, pensamos que el favorecimiento de estas 

políticas acaba haciendo que los sectores y las empresas 
que se endeudan atraviesen dificultades serias, y en la 
mente de todos nosotros están algunos de los sectores 
fundamentales que en este momento existen dentro de 
nuestra nación, los sectores industriales, que atraviosan 
grandes dificultades como consecuencia del incremento 
en su endeudamiento que ha representado la revaloriza- 
ción del dólar respecto de la peseta. 

Por eso pensamos que el aumento que se pretende en 
este Presupuesto no está justificado y por ello propone- 
mos que se deje reducido el límite de nuevos avales a la 
cifra de 80.000 millones de pesetas. 

La segunda enmienda, la enmienda 186, hace referencia 
a los avales a prestar por el INI, y, fundamentalmente, lo 
que pretendemos con ella es cortar una inercia que se vie- 
ne demostrando permanentemente en todos los Presu- 
puestos que se envían a esta Cámara. 

Hace ya unos cuantos atios, por directrices del Ministe- 
rio de Industria, el Instituto Nacional de Industria confec- 
cionó un estudio en profundidad de cuáles eran sus nece- 
sidades financieras - q u e  se incorporan al PAIF del año 
1979 6 1980, no recuerdo exactamente bien en estos mo- 
mentos-, y a partir de esa fecha, en todos los Presupues- 
tos se vienen enviando como avales para el INI la cifra de 
36.000 millones de pesetas, que todos los atios, por su- 
puesto, es retocada en esta Cámara. 
Yo no tengo ningún argumento para saber si el retoque 

tiene que ser al alza o a la baja. De lo que sí estoy absolu- 
tamente convencido, de lo que sí estoy absolutamente 
persuadido, es de que tampoco existe ningún argumento 
para mantener la cifra de 36.000 millones de pesetas. Es la 
misma cifra que se ha enviado desde hace tres años, y me 
parece que el Ejecutivo, por una parte, y el Parlamento, 
por otra, no están para recoger sin más las cifras que se 
trasladan desde las empresas públicas y asumirlas, sino 
precisamente para cuestionarlas y obligar a que sean de- 
bidamente clarificadas. 
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Por eso es por lo que yo había planteado esta enmienda: 
con el deseo de retirarla a lo largo del trimite parlarnen- 
tario, lo digo con sinceridad, y todavía la retiraría si en- 
contrara la clariRcacibn suficiente; pera la verdad es que 
las contestaciones que he recibido al respecto, incluso en 
las comparecencias que se hicieron en la Comisibn de In- 
dustria, no me han convencido. 

Creo que lo que ha dominado es la misma inercia de 
otros años: el seguir manteniendo la cifra de 36.000 millo- 
nes de peactas, que en un momento fue justificada para 
un año y que después nadie se ha tomado la molestia de 
volver a justificar. 

La tercera enmienda va un poco en esa línea. Se refiere 
a los avales a prestar por parte del Estado ... 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Perdo- 
ne un momento, señor Rodrlguez Sahagún. ¿La tercera 
enmienda que está empezando a defender es la número 
1922 

El señor RODRIGUEZ SAHACUN No, señor Presidente. 
He empezado por la 188, la segunda ha sido la 186 y esta 
tercera es la 187. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Per- 
d6n, cuando llegue a la enmienda 192 volveré a interrum- 
pirle. Lo lamento. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Decía que la tercera 
enmienda iba en la misma línea de la anterior, pero referi- 
da a un concepto distinto. Trata de limitar los avales que 
se presten al Instituto Nacional de Industria a la cifra de 
125.000 millones de pesetas, en lugar de a los 150.000 que 
aquí figuran. Con ello no se busca nada más que lograr el 
que el INI siga, a su vez, una labor de estímulo con sus em- 
presas, en muchas de las cuales, la participacibn del INI 
no es del cien por cien, ni, a veces, siquiera suficientemen- 
te mayoritaria, lo cual no justifica unos avales de esta 
cuantía. 

Se trata de estimular esa mejor gestión por parte de las 
empresas, sin ninguna crítica - r e p i t e  a la gestión de la 
empresa pública. Hay empresas públicas bien gestionadas 
y mal gestionadas, lo mismo que hay empresas privadas 
bien gestionadas y mal gestionadas. 

Pero de la misma manera que sería absurdo que unas 
empresas privadas tuvieran la facilidad de disponer de to- 
dos los avales que quisieran, porque eso favorecería auto- 
máticamente un abandono de las prácticas de mejora de 
método, de las prácticas de una seria gestibn financiera, 
también es absurdo establecer unos límites seguramente 
muy superiores de los que se necesitan por parte de esas 
empresas, desde una óptica de buena gestibn financiera y 
que acaban comprometiendo la salud financiera del INI, 
lo que nos lleva a reproducir la operacibn de saneamiento 
financiero y a tener que aprobar en esta Cámara hace dos 
anos muchos miles de millones de pesetas. 

La cuarta enmienda, la enmienda 195, hace referencia a 
un planteamiento semejante, pera d e d e  una bptica dis- 
tinta. 

Para el Instituto Nacional de Hidrocarburos, que tuvo 
como límite concedido para los avales, el año pasado, la 
cifra de 20.000 millones de pesetas, se presentan óO.OO0 
millones de pesetas en este Presupuesto, es decir, un 300 
por ciento más. 

Pues bien, a mí me parece que es un excesivo aumento, 
sobre todo teniendo en cuenta la situación de crisis en 
que nos encontramos y los planteamientos de austeridad. 

Estaría absolutamente justificado si eso fuera para ir a 
unos planteamientos que rompieran los puntos de estran- 
gulamiento energético que tenemos, o si del conjunto de 
todos estos avales se derivara una política de inversiones 
de las empresas públicas agresiva, que fuera a la creación 
de puestos de trabajo, Pero cuando todos acabamos de 
leer y de conocer en las cifras que se han publicado por 
parte del conjunto de las empresas públicas, que no sola- 
mente no van a aumontar en este ailos de 1983 las inver- 
siones reales, sino que el conjunto que forma el Instituto 
Nacional de Industria más el Instituto Nacional de Hidm- 
carburos, más las empresas del Patrimonio, incluida Ren- 
fe, van a la baja en un 4 por ciento en sus inversiones rea- 
les, nos preocupa muy seriamente que esta previsión no 
tenga una finalidad adecuada. 

Si van a bajar un 4 por ciento las inversiones reales, a 
pesar de que las transferencias para inversiones teórica- 
mente en el Presupuesto aumentan en más de un 9 por 
ciento, ¿cuál es el destino final de estos avales? Repito que 
tampoco he obtenido suficiente clarificación. Si a lo largo 
del trámite parlamentario la obtuviera, retiraría la en- 
mienda. 

Son enmiendas que no tratan más que de cuestionar un 
exceso de facilidad que se produce en el fenómeno admi- 
nistrativo, que es la aceptaci6n de los datos o de las cifras 
que se proponen desde las empresas, sin más ni más, sin 
que hayan sido analizadas debidamente desde la esfera 
del Ejecutivo y desde la esfera de esta Cámara. 

La última enmienda es al artículo 21. Yo apelaría a 
SS. SS. para que, aunque sé que cuesta trabajo, trataran 
en estos momentos de prestarme un poquito de atención. 
(Pausa.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Prosi- 
ga, señor Rodríguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Esperaba a que hu- 
biera silencio en la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Hay si- 
lencio en la sala, señor Rodríguez Sahagún. Continúe. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Decía que, aunque sé 
que cuesta trabajo, esta Última enmienda me gustaría que 
recibiera de esta Cámara la suficiente atencibn, aunque 
no fuera nada más que por el contenido político de símbo- 
lo que tiene. 

Prácticamente todo aumenta en el Presupuesto. Au- 
mentan, por supuesto, en este artículo, como acaban de 
ver, todas las cifrar de avales y, sin embargo, la única cifra 
que va a disminuir, si aprobamos el Presupuesto tal y 
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como está, es precisamente la ciha qus va a apoyar a la 
pequetia y mediana empresa. Porque, efectivamente, se 
pretende bajar de 15.000 millones de pesetas, que era la 
cifra en que estaba establecida en el Presupuesto anterior 
el segundo aval del Estado, a 10.000 millones el límite 
para esa cifra de avales. 

Yo creo, señorías, que esto es malo, y creo de verdad 
que es malo como gesto político, aunque conozco el argu- 
mento, que no oculto tiene peso, de que detrás de ello hay 
un planteamiento de realismo. Pero creo que es malo 
como gesto político y, por eso, apelo a la sensibilidad polí- 
tica del Gobierno, de los Ministros del Gobierno y a la 
sensibilidad política de todos los representantes de esta 
Cámara y, en especial, del Partido que está en el Gobier- 
no. 

Se trata de un límite máximo. La m 6 n  que se da es que 
a b largo del año pasado no se ha utilizado ese límite, que 
no se han utilizado los 15.000 millones, que incluso se ha 
llegado a utilizar menos de 1O.OOO millones. Pero como es 
un límite máximo, aunque se hayan utilizado, dejemos el 
límite en los 15.000 millones, aunque este oiío no se utili- 
ce, porque si no se utilizan, no hemos hecho nada, pero, 
simplemente, hemos dejado bien claro que no hay ningún 
gesto político de diocriminaci6n contra la pequefía y me- 
diana empresa. Y si, por el contrario, se utilizan todos los 
argumentos que el Partido del Gobierno y el Gobierno 
han defendido, la reducci6n de este límite se vendría aba- 
jo, porque si se utilizase querría decir que era necesario. 

Es evidente que nos encontramos aquí ante una figura 
que no está siendo empleada en los términos en que fue 
concebida, y yo apelo también a la sensibilidad de los Mi- 
nistros económicos del Gobierno para que se introduzcan 
las modificaciones necesarias de forma que, realmente, 
eso se corrija; pero la forma de corregirlo no es reducir el 
límite del segundo aval del Estado de 15.000 millones a 
10.000 millones de pesetas; la forma de corregirlo es hacer 
que la prestaci6n de ese segundo aval del Estado sea más 
sencillo de lo que es en estos momentos. 

Porque, ¿qué ocurre? Se cre6 en España la figura de la 
Sociedad de Garantías Recíprocas, que se introdujo con 
muchos años de retraso, después de venir funcionando en 
otros países del mundo occidental. Tenía como finalidad 
el proveer a una dificultad que tenían las pequeñas em- 
presas pimra conseguir créditos, dificultad que puedo ase- 
gurar que, en muchas ocasiones, es insuperable, por la vía 
de la cooperaci611, por la vía de la colaboraci6n. De mane- 
ra que, cuando la pequeña empresa comparece en una 
Caja de Ahorros o en un banco, dice: aSeñorcs, si mi patri- 
monio. -porque aquí nadie da créditos en funci6n de la 
fiabiiidad de la operacibn, sino que todo es en funci6n de 
las garantías- *no es bastante, a la hora de prestar las ga- 
rantías, con el patrimonio y la aportación solidaria de 
cuantos formunos la sociedad de garantías recíprocas, sí 
que hay cobertura suficiente. El segundo aval del Estado 
nace con la finalidad de que como estas Sociedacies de 
Garantías Recíprocas puede llegar un momento en que 
agoten su capacidad de garantía. hagamos un segundo 
aval del Estado que le dC mayor elasticidad y mayor capa- 

cidad. Se han puesto tales trabas a la forma de actuar o de 
prestar a t e  segundo aval del Estado que, a la hora de la 
verdad, realmente, no resulta operativo, y son las propias 
Sociedades de Curntlas Recíprocas las que no piden ese 
segundo 8 V d  del Estado. 
Yo me atrevería a anunciar ya aquí que presentaré la 

iniciativa parlamentaria correspondiente con el fin de pe- 
dir la manifestaci6n de voluntad política de caminar en 
esta direcci6n. y mi petici6n ahora sería que, por una par- 
te, se acepte el límite de los 15.000 millones de crédito; si 
no se utiliza, no pasa nada; no estamos haciendo consigna- 
ciones de fondos; son límites de avales y, en todo caso, 
que se explicite la voluntad de corregir la normativa ac- 
tual en términos que hagan precisamente un plantea- 
miento semejante al que ayer pedíamos aquí para el es- 
fueno fiscal; que aquellas Sociedades de Garantías Recí- 
procm que aporten esa garantía y tengan, como conse- 
cuencia de ella, unos determinados fallidos, vean cubierta 
una parte de esos fallidos precisamente por el Estado. 
Que ése sea el esquema, el eje, a través del cual actúe el 
segundo aval, y no como ahora, que para que pueda tener 
eficacia el segundo aval, se exige que en las Sociedades de 
Garantías Recíprocas no exista ninguna posibilidad de g a  
rantía, es decir, que se haya reducido la garantía a cero. 
Yo pediría esa concepcibn, que seria dotar realmente a 

las PYME de un instrumento específico de apoyo, y serían 
importantes también esos 6O.OOO millones de crédito que 
ha anunciado el Gobierno. Lo digo cuando han pasado 
dos meses desde ese anuncio y no se sabe nada todavía de 
c6mo se pueden conseguir esos créditos; éste sí sería un 
camino adecuado y estoy seguro de que aquí - e n  los ban- 
cos del Partido del Gobierno, hay mucha gente que cono- 
ce ésta temática en profundidad- habrá sensibilidad su- 
ficiente como para que esto tenga acogida, y que esta se 
manifieste en un planteamiento de voluntad política de 
acoger la iniciativa parlamentaria y, si es posible, yo pedi- 
ría que no se redujera este límite del aval, con lo cual a mí 
me parece que habríamos dado un paso importante en 
demostrar que las PYME no están tan discriminadas en 
España; que las pequeñas empresas, que son las que gene- 
ran empleo, que son las que han demostrado mayor capa- 
cidad de enfrentamiento a la crisis, no están siendo margi- 
nadas en funci6n de atender exclusivamente a los secto- 
res grandes, a las empresas grandes, que es lo que ha veni- 
do ocurriendo tradicionalmente. 

Voy a pasar a la defensa de la enmienda número 192. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Rodríguez Sahagún, lo lamento, pero existe, sin duda, un 
error, porque respecto a sus enmiendas números 192,198 
y 199, según comunicaci6n del Gobierno, éste se opone a 
su tramitaci6n, porque implican un aumento de gastos y 
disminución de ingresos y, conforme al artículo 133,3 y 4 
del Reglamento, no procede ni su defensa ni, por consi- 
guiente, su votaci6n. 

señor RODRIGUEZ S W G U N  Por supuesto, no 
puedo hacer más que acatar esta situaci611, pero me pare- 
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ce que este no es el trámite en el que yo debiera haber te- 
nido conocimiento de este tema, puesto que en su mo- 
mento podía haber presentado el correspondiente recur- 
so. Ya sé que la Mesa no es responsable, pero quiero dejar 
constancia de que me hubiera gustado tener la oportuni- 
dad de defender dichas enmiendas, porque entiendo que 
probablemente las habrían suscrito muchos de los diputa- 
dos que están sentados en los escaños del Partido que 
apoya al Gobierno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

Tiene la palabra el seiíor Ministro de Industria. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA Y ENERGIA (Sol- 
chaga Catalán): Señor Presidente, para dar una respuesta 
rápida a algunas de las preocupaciones que nos ha pre- 
sentado a la Cámara el señor Rodríguez Sahagún, sin que 
esto sea óbice para que luego el Grupo Parlamentario So- 
cialista fije su posición sobre las enmiendas que nos pro- 
pone. 

Dos o tres cosas quiero decir. Yo creo que el señor Ro- 
drlguez Sahagún, quizá guiado por su buena fe y por el 
celo que tiene en la defensa de las pequeñas y medianas 
empresas y la preocupación que le suscitan las grandes, 
ha confundido bastantes cosas a lo largo de su interven- 
ción. En primer lugar, ha estado hablado durante mucho 
tiempo de avales del INI de 30 6 36.000 millones de pese- 
tas como una cifra de inercia. No se trata de avales del 
INI, señor Rodríguez Sahagún, se trata de límite de emi- 
sión ¿e obligaciones, no de avales del INI. Este límite de 
emisión de obligaciones tiene un sentido. El INI va a tener 
que obtener fondos ajenos por valor de algo más o en tor- 
no a los 1OO.OOO millones de pesetas, y dentro de los fon- 
doi ajenos, lo más barato, sin duda, son las emisiones de 
obligaciones, que también corresponden al tramo de más 
largo plazo de financiación del INI. No hemos aumentado 
la cifra respecto del año pasado, lo que significa, en térmi- 
nos reales, una menor apelación. Naturalmente, la condi- 
ción financiera del INI, al que se acompafia un PAI, que 
acompaña también al Presupuesto y que podla haberlo 
manejado el señor Rodrígu-ez Sahagún, que tiene costum- 
bre de ello, esa cifra, nos parece simplemente prudente. 

Le diré que con mucho gusto trataré de aclararle los 
avales de hasta 150.000 millones de pesetas que se conce- 
den al INI, que parecía confundir él a lo largo de la defen- 
sa de sus onmiendas con la emisibn de obligaciones. Estos 
avaler, naturalmente, están hechos con el fin de apoyar la 
obtención de créditos por parte de las empresas. El Insti- 
tuto Nacional de Industria, igual que el Instituto Nacional 
de Hidrocarburos, trata de subvenir a las necesidades c n -  
diticias de sus empresas por tres vfas: por un lado, apor- 
tando fondos, es decir, aumentando su capital o su panici- 
pación en el capital cuando hay operaciones de amplia- 
cibn; por otro lado, con créditos directos y, en tercer lu- 
gar, como Ocurrre con demasiada frecuencia, cosa que es- 
peramos cambiar a lo largo de esta legislatura. cuando la 
situaci6n de capacidad de prestatario de cada una de las 
empresas es demasiado mala, prestando avales. Pero, na- 

cias, señor Ralríguez Sahagún. 

turalmente, esos avaks no se prestan a ojo de buen cube- 
ro, sino dentro del PAI de todas y cada una de las empre- 
5as y, por tanto, dentro del PAI generalizado que se aprue- 
ba en el INI, que confirma el Gobierno y que apmeban las 
Cámaras posteriormente. 
Los 15O.OOO millones se distribuirán, en 27.872 millones 

en empresas de siderurgia; 32.672 millones, en construc- 
ción naval; 35.435 millones de autornoción; es decir, apro- 
Kimadamente 1OO.OOO millones en las llamadas empresas 
en crisis, cuyas pérdidas las viene subrogando el Estado a 
través del procedimiento a que antes hacía referencia el 
señor Rodríguez Sahagún en su intervención. El resto van 
a industrias de defensa, 2.392 millones (insisto que son to- 
pes máximos); a transportes, 11.296 a aluminio, 11.147; a 
electrónica, 2.584; a alimentación, 5.063; a fertilizantes, 
9.527, y a las llamadas diversas empresas dentro del INI, 
4.864. 

Por lo que se refiere al Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros, al señor Rodríguez Sahagún, que no le gustan las 
inercias en el caso del INI, tampoco le gustan los saltos 
bruscos en el caso del INH, y yo comprendo su preocupa- 
ción al respecto. El problema fundamental es el que se re- 
fiere a la Empresa Nacional del Gas, Enagás, en la que 
existe un importe de deuda exterior avalada por el INI, ya 
que Enagás pertenecía antiguamente al INI. por valor de 
359 millones de dólares, cuya amortización está prevista 
entre los años 1983 y 1989, con unas pérdidas de cambio 
que van a implicar 20.000 millones de pesetas. 

El coste medio de esta deuda está en torno a siete octa- 
vos, una parte que depende de un solo banco y los demás 
en torno a cinco octavos. 

En íiltima instancia la deuda de 375 millones a un cam- 
bio de 109,6 pesetas son los 40.000 millones de aval que 
ahora crea el Instituto Nacional de Hidrocarburos y que 
desaparece de los avales del INI, grupo al que pertenecía 
anteriormente la Empresa Nacional del Gas o Enagás. 

Finalmente, quiero hacer una referencia rápida al tema 
de los segundos avales: las sociedades de garantía recípro- 
ca. Las sociedades de garantía recíproca, en efecto, coinci- 
do con el señor Rodríguez Sahagún, entraron en funciona- 
miento en España con demasiado retraso, y el esquema 
del segundo aval que fue propuesto por el Gobierno en 
que estaba el seilor Rodríguez Sahagún, se ha demostrado 
claramente insuficiente, ya que en última instancia, al no 
haber un segundo aval solidario, sino suplementario, es lo 
que en la jerga de las sociedades de garantía recíproca se 
llama un entierro de lujo. Es decir, cuando alguien pide el 
sehndo aval es que ha cometido tal error en la concen- 
tración de riesgos en sus operaciones de garantía que es 
lo mismo que decir que la sociedad de garantía recíproca 
está quebrada y deja de cumplir el papel para el cual está 
creada, que es dar garantías a los préstamos de pequeñas 
y medianas empresas. 

Estamos tan convencidos como el señor Rodríguez Sa- 
hagún de la necesidad de que el segundo aval funcione y, 
por tanto, las sociedades de garantía recíproca funcionen 
en SIJ idea de facilitar la financiación de pequeñas y me- 
dianas empresas. 
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El señor Rodríguez Sahagún había presentado una en- 
mienda en la que proponía una ampliación de hasta 
30.000 millones de pesetas del aval para estas sociedades, 
mientras que en el año pasado, según nuestras cuentas, 
fueron utilizadas unas cantidades muy pequeñas, no tan 
pequeñas como aquí ha dicho el señor Rodríguez Saha- 
fin, pero desde luego muy por debajo de los 8.000 millo- 
nes presupuestados. 
No sé si he entendido bien, pero a lo largo de su inter- 

vención se ha referido constantemente a un techo máxi- 
mo de 15.000 millones en el sentido de que estaba consi- 
derando algo así como una postura razonable de transac- 
ción. Si esto se puede producir, invito a mis compañeros 
del Grupo Socialista a considerarlo, quiero decir, en nom- 
bre del Gobierno, que naturalmente con mucho gusto 
aceptaríamos la transacción en este límite nuevo y más 
elevado, pasando el inicial de 1O.ooO millones hasta 15.OOO 
millones de pesetas. 

Nada más, muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Sahagiin. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN El señor Ministro me 
parece que entre otras cosas no se ha percatado de que el 
apartado dos que hace referencia a las garantías a prestar 
por el Estado, a las obligaciones emitidas por el INI, está 
en un artículo común de avales, y la garantía del Estado 
no es otra cosa más que aval del Estado en definitiva. 

Sigo insistiendo, y a ello no me ha contestado, en que 
hay inercia, a que se sigue mencionando la cifra de 36.000 
millones de pesetas y que esta cifra no está clarificada, se- 
iíor Ministro. 
El PAI no está aprobado por esta Cámara. No sé si debe 

ser misión o no, pero en todo caso no ha sido conocido en 
este momento por las Cámaras, o al menos por la Comi- 
sión de Presupuestos. Por esta Comisión no ha sido cono- 
cido. 

En cuanto a la cifra de los avales a prestar por el INI a 
sus empresas sigo viéndola sin ninguna justificación. No 
ha habido contestación al primer punto referente a las 
obligaciones de endeudamiento exterior, y debo decir, en 
cambio, señor Ministro, que considero clarificado lo que 
hace referencia a la enmienaa, me parece que es la 187, 
relativa al Instituto Nacional de Hidrocarburos. 

A mí me molesta la inercia, ni que se salte, me molesta 
que la inercia o el salto se produzca sin explicaciones. Me 
basta la explicación que ha dado el seilor Ministro, en 
base a que creo firmemente que el señor Ministro ha to- 
mado todas las precauciones para cerciorarse de ellas, 
para aceptar retirar la enmienda que hace referencia al 
instituto Nacional de Hidrocarburos. En cambio, señor 
Ministro, debo decirle que lo que hace referencia al tema 
de las PYME no acabo de ver cuál es su posición. 

He planteado dos temas, he creído plantearlos muy cla- 
ramente. El primero, efectivamente, es que si no se puede 
aceptar mi enmienda, que era 30.000 millones de pesetas 

de aval para la PYME, para el segundo aval del Estado a 
las sociedades de garantía recíproca, que al menos se 
mantega la cifra que figuraba en el Presupuesto el año pa- 
sado, que eran 15.000 millones de pesetas. Parece que eso 
el Gobierno está dispuesto a aceptarlo, y yo sugeriría que 
ésta sea la vía del gesto político que demuestre a las 
PYME que aquí no se las discrimina en absoluto. 

El otro punto que he planteado, señor Ministro, es que 
la figura del segundo aval es válida, lo que no está siendo 
vhlida es la instmrnentalización de ese segundo aval. Se- 
ría una voluntad política del Gobierno - q u e  no la he 
oldo de parte del señor Ministro y me encantaría que en 
la contrarréplica lo confirmara-, que ese segundo aval se 
preste en los términos en que él mismo ha señalado como 
necesarios. Yo he sugerido una fórmula concreta, que sea 
un porcentaje de los fallidos que tengan las sociedades de 
garantía recíproca. Es seguro que las sociedades de garan- 
tía recíproca se cuidarán muy mucho de que no se pro- 
duzcan los fallidos si ellas tienen que asumir el 80, el 75, el 
60 o el 90 por ciento. Seguro que se cuidarán muy mucho, 
por la cuenta que les tiene. Sin embargo. aparecerá clara- 
mente la cooperación del Estado y se evitará que el segun- 
do aval sea, como decía muy bien el señor Ministro, y en 
esto estoy de acuerdo, una figura solamente aplicable 
cuando existe ya un caso de quiebra. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Ministro de Industria tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRU Y ENERCIA (Sol- 
chaga Catalán): Empezaré por el final. Decir lo que usted 
sugería, que un 20 o un 30 por ciento, un porcentaje, el 
que sea, de los fallidos quede en manos de las sociedades 
de segundo aval y otra parte en las sociedades de garantía 
recíproca, y que ese es el procedimiento para evitar que 
este segundo aval deje de funcionar, es lo mismo que de- 
cir que hay que cambiar, modificar la instrumentación de 
estas sociedades yendo hacia avales solidarios y no suple- 
mentarios. Eso es lo que he dicho. Creo que nuestro pro- 
blema es sólo de palabras, pero estamos de acuerdo en el 
fondo. 

Dije ya en la Comisión de Industria, cuando presenté el 
programa del Ministerio, que uno de los fines del Cobier- 
no, y no solamente en relación con la pequeña y mediana 
empresa industrial, sino con todas ellas, era modificar la 
legislación y la instrumcntacibn de las sociedades de se- 
gundo aval para evitar que pasara lo que ha venido pasan- 
do. De tal manera que si S. S.  no lo oyó entonces me ratifi- 
co aquí en la Cámara y, desde luego, tenga la seguridad de 
que dentro de poco habremos de presentar el proyecto 
normativo correspondiente en este sentido. 
Le diré, por otro lado, que cuando yo decía que no sabía 

que estaba usted defendiendo si 30.000 o 15.ooO millones, 
me refería fundamentalmente a cuál es el trámite parla- 
mentario, porque es muy difícil que S. S. pueda hacer una 
transaccional sobre su propia enmienda, no sé si estaba 
sugiriendo al Grupo Sociaiista u otro Grupo que ofrezcan 
una transaccional o no. Yo simplemente, tratando de bus- 
car una armonía con los intereses que S. S. intenta defen- 
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der y por los que el Gobierno debe velar, he sugerido que 
el Grupo Socialista haga esa transacción. 

Finalmente, creo que S.  S. tiene razón en una cosa, y ei 
que no he contestado, en efecto, al tema del aval referentc 
al extranjero por valor, me parece que eran 109.O00 ( 

105.000 millones, no recuerdo exactamente. En todo casa 
se trata de un techo y se trata de operaciones que tiener 
dos características. La primera es que hay una demandí 
por parte de alguien que está interesado en obtener, poi 
las razones que sean, financiación en moneda extranjera ! 
que, por tanto, hasta cierto punto, sabe cuáles son los ries 
gos. La segunda es que debe ser aprobado por el Gobier 
no y el Gobierno debe considerar en cada caso si la opera 
ción tiene sentido y, además, los riesgos que debe tomai 
en función también de allegar a las áreas del Banco de Es 
paña el nivel de reservas de divisas suficientes. Por tanto 
no se trata de operaciones cerradas en que el riesgo de 
Gobierno está hecho, sino de techo máximo. Luego ya I r  
evolución de la balanza de pagos, de la situación de las re 
servas y de casos que se presenten en cada una de las cir 
cunstancias aconsejará al Gobierno utilizar en mayor c 
menor medida hasta el final de este techo el aval para e 
que se pide aqul la aprobación. (El señor Rodríguez Saha 
gún pide la palabra.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Ha con 
cluido el debate sobre este punto, señor Rodrlguez Saha 
gún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: Solamente anuncia1 
que si se presenta esa enmienda transaccional que dice el 
señor Ministro yo retiraría mi enmienda, la correspon. 
diente a este apartado. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
todo caso, entiendo de su intervención que la enmienda 
número 187 está retirada en firme. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN: La enmienda 187, 
que hace referencia a los avales del Instituto Nacional de 
Hidrocarburos, está retirada. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Cra- 

El Grupo Parlamentario Vasco mantiene, entre otras, la 
cias, señor Rodríguez Sahagún. 

enmienda número 20 al articulo 2 1 

El señor OLARTE i A S A  Retiramos las enmiendas nú- 
meros20y21. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 
cias, señor Olarte. 

Le queda, en cualquier caso, la enmienda número 22, 
también al artículo 21.7. Tiene la palabra para su defensa 
el señor Echeberría. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Señor Presi- 
dente, señorías, la enmienda que nuestro Grupo ha pre- 

sentado al artículo 21.7 pretende una elevación de 30.000 
a 60.000 millones de pesetas del límite máximo hasta el 
cual el Tesoro Público responderá subsidiariamente por 
los créditos y avales concedidos durante el año 1983 por 
las entidades de crédito oficial con motivo de la reconver- 
sión industrial. 

Veamos las razones de tal propuesta. Como ustedes co. 
nocen perfectamente, señorías, la industria ha sido y es el 
eje del desarrollo económico de los países. Es verdad que 
se vislumbra ya la era de los servicios basada en una pro- 
ducción robotizada, pero no es menos verdad que muchos 
paises empiezan ahora a despertar a la industrialización y 
con ella al desarrollo. Son los llamados PRI, o países de 
reciente industrialización, que compiten con h e n a s  cre- 
cientes en los mercados, basados en una mano de obra de 
bajo coste. 

Por otra parte, se admite en general que los países más 
industrializados son también los más ricos del mundo. Es- 
paña no ha sido una excepción en esta norma de desarro- 
llo; el despegue industrial espaiiol de los años sesenta 
propició un crecimiento económico importante y una pa- 
ralela elevación del nivel de vida. Sin embargo, la falta de 
flexibilidad del sistema productivo y la crisis del petróleo 
de 1973 aceleraron la inadecuación de las estructuras in- 
dustriales del país a las nuevas condiciones internas e in- 
ternacionales. Surgió así con inusitada presencia y urgen- 
cia el problema de la reconversión industrial; pero, como 
indica la Oficina Internacional del Trabajo, de lo que en 
verdad se trata no es de la reconversión de una u otra in- 
dustria, sino de la economía en su conjunto, afirmación 
perfectamente aplicable al caso español. 

Nos encontramos, pues, señorlas, ante un fenómeno de 
largo alcance de mutación de los principios económicos 
mundiales y, en consecuencia, también de los nacionales. 
Ante este reto, los países industrializados han reacciona- 
do elaborando políticas industriales diversas, pero coordi- 
nadas con sus políticas económicas globales; todas ellas 
implican estrategias a medio o largo plazo basadas, en ge- 
neral, en la concertación de los intereses de los diversos 
agentes económicos como medio para repartir los costes 
sociales de la reconversión y de hacer efectivo el princi- 
pio de solidaridad, basadas también más en crear las con- 
diciones para que el tejido industrial se renueve que en 
imponer de forma intervencionista determinadas pautas 
al mercado. 

Ante este panorama, la actuación de los Gobiernos es- 
pañoles que se han sucedido desde la repetida crisis del 
petróleo, ha sido lamentablemente tardla, descoordinada 
e insuficiente. A pesar de que todos ellos han reconocido 
sucesivamente y sin ambages la necesidad de la reconver- 
sión industrial, han actuado empujados por una realidad 
económica que se ha traducido principalmente en crisis 
de empresas y en consiguientes aumentos del paro. Pero 
la cuestión se agrava, señorías, cuando se considera que 
no basta con una reconversión pasiva, con un ir por de- 
trás, sino que hace falta una reconversión activa de la eco- 
nomía; es decir, una promoción de nuevas actividades 
económicas, que no tiene por que ser necesariamente in- 
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dustrial, actividades que generen empleo, empleo defen- 
dible, y que generen valor añadido. Y hay que decir que 
en este terreno, la acción de la Administración pública ha 
sido totalmente insuficiente. 

Situados en estas coordenadas, llegan a nuestras manos 
los Presupuestos que estamos analizando, y vemos con de- 
silusión que se limitan prácticamente a proponer lo que el 
Gobierno precedente planeó para 1983. Así, en lo referen- 
te al Ministerio de industria, de 26.000 millones de sub- 
venciones para el año en curso se pasa a 26.500, y en cuan- 
to al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, los 7.335 
millones para subvenciones quedan exactamente en la 
misma cuantía. En cuanto a créditos y avales, de 24.000 
millones se pasa a los 30.000 del artículo cuya enmienda 
proponemos. 

Esto, señorías, con una evolución de la situación econó- 
mica y del paro como la habida desde que se planificaron 
esas cifras, a mediados de 1982. con unas elecciones gene- 
rales de por medio y con un Gobierno socialista en el po- 
der (¡y qué poder!), que ha prometido mucho y que es 
consciente del problema, esto, señorías, no es aceptable 
para nosotros. 

Cuando se manejan desde instancias oficiales de la 
mayor seriedad cifras del orden de los 150.000 millones 
como mal menor para reconvertir la siderurgia integral 
(véase a estos efectos el aDiario de Sesiones* de la Comi- 
sión de Industria, Obras Públicas y Servicios, de 14 de 
abril, una intervención del señor Ministro de industria), 
comprendedn ustedes, señorías, que la propuesta del Go- 
bierno no puede silenciarse sin una seria llamada a su res- 
ponsabilidad. 

Pero lo más grave, con todo, no son las cifras, sino la fi- 
losofía que parecen encerrar. Si ese esfuerzo titánico con- 
vendría hacerlo en tres o cinco años, por lo menos en una 
parte muy sustancial, ¿cuándo va a iniciarse de verdad, si 
se tiene en cuenta que 1983 está ya casi perdido por las fe- 
chas en que nos encontramos? ¿Se trata, simplemente, de 
ganar tiempo, aparentando que se hace y confiando en 
que la recuperación de los países más avanzados tirará 
mágicamente de nuestro carro? 

Para reconvertir, señorías, hace falta planificación, hace 
falta información, objetivos y medios. Somos conscientes 
de todo ello, pero, sobre todo, lo que hace falta es volun- 
tad política y esfuerzo por parte de todos y, por ello, tam- 
bién de los poderes públicos, supuestos que no parecen 
subyacer, a juzgar por las cifras, en estos Presupuestos. 

Todo lo expuesto origina, señorías, que nuestro Grupo 
esté en profunda disconformidad con las medidas y con la 
filosofía que parece desprenderse de la acción de gobier- 
no propuesta para iniciar a medio plazo ese deseado in- 
cremento de empleo y para hacer, en definitiva, realidad 
concreta y no simplemente sueño deseado la solidaridad 
entre todos los ciudadanos del Estado en esa crucial face- 
ta de la vida que es el trabajo. 

En consecuencia, y al tratarse de una medida sin reper- 
cusión de gasto directo e inmediato, que permitiría mayor 
actuación, al menos en una de las líneas de apoyo a la re- 
conversión, nuestro Grupo ha mantenido esta enmienda, 

con la seguridad de que las razones que la avalan son de 
peso, y con la esperanza nublada de un cierto escepticis- 
mo de que el Grupo Socialista será sensible a esta temáti- 
ca. 

El sefior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 
chas gracias, seiior Echeberría. 

El Grupo Parlamentario Popular mantiene, entre otras, 
las enmiendas números 547 y 546 al artículo 21. Para su 
defensa, tiene la palabra el señor Lasuén. 

En las notas que obran en mi poder, señor Lasuén, figu- 
ra agrupada la defensa de las enmiendas a los artículos 21 
a 23, pero creo que al 23 no tiene ninguna enmienda. iEs 
así? (Asentimiento.) ¿Mantiene la agrupación, entonces, 
respecto de los artículos 21 22 de todas las enmiendas? 
(Asentimiento.) Tiene la palabra. 

El señor LASUEN SANCHO: Voy a defender, como aca- 
bo de confirmar al señor Presidente, las enmiendas núme- 
ros 547 y 546, más la de totalidad, relativas a los artículos, 
21 y i i y ,  para ahorrar tiempo, lo voy a hacer conjunta y 
fundamentalmente sobre el espíritu de nuestras enmien- 
das, no tanto respecto de su forma, que siempre que estu- 
viera respetado el espíritu de lo que deseamos estaríamos 
dispuestos a reformular. 

Para que se entiendan, voy a tratar de su intencionali- 
dad, de su justificación y de su oportunidad en el marco 
de la relación Presupuesto/Deuda hoy. Siempre es nece- 
sario discutir el tema de la emisión de Deuda en relación 
con el Presupuesto, pero en el caso español esta exigencia 
es dominante. Debido a la forma en que actualmente, por 
inercia del pasado seguramente, se elabora, se presenta y 
se debate el Presupuesto, es difícil que el ciudadano espa- 
ñol se percate de lo que está debatiendo y evalúe correc- 
tamente - como,  por otra parte, es imprescindible- las 
opiniones de los Grupos Parlamentarios. 

Este defecto, en parte, durante este debate ha sido co- 
rregido por el Presidente de la Cámara con la agrupación 
de enmiendas, por secciones y por grandes conjuntos, que 
permite la comprensión del Presupuesto, pero, a pesar de 
ello, y debido a la inercia de su elaboración y de su pre- 
sentación, sigue siendo incluso difícilmente comprensible 
para los extraños. 

Por esto es más necesario evaluar el tema de la emisibn 
de Deuda en conjunción con el Presupuesto al que sirve. 
Dentro de este marco, yo quisiera destacar antes que 
nada, antes que la justificación y la oportunidad de nues- 
tras enmiendas, la intencionalidad de las mismas, que es 
estrictamente la aplicación del principio de la leal oposi- 
ciún. Nosotros deseamos que el Gobierno, mientras sea 
Gobierno, lo haga lo mejor posible y, por consiguiente, 
nuestras enmiendas tienen claramente el prop6sito de 
perfeccionar esta parte del Presupuesto que, a nuestro jui- 
cio, ya se dijo en la enmienda a la totalidad, es la parte 
mejor o menos mala de este Presupuesto. Pero tienen adi- 
cionalmente otro propósito más profundo. Aparte de ayu- 
dar al Gobierno a perfeccionar todo lo referente a la Deu- 
da pública, pretenden convencerlo de que, en cuanto al 
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nuevo Presupuesto, se claritique y adopten criterios más 
eficaces para que el ciudadano español sepa exactamente 
qué es lo que significa la emisi6n de Deudarespecto al 
Presupuesto. 

Paso directamente a la justificación de lo que tengo que 
decir, y lo voy a hacer en el marco que he referido, la rela- 
ción de la emisi6n de Deuda al Presupuesto. Para eso, voy 
a recordar una cuestión muy elemental y es que, para eva- 
luar un Presupuesto, es necesario seguir una serie de eta- 
pas lógicas, así como para redactarlo. Primero, hay que fi- 
jar el nivel del gasto público; después, y referido a ese ni- 
vel de gasto público, fijar la composición más adecuada 
de los ingresos públicos; luego, y sólo posteriormente, hay 
que repartir el gasto público acordado entre las distintas 
funciones de gasto; y, finalmente, elegir los programas de 
gasto más adecuados a esas funciones. 

El tema fundamental y el tema que quisiera centrar la 
atención de SS.  SS .  en este momento, es el problema tras- 
cendente de la fijaci6n del nivel de gasto y subsidiaria- 
mente de las formas de financiarlo que es el tema que es- 
trictamente nos ocupa. 
Yo quisiera destacar que la fijación del nivel de gasto no 

es un problema económico, es un problema político de 
primera magnitud, un problema político que sólo puede 
responder de una forma eficaz el ciudadano -a través de 
la intermediación de los Partidos en el Parlamento-, 
puesto que de lo que se trata, finalmente, al estimar el ni- 
vel de gasto, es de saber exactamente cómo quieren los 
ciudadanos españoles distribuir la producción que van a 
empezar a iniciar en este momento, cómo quieren distri- 
buirla entre bienes privados y bienes públicos, para ser 
concreto, cómo quieren distribuir la producción de 100 
pesetas, que van a iniciar a partir de este momento, si en 
bienes previstos por el Estado, como se prevé en este Pre- 
supuesto, de 33 pesetas en bienes públicos y 67 pesetas en 
bienes privados o cualquier otra forma. 

Esta decisión, como digo, no es económica, es una deci- 
sión política, como describió Lipsey ya casi hace cien 
años, y si no es auténtica, si no responde realmente a los 
deseos de la comunidad, incapacita cualquier decisión de 
política económica en cuanto a la eficacia y a la justicia de 
la misma. Si esta decisión de fijación de nivel de gasto no 
es real, si no responde, repito, a los deseos auténticos de 
la comunidad, se generan dentro del sistema fuerzas que 
invalidan cualquier programación económica, tanto res- 
pecto de su justicia como de su eficacia. 

Por consiguiente, es indispensable fijarnos en si el nivel 
del gasto público es esencial o no para la comunidad. Y 
advierto al respecto que la comunidad española, como to- 
das las comunidades, tiene una predisposición natural a 
separar el gasto de los ingresos públicos; no se percatan 
de que todo lo que se gasta tiene un costo; por una parte 
demandan un aumento del gasto público y, por otra parte, 
regatean al Estado, al que demandan ese gasto público, 
los ingresos suficientes para financiarlo. Esa enorme anti- 
nomia entre los deseos de un incremento del gasto y el 
deseo de pagar menos impuestos, o proveer menos ingre- 
sos para financiar ese gasto sólo se puede resolver me- 

diante una discusión auténtica de la comunidad, especial- 
mente a través del Parlamento. Por eso el debate presu- 
puestario es el poder de la democracia y el fundamento 
básico de ella. 
Yo en este momento quisiera decir que estoy casi segu- 

ro de que los españoles no quieren gastar en sentido au- 
téntico 33 pesetas, de las 100 que van a producir, en bie- 
nes públicos; quieren que se les dé esas 33 pesetas de bie- 
nes públicos, pero no estoy seguro de que estén dispues- 
tos a pagarlas. 
No quisiera hacer de esto una cuestión concreta respec- 

to de este Presupuesto, porque estamos de acuerdo en 
que es un Presupuesto de transici6n y, en consecuencia, 
no queremos destacar en este momento si la decisión ha 
sido correcta o no. Lo que nos interesa es que se establez- 
ca como criterio para el próximo Presupuesto; lo que que- 
remos es que en el próximo Presupuesto, cuando se diga 
un nivel determinado de gasto, el público español efecti- 
vamente sepa, sin duda alguna, que lo que se quiere gas- 
tar lo tiene que pagar, de una forma u otra, pero lo paga, y, 
además, y fundamentalmente, que lo paga más si no  se es- 
pecifica claramente y que, además, los efectos de no espe- 
cificarlo tienen repercusiones mayores sobre las clases 
menos poderosas. 

Entonces, una vez establecido de esta forma inequívoca, 
auténtica, cuál es el nivel de gasto que quieren los españo- 
les, es necesario a continuación, y sólo a continuación, de- 
finir cuál es la mejor forma de financiar esos gastos. Hay 
tres: los impuestos; los anticipos del Banco Central, en 
este caso anticipos del Banco de España o emisión de di- 
nero; y la emisión de Deuda. 

Económicamente todos son iguales, todos producen el 
mismo efecto. Para financiar el gasto público hay que re- 
ducir el gasto privado potencial, pero hay condiciones ob- 
jetivas y subjetivas que recomiendan una u otra forma de 
financiación. En condiciones normales, cuando el gasto 
privado generado automáticamente crea .suficiente pro- 
ducción para ocupar toda la población, o genera una pro- 
ducción de pleno empleo, la mejor forma de financiar el 
gasto público total es con impuestos, porque es la forma 
más auténtica de que el ciudadano se percate de cuánto 
cuesta lo que quiere gastar. Pero en circunstancias distin- 
tas de las normales, en circunstancias de subempleo, 
como consecuencia de una falta de demanda, el Ministro 
recordó el otro día que se podría (y es efectivamente cier- 
to), y se debería financiar el exceso de gasio público nece- 
sario para generar empleo con emisión de moneda o anti- 
cipos del Banco Central. Y en circunstancias opuestas, 
como es el caso español actual, en el que por razones ex- 
ternas el volumen de producción de pleno empleo no se 
puede cumplir fácilmente, y el gasto privado está por en- 
cima del que sería necesario para mantener una estabili- 
dad de precios, entonces puede resultar mucho más con- 
veniente la financiación de Deuda. La financiación con 
Deuda, se entiende, del exceso de gasto público por la 
coyuntura objetiva. 

Ahora bien; para que esta aplicación técnica sea útil, es 
necesario que se dé una condición subjetiva adicional que 
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es esencial, y es que si los ciudadanos españoles, ante esta 
propuesta de financiación del aumento de gasto público, 
no se dan cuenta de cuál es el objetivo final de este inten- 
to de financiación, pueden producirse efectos contradic- 
torios, de forma que voy a gastar los siguientes minutos 
recordando al Gobierno que, así como vamos a apoyar el 
proyecto de financiación de exceso de gasto con el au- 
mento de Deuda, es imprescindible que este aumento 
cumpla las condiciones subjetivas que requiere su efica- 
cia. 
Estas condiciones subjetivas son las siguientes: he dicho 

anteriormente que los ciudadanos no se percatan de que 
el gasto público hay que financiarlo totalmente. No se per- 
catan de que es lo mismo emitir moneda que lanzar im- 
puestos o que emitir Deuda. No se percatan de que un re- 
cibo del Impuesto sobre la Renta es exactamente igual 
que un recibo de haber comprado un título de Deuda, y 
como no se dan cuenta de esto, se percatan de manera 
distinta de las formas de financiación, lo que da lugar a 
reacciones psicológicas también distintas. El individuo 
que paga impuestos se cree más pobre, y al creerse más 
pobre, justamente ahorra más. Un individuo que compra 
un título de Deuda se puede creer más rico, debido al fe- 
nómeno conocido por la ilusión fiscal, y si se cree más 
rico, no tiene incentivos para mantener su patrimonio y 
ahorrar más, sino que probablemente ahorra menos. 

El objeto fundamental de la medida de emisión de Deu- 
da para financiar el gasto, en el caso concreto que nos 
ocupa, tiene que ir unido, como ha reconocido también el 
Ministro, a un momento del ahorro privado, a través, pre- 
cisamente, de esta emisión de Deuda. Pero este aumento 
del ahorro privado que no se detraiga de la inversión pri- 
vada y no plantee el problema que destacaba el otro día el 
señor Roca, sólo se puede producir si esta Cámara, el Go- 
bierno y la oposición convencen a los españoles de que 
este proceso de emisión de Deuda tiene unas particulari- 
dades especiales, corrigiendo, fundamentalmente, el fenó- 
meno de la ilusibn fiscal. 

El Gobierno y nosotros tenemos que convencer a los es- 
pañoles, insisto, de que, pdcticamente, este proyecto de 
emisión de Deuda es un proyecto de ahom voluntario 
para sacar al país de la situación en que se encuentra. Es 
muy similar, en sus efectos, a las propuestas, digamos, de 
un Gobierno socialdemúcrata, como el de Palme. o de un 
Gobierno conservador, como el de Kohl. Es un proceso en 
virtud del cual el Gobierno intenta corregir el acuerdo y 
el pacto sobre gastos privados y gasto público, procuran- 
do convencer a los ciudadanos de que de su renta, dedica- 
da en principio al gasto privado, dediquen una parte para 
aumentar el gasto público. 

Y, naturalmente, ademh de destacar que es un proceso 
de ahorro voluntario, casi un sacrificio de guerra (en el 
sentido tradicional de la emisión de Deuda de guerra), 
debe tener una justificación adicional, y es que se dedique 
a cosas que, como gasto privado. no se hubieran dedicado. 

Tengo que decir a este respecto que en este segundo 
caso y en esta sqpnda  cualific8cibn, el Gobierno dedica, 
como es justo, el producto de la emisión de Deuda a los 

gastos de capital, puesto que en esta circunstancia sólo se 
ustificaria el incremento de Deuda como desvío del con- 
iumo privado a la inversión pública. Pero no ha destaca- 
io suficientemente que no es una emisión de Deuda nor- ' 
nal que se beneficia de la ilusión fiscal. 

A este respecto sería absolutamente imprescindible que 
el señor Ministro de Hacienda evitara las contradicciones 
que a veces aparecen en sus discursos, cuando unas veces 
manifiesta que estamos en una situación de crisis de de- 
manda y que hay que mantener el nivel de gasto a una de- 
terminada cuantía para mantener el empleo, y otras veces 
afirma que es una crisis de oferta, en que la situación ac- 
tual se tiene que corregir mediante una reducción del cos- 
te de la Seguridad Social, una reducción del déficit de las 
empresas públicas, mediante una flexibilización del mer- 
cado de trabajo, etcéetera. Es imprescindible, repito, que 
evite las contradicciones que esto significa, porque estas 
contradicciones no corrigen en absoluto el fenómeno de 
la ilusión fiscal que para el éxito de su programa es im- 
prescindible lograr. 

Si efectivamente estuviéramos en una crisis de deman- 
da, el señor Ministro tendría que financiar el déficit con 
anticipos del Banco de España, como proponía hace tres 
meses. Pero si propone fitfanciarlo con Deuda pública, 
como es el caso, inexorablemente está indicando que el 
carácter fundamental de la crisis actual es que es una cri- 
sis de oferta, y que los españoles tenemos que hacer un sa- 
crificio fundamental para corregir esta situación de oferta 
que crea el déficit externo y la situación interna que inten- 
ta corregir. 

Por eso, yo le reitero al señor Ministro que, así como 
creemos que está en lo cierto cuando propone el sistema 
de financiación del exceso de gasto público, ya que cree- 
mos que está justificado y que lo hace correctamente en el 
sentido de que el volumen de Deuda que intenta colocar 
lo dedica, fundamentalmente, a la financiación del capital 
o, por lo menos, a transferencias de capital, además de in- 
versión pública; al mismo tiempo creemos que es necesa- 
rio que haga lo imposible por corregir la ilusión fiscal de 
los españoles, que es una parte de la ilusión fiscal univer- 
sal, destacando, como es preciso, que estamos en una cri- 
sis de oferta y que es imprescindible que los españoles fi- 
nancien esta Deuda pública mediante un sacrificio volun- 
tario que no restrinja su volumen de ahorro normal, es 
decir, que no financien la Deuda mediante el desvío de 
ahorro privado ya constituido, o en trance de. constituir. 

Con esta cuaiificación, que nos parece esencial, las reco- 
mendaciones concretas que queremos hacer sobre los as- 
pectos que se destacan en nuestras enmiendas, son las si- 
guientes: en el caso que estamos contemplando, lo lógico 
sería que fuera toda la Deuda a corto plazo y, por consi- 
guiente, en el artículo 22, uno, primero, no comprende- 
mos la necesidad de que haya Deuda amortizable, y, sobre 
todo, no comprendemos la necesidad de que haya Deuda 
amortizable exterior, por las razones que el señor Minis. 
tro indicó cuando recomendaba que la Deuda fuera a cor. 
to pliuo y por otras razones adicionales, como que dicha 
Deuda no altera el tipo de interés a largo plazo, sino a cor. 
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to. No encontramos explicación porque hace excepción a1 
principio general, sobre todo sin justificarlo adicional- 
mente, y, por consiguiente, nosotros hemos presentado 
una enmienda al respecto, en la que se solicita que la Deu- 
da sea a corto plazo. 

En todo caso, comprendemos todavía menos que la 
Deuda amortizable sea exterior, porque no está justifica- 
rlo para qué se necesita la financiación en dólares del gas- 
to público, salvo que sea por motivos monetarios, en cuyo 
caso tendría que especificarse debidamente. 

Tampoco comprendemos -y esto son recomendacio- 
nes de otro tipo, sobre todo de contabilidad y control del 
gasto públ ice ,  si es Deuda exterior, por qué no se in- 
cluyen en la Sección correspondiente (en la 07 del gasto), 
los gastos internos potenciales de la Deuda exterior, como 
cl incremento de gasto que significa la depreciación cons- 
tante de la peseta, que afecta naturalmente al volumen de 
pesetas que hay que pagar para satisfacer esa misma Deu- 
da exterior. 

Esta es una reflexión general que vamos a hacer repeti- 
damente y que se deriva del principio fundamental de 
que hay que contabilizar todas las obligaciones del Estado 
en la Sección correspondiente, que es una obligación real 
como otras que vamos a mencionar. Para eso yo creo que 
el asesoramiento de los propios organismos del Ministe- 
rio de Hacienda sería lo más adecuado, aunque nosotros 
hemos hecho sugerencias concretas al respecto. 

Tenemos otra enmienda en el mismo sentido respecto 
de la Deuda a corto plazo, que de nuevo nos aparece con- 
tabilizada en la secci6n de Deuda correspondiente, por el 
principio de que las operaciones del Tesoro se saldan a fi- 
nal de año debido a que tienen movimientos de ingresos v 
gastos más rápidos. Pero cuando la Deuda del Tesoro as- 
ciende, como veremos ahora, a 650.000 millones y los inte- 
reses que genera son importantes (y más aún en el caso 
de la relación del Tesoro con el Banco de Espaiia), la mag 
nitud ha adquirido tal importancia que no se puede inter- 
pretar la cuenta del Tesoro como una cuenta marginal de 
caja, sino que es una caja monstruosa de la que es necesa- 
rio que el propio Ministerio de Hacienda pueda saber 
exactamente cuál es la situación que tiene en cada mo- 
mento y, por supuesto, el resto de los españoles. 

Tenemos otra enmienda al artículo 22.2, sobre los tipos 
de interés y beneficios fiscales de la Deuda a emitir, y ahí 
el principio que queremos establecer es que, efectivamen- 
te, para que el erplritu de la polltica de emisión de Deuda 
se pueda cumplir, esa Deuda no puede fomentanr todavía 
más la ilusión fiscal que significa pensar que un título de 
Deuda es un activo patrimonial a largo plazo: ilusión fiscal 
que se robustece infinitamente más cuando se dan condi- 
ciones privilegiadas de emisión de la Deuda pública, 
como son unos tipos de interés privilegiados o subvencio- 
nes fiscales erpecfñcas. Creemos que si, efectivamente, se 
quiere emitir Deuda en las condiciones requeridas, es de- 
cir, sin ilusión fiscal, es imprescindible que la Deuda d g a  
al mercado en condiciones competitivas de tipo de inter¿s 
con otras clases de activos financieros privados. 

Existe otra enmienda respecto al articulo 22.5, siempre 

en el mismo espíritu, que hace referencia a los dos billo- 
nes de pesetas de anticipos del Banco de España al Teso- 
ro, consolidados como consecuencia de ejercicios anterio- 
res, que representa, como es 16gico una deuda del Estado 
con el Banco de España de dos billones de pesetas que, 
naturalmente, tienen un coste. Este coste es facilmente 
calculable, porque la financiación de esos anticipos del 
Banco de EApaña la tiene que hacer el mismo Banco de 
España emitiendo CRM a los tipoa normales de interés y 
eso significa de 30.000 a 4O.OOO millones de pesetas al año 
de costo de interés de la consolidación de ese crédito. Na- 
turalmente eso lo paga el Estado, porque es una pérdida 
en la cuenta del Banco de España y la reducción de bene- 
ficios de este Banco es una reducción de ingresos por par- 
te del Estado y, en consecuencia, un coste para el mismo 
Estado. 

Serfa necesario que esta operación, en términos de tos- 
te y de amortización de esos créditos, que de nuevo no es- 
tán especificados, se registrara en la cuenta correspon- 
diente del Estado: probablemente debería estar en activos 
y pasivos financieros, tanto la amortización - q u e  no está 
especificada- como el coste de la operación. 

Finalmente, al artículo 22.6 tenemos otra enmienda que 
también es coincidente y de aplicación del espíritu que 
hemos desarrollado sobre la necesidad de que la emisión 
de Deuda reiina las mejores condiciones posibles para 
que pueda cumplir su objetivo (que es diffcil), que es in- 
crementar el ahorro privado sobre el existente y que Cste 
vaya a financiar gastos públicos. Se refiere a que una par- 
te de la financiación del gasto público presupuestario, no 
es exactamente coherente con este principio, y es la parte 
que está financiada con anticipos del Banco de Espaiia. 
Yo creo que esta partida -afortunadamente el actual Go- 
bierno la ha corregido sobre el anterior- todavla subsis- 
te y está mal interpretada la figura de anticipos del Banco 
de España. El Estado no necesita dinero, porque lo crea. 
L o s  anticipos del Banco de España deben ser una cuenta 
transitoria -y así se dice en la Ley de creación del Banco 
de Espaiia- para motivos de emergencia y no una figura 
de financiación del gasto, porque entonces se estaría vul- 
nerando el espíritu de la Ley. En consecuencia, deseamos 
que esa magnitud de anticipos del Banco de España se 
sustituya claramente por una financiacibn equivalente de 
Deuda a corto plazo. 

Como final de mi intervención me gustaría recalcar que 
hemos desarrollado una enmienda que intenta ayudar al 
Gobierno a perfeccionar la parte que creemos mejor, o 
menos mala, de su Presupuesto. El espíritu que queremos 
establecer aquf es que, por lo menos, respecto a próximos 
Presupuestos, los españoles tienen que entender clarísi- 
mamente que lo que deseen en bienes públicos lo tienen 
que pagar, y que, normalmente, ese gasto se tiene que rea- 
lizar mediante incremento de impuestos. 

Naturalmente, nosotros, que pedimos una reducción de 
impuestos, implicamos que tiene que haber, por necesi- 
dad, una reducci6n del gasto público, pero admitimos que 
hay condiciones objetivas en las que es necesario que se 
produzca un exceso de gasto público. Y en ese caso es im- 
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prescindible que esa financiación del gasto público sea, 
sin duda, con un instrumento adecuado que, probable- 
mente, es en este caso la emisión públik. 

Para que esta emisión sea eficaz es necesario tambitn 
que cumpla la condición subjetiva, y esa condición subje- 
tiva es que los espailoles sepan que esta emisión de Deuda 
implica un sacrificio voluntario de todos, porque, si la 
consideran una emisión de Deuda púbica normal, el sc- 
ñor Ministro, el Gobierno y nosotros nos encontraremos 
con que no puede alcanzar los resultados apetecidos. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Lasuén. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economla y Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Presidente, en el mismo espíritu 
constructivo y leal de Gobierno a leal oposición, quisiera 
hacer algunas precisiones al hilo de la segunda vuelta que 
produce esta parte del texto articulado de la Ley, sobre la 
que ya tuvimos un debate ayer. Y me parece oportuna la 
segunda vuelta, porque la orientación no es la misma, ya 
que frente a una leal oposición monetarista, hoy habla 
una leal oposición más keynesiana. 

Por consiguiente, como se ha discutido la financiación 
del déficit desde otros Presupuestos teóricos distintos a 
los de ayer, me parece útil, efectivamente, hacer algunas 
precisiones. 
Yo creo que hoy se ha demostrado más comprensión, 

por parte del señor iasutn, de lo que significa el papel 
que puede tener en la polltica económica el dtficit, que la 
que se demostró ayer por el Diputado señor Schwartz. Y, 
dentro de esa tónica, el señor iasutn hablaba de que hay 
que explicar al país que la financiación del gasto público 
siempre es semejante, se pague con impuestos, se pague 
con emisión de moneda, o se pague con emisión de Deu- 
da. 
Yo, en este primer punto, no estoy de acuerdo con estos 

últimos planteamientos. Los distintos tipos de financia 
ción tienen efectos económicos y efectos objetivos y sub- 
jetivos dirtintos. Por ejemplo, yo creo que el riesgo infla- 
cionista es máximo con la financiacih de emisión de di- 
nero y es menor con la emisión de Deuda, aunque, si es 
Deuda a corto, como tiene un elemento importante de li- 
quidez, tambitn es relativamente inflacionista. Lo es me- 
nos si es con Deuda a largo; y, si es con impuestos, es mu- 
cho menos inflacionista 
El Presupuesto equilibrado puede ser también un Pre- 

supuesto expansivo que produzca un estímulo a la activi- 
dad en ciertas condiciones. Sin embargo, no era este el 
punto más esencial de lo expuesto por el señor Lasuén, 
sino la necesidad de, si se financia con Deuda el gasto pú- 
blico, convencer al país de que subjetivamente se empo- 
brece, o que no es más rico por este hecho (aunque, en de- 
finitiva, no st si se estaba refiriendo al país en ru conjunto 
o a los que toman la Deuda), de tal manera que su com- 
portamiento se modifique. 

Si es, efectivamente, el país en su conjunto respecto al 

que hacla esas observaciones el señor iasutn, en una si- 
tuación como la actual hay que convencerle de que esta 
mos en una rituación difícil, no porque se emita Deuda 
pública o porque haya un dtficit público, sino porque es- 
tamos en situación difícil, examinando cualquiera de las 
variedades que describe el panorama económico español 
y gran parte del panorama económico extranjero. 
A los que suscriben la Deuda no creo que haya que con- 

vencerles de que hay que ahorrar, porque la propia sus- 
cripción de la Deuda ya es un ahorro. Es decir, el que in- 
vierte en fondos públicos o privados realiza un acto de 
ahorro y modifica su comportamiento de gasto por ese 
mismo acto de ahorro; no hace falta hacer más exhorta- 
ción; se priva de un capital, va a recibir una remunera- 
ci6n, y la única diferencia es que ese ahorro es voluntario 
frente al ahorrp forzoso que suponen los impuestos incre- 
mentados o el ahorro forzoso también que produce el in- 
flacionismo, que es la peor forma de ahorrar, puesto que 
es injusta y está distribuida de una manera aleatoria a lo 
largo de toda la economla. 

Por consiguiente, yo creo que el tema de la ilusión fiscal 
es un tema poco relevante a estos efectos, y en la medida 
en que hay que estimular el ahorro (y desde luego cuando 
se suscribe Deuda se estimula el ahorro), evidentemente 
el fenómeno subjetivo ya está por el propio acto de sus- 
cripción de esa Deuda. 

El otro aspecto que quisiera recalcar muy brevemente 
es el de esa supuesta contradicción que ve en mis pala- 
bras el profesor Lasuén, cuando hablo - c ree  él- algunas 
veces de crisis de demanda y otras veces de crisis de ofer- 
ta. Quizá yo no me expreso con la suficiente claridad, pero 
sl creo que hay un déficit de demanda internacional; sí 
creo que las crisis, fundamentalmente la del petróleo, han 
detraldo una demanda a los países que no tenlan este 
combustible; han detraído esa demanda que ha sido acu- 
mulada en colocación a corto plazo, parecida al atesora- 
miento clásico que criticaba Keynes hace varias décadas, 
y que los mecanismos de reciclaje no han funcionado con 
la suavidad que suponen los manuales de economía de 
mercado y no nos ha vuelto, por lo menor de la manera 
requerida, esa renta detralda por los palses productores 
de petróleo a los palses que no lo tienen. 

Creo que ha habido un déficit de demanda internacio- 
nal mundial, como se ve simplemente en el hecho - q u e  
no es un hecho aislado espctilol- de que las curvas de cre- 
cimiento potencial de las economías están muy por enci- 
ma del crecimiento real registrado. 

Hubitramos podido, con un impulso mayor de la de- 
manda internacional, haber crecido más y no haber caldo 
en ese paro. Sin embargo, esta situación, que pudiera ha- 
berse corregido sobre el papel o con una autoridad mun- 
dial que hubiese operado en el mundo como si fuese una 
sola nación, reactivando la demanda interna, movilizando 
los fondos de petroddlares que no se han reciclado de ma- 
nera adecuada en un mundo &accionado en dirtintas na- 
cioner; esta situacih, repito, obliga a un país como el 
nuestro a competir, no impulsando la demanda interna, 
sino a competir efectivamente exportando más y hacién- 
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dose más competitivo en el perfecto conocimiento de que 
si todos los países hiciesen eso al mismo tiempo, ocurriría 
una espiral depresiva en todo el mundo que probable- 
mente ha sido algo que ha ocurrido a partir de 1980. 

El riesgo por parte de todos de reducir su desequilibrio 
exterior y de reducir la inflación, puede generar una espi- 
ral depresiva, pero un país de la dimensión del nuestro no 
puede salir de la crisis internacional, aunque sea por de- 
fecto de demanda mundial, impulsando su demanda in- 
terna, porque como es una economía abierta, su balanza 
de pagos no lo resistirla, y hay claros ejemplos de esto en 
todas partes. 

Por consiguiente, y aunque la crisis de demanda sea a 
nivel mundial, a mi juicio, para un país como el nuestro, 
no hay más remedio, que, en vez de impulsar la demanda 
interna, impulsar la demanda externa, e impulsar la de- 
manda externa es hacerse más competitivo y por eso to- 
mamos medidas del lado de la oferta; por eso nos preocu- 
pa una desviación de los costes; por eso nos preocupa que 
el proceso de inversión no se reactive y haga más compe- 
titivo el aparato interno, etcétera. En este sentido no hay 
contradicción, creo que es un razonamiento completa- 
mente coherente. 

El señor Lasuén nos aconsejaba, dentro de un espíritu 
que agradezco sinceramente, algunos perfeccionamientos 
sobre la manera de financiar el déficit. Y preferiría una fi- 
nanciación con Deuda a corto totalmente que una finan- 
ciación con Deuda a corto y a largo con recursos al Banco 
de España. 
Yo creo que hemos hecho un enorme esfuerzo este año, 

que se ha reconocido, por equilibrar más la estructura de 
la Deuda por vencimientos. Se ha aumentado fuertemente 
hasta los 650.000 millones, como aparece en  el documento 
presupuestario, la emisión de Deuda a corto. Y esto, apro- 
vecho para decirlo, no porque hayamos seguido los conse- 
jos a los que siempre se refiere el señor Schwartz, sino 
porque, como he dicho en ocasiones anteriores, el desa- 
rrollo de los pagarés del Tesoro en los primeros meses 
por el propio mercado ha permitido recurrir a este instru- 
mento que hasta ahora estaba vedado en los mercados fi- 
nancieros españoles. Y como este es un proceso muy re- 
ciente, sacamos todo el partido posible. 

Me parece que sería conveniente que toda la Deuda del 
Estado fuese a corto plazo. ¿Por qué? Antes he dado una 
razón: primero, porque esa Deuda es mucho más líquida 
que la Deuda a medio plazo y, por consiguiente, es más in- 
flacionista. Segundo, porque, como ocurriría en cualquier 
empresa, tiene que haber un equilibrio entre el corto y el 
largo. Una empresa que vive solamente con financiación a 
corto vive con la lengua fuera y, naturalmente, hace falta 
un equilibrio que no tenga en tensión continua ni a la em- 
presa ni al Estado. Por consiguiente, hace falta un equili- 
brio. Tercero, porque, a pesar de todo, hay que expandir 
la base monetaria. El Estado, junto con el sector exterior, 
son elementos de creación de base monetaria. Y el propio 
proceso de expansión monetaria requiere que el Estado 
actúe, puesto que el sector exterior, en principio, no es 
muy expansivo y no suministraría la base monetaria sufi- 

ciente para la expansión monetaria del 13 por ciento ajus- 
tado. 

Para no dañar a las empresas estamos moviéndonos en 
la Deuda pública este año -corno es conocido pública- 
mente y lo ha declarado hace dos o tres días el Director 
del Tesoro y Política Financiera- en el segmento corto de 
la Deuda en el mercado entre seis y ocho años, dejando el 
segmento de tres a seis años, que es el más habitual en las 
emisiones de las empresas. De manera que no se expulsa 
al sector privado. 

Con respecto a la polltica de Deuda exterior en la emi- 
si6n de los 14O.OOO millones, que se hace fundarnental- 
mente por política monetaria, al señor Lasuén le parecía 
que debía especificarse. 

Está especificado que se hace por política monetaria y 
por recurso al ahorro exterior, como es obvio. Es decir, un 
país puede recurrir al ahorro exterior (ayer hablaba cómo 
los Estados Unidos recurrlan al ahorro del resto del mun- 
do para financiar su déficit por cuenta corriente, lo que 
supone un ahorro del resto del mundo equivalente a ese 
déficit) y también España tiene derecho a recurrir al aho- 
rro exterior como país no superdesarrollado. Ese ahorro 
exterior complementa el ahorro interior y al dirigirse uno 
al ahorro externo se libera un ahorro interno para la fi- 
nanciación de las empresas. 

Muchas veces hemos hablado de que la Deuda externa 
era necesaria para ayudar a financiar el déficit de la ba- 
lanza de pagos por cuenta corriente y que, naturalmente, 
esto se hace también por esas razones, puesto que tene- 
mos un déficit de balanza por cuenta corriente que vamos 
reduciendo paulatinamente en los próximos dos años y 
espero que en este; pero existe un déficit de balanza por 
cuenta corriente que debe cubrirse con endeudamiento 
externo, con balanza de capitales. 

También pedía el señor Lasuén que incluyéramos en el 
Presupuesto los gastos de las emisiones de Deudas exte- 
riores. Esto sería deseable. Quién más interesado que el 
Gobierno en poder hacer previsiones sobre esto; pero, 
desgraciadamente, no es previsible. No puede saberse 
cuáles son los tipos a los que se coloca una emisión. Eso 
depende de las circunstancias del mercado. Se sabe aa 
posterior¡*. Creo que también está en la Prensa de estos 
días lo que me parece un éxito de las emisiones españolas 
en el exterior, con unas condiciones excelentes, aunque, 
naturalmente, esto puede variar de un mes a otro, de unas 
circunstancias a otras. Desgraciadamente no puede presu- 
puestarse y no conozco ningún presupuesto en que figu- 
ren estos gastos de comisiones o de endeudamiento en el 
exterior. 

También hablaba el señor Lasuén de que la cuenta del 
Tesoro en el Banco de Espaaa debe conocerse en cada 
momento, porque es muy importante. Tengo que decirle 
que se conoce en cada momento y que se publica por el 
Banco de España. Ademh, la Dirección General de Presu- 
puestos ha comenzado hace dos meses a publicar unos 
documentos (me parece que los Diputados los tienen, 
pero, en cualquier caso, no solamente los Diputados, sino 
el público en general podrá disponer de ellos; esas son las 
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instrucciones del Ministerio) con la marcha de la ejecu- 
ción presupuestaria, de la cual se han dado los resultados 
de marzo y de abril. En esos documentos figuran, además 
de las operaciones presupuestarias, las extrapresupuesta- 
rias, las en términos de caja, etcétera, y hay, incluso, un 
avance en términos de contabilidad nacional. Es decir, es- 
tán todos los distintos esquemas en los cuales puede ana- 
lizarse la ejecución presupuestaria mes a mes por primera 
vez, y está la cuenta del Tesoro y la cuenta de las Adminis- 
traciones públicas en el Banco de España. Esos documen- 
tos que, como digo, hemos empezado a hacer públicos 
hace dos meses, pensamos, naturalmente, seguir hacién- 
dolos ya de manera regular. 

En cuanto a que los anticipos del Banco de España sean 
sustituidos por Deuda a corto, ya contesté antes. Creo que 
el crédito del Banco de España es un instrumento de polí- 
tica monetaria que hay que mantener este año. Si se colo- 
can los pagarés del Tesoro en las proporciones que están 
previstas con el recurso al Banco de España para finan- 
ciar el déficit de un billón ciento once mil millones, son 
los ochenta y un mil doscientos millones que figuran en el 
Presupuesto; si el déficit después se eleva al billón tres- 
cientos cincuenta mil, que es el objetivo tope fijado en 
conjunto, evidentemente hay que dar más recursos al 
Banco de España, puesto que los ochenta y un mil millo- 
nes están previstos para el billón ciento once mil del défi- 
cit, que no comprende esas otras partes del Presupuesto 
extraordinario o eventuales créditos extraordinarios, 
como ya dije ayer. 

Con estas previsiones, señor Presidente, considero que 
he contestado también de modo constructivo a la inter- 
vención del señor Lasuén, correspondiendo al modo en 
que él lo ha hecho. (El seaor Vicepresidente, Torres Bour- 
sault, ocupa la Presidencia.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra, para réplica, el señor Lasuén. 
chas gracias, señor Ministro. 

El señor LASUEN SANCHO: Gracias, señor Ministro, 
por su juicio. Creo que también su respuesta ha sido cons- 
tructiva. 

Me parece que no es necesario abrir un debate sobre 
los puntos de detalle. Lo que más me gustaría destacar es 
que, efectivamente, nosotros queremos que sea Deuda a 
corto plazo, precisamente porque deseamos que el Go- 
bierno sienta la necesidad de cancelarla cuanto antes; es 
decir, queremos que el Gobierno esté con la lengua fuera 
permanentemente. 

Este es un motivo de control del gasto público perfecta- 
mente legítimo, que yo  comprendo que el Gobierno se re- 
sista a él, porque no quiera ejercer una conducta respecto 
a la financiación del déficit y del gasto público como la 
que ayer aconsejó el señor Schwartz y hoy, desde otra 
perspectiva, les aconsejaba yo mismo. 

Por cierto, no quisiera que quedara ni la noción de que 
existe ninguna discrepancia entre el señor Schwartz y yo 
(Risas.), ni de que hay un antagonismo entre un moneta- 

rismo correcta y un keynesianismo y un poskeynesianis- 
mo correctos, porque Keynes fue un economista moneta- 
rio -después de todo, el primer economista monetario 
del siglo XIX- que se reveló contra los clásicos diciendo 
claramente que ael dinero importa* (amoney matter, fue 
su frase principal). Es decir, que se enfatice un aspecto 
monetario, que se enfatice un aspecto real o que se enfati- 
cen los dos e irreleyante para el mensaje final. 

Lo que nosotros queríamos destacar de las palabras del 
señor Ministro es que coincidimos con ellas plenamente 
en su mensaje real. No quisiera que esta parte del debate 
se convirtiera en una pugna por saber quién queda enci- 
ma. Yo coincido con él, y he escrito ya hace cuatro años 
que estamos en un caso de crisis de demanda internacio- 
nal, pero en un caso de falta de demanda interna. Esta- 
mos, como él ha repetido, aunque yo lo leo de otra forma 
diciendo lo mismo, en un problema de crisis de oferta 
porque estamos frente a un caso de demanda internacio- 
nal insatisfactoria. 

Evidentemente, lo que hay que hacer en este país es co- 
rregir la oferta, entre otras cosas, para poder crecer me- 
diante demanda externa. 

Creo que este debate ha permitido de un modo correcto 
cifrar de una vez para siempre que la actual crisis españo- 
la es de oferta interna y de demanda externa, y que eso 
implica una serie de correcciones; que la politica del Go- 
bierno a partir de este momento podrá ser coherente y 
clara y que no tiene por qué tcner diagnósticos incorrec- 
tos. 
La otra conclusión que me gustaría se derivara de este 

debate es que yo creo que el señor Ministro ha coincidido 
en que es absolutamente indispensable que para los pró- 
ximos Presupuestos, los españoles sepan definitivamente 
que todo lo que demanden del Estado se tiene que pagar y 
que no puede mantenerse la situación anómala de exigir 
que el Estado gaste y no estar dispuestos a financiarlo. Es 
necesario financiarlo. La próxima vez sería deseable que 
fuera mediante el procedimiento más ortodoxo posible, 
que es aumentando los impuestos; pero como yo creo que 
el Gobierno socialista no quiere aumentar los impuestos, 
como nosotros, será conveniente que reduzca el gasto pú- 
blico. Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 
chas gracias, señor Lasuén. 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Sólo un minuto. 

Señor Presidente, simplemente decir que antes deje de 
dar las gracias al seiíor Lasuén por la afirmación valiente 
que emociona a cualquier Ministro de Hacienda sobre 
que se quiere recibir el beneficio del gasto público y no 
pagarlo con impuestos. Esto me permitiría decir una cole- 
tilla de estilo familiar que emplea su colega el señor 
Schwartz y que es *aplíquense el cuento,. Cuando se quio- 
re una serie de beneficios sociales hace falta subir los im- 



- 
CONGRESO 

1957 - 
8 DE JUNIO DE 1983.-NúM. 42 

puestos. Pero, sobre todo, respecto a lo que dijo unos mo- 
mentos antes, no es que a partir de este momento, y por- 
que yo haya subido hace un rato a esa tribuna, la política 
del Gobierno es coherente ya, sino que a partir de este 
momento, el señor Lasuén ha comprendido que la política 
del Gobierno era coherente. (Risas.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
finalmente la enmienda número 387, del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana. Para su defensa, tiene la palabra 
el señor Casóliba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, acurnu- 
lo las enmiendas 387 y 388, dado que en el debate anterior 
se ha hecho mención a los dos artículos 21 y 22 que hacen 
referencia a esas dos enmiendas nuestras. De cara a la 
economía de tiempo, que espero agradezca la Cámara, 
hago esta acumulación. 

La enmienda 387 hace referencia a un tema que se ha 
debatido y expuesto aquí a través de otras enmiendas, que 
es el de los avales a las sociedades de garantía recíproca, 
es decir, a lo que se llama aval del Estado de las socieda- 
des de garantía recíproca, que en el proyecto del Gobier- 
no se establece en 1O.OOO millones de pesetas. Sus seño- 
rías recordarán, que en los Presupuestos Generales del 
Estado del año pasado, la cantidad que había asignado el 
Estado para este aval a las sociedades de garantía recípro- 
ca era de 15.OOO millones de pesetas. Esto significa, por 
tanto, una doble regresión, en tanto en cuanto hay menos 
cantidad, pero teniendo en cuenta los efectos monetarios 
es una cifra sensiblemente inferior que la que resultaría 
de haber mantenido la cifi-a de 15.000 millones de pesetas 
este año. De hecho, es un mantenimiento nominal y una 
cantidad inferior en valores reales. 

Es verdad -y somos sensibles al tema- que ha habido 
una reducida utilización de estos fondos. Pero en el deba- 
te anterior se ha reconocido en esta Cámara que había un 
funcionamiento podríamos llamar deficiente de este me- 
canismo del segundo aval del Estado y que existía el 
proyecto de revisarlo. Creemos que mientras se realiza tal 
revisión, lo positivo sería mantener esta cifra nominal, 
por una razón que no es tanto la cantidad -por cuanto 
que si no se ha utilizado en su totalidad, sería previsible 
rebajar este nivel-, sino el efecto psicológico que tiene 
sobre el colectivo de las pequeñas y medianas empresas. 

Creo que es bueno recordar a sus señorías que hay 36 
sociedades de garantías recíprocas en España, que tienen 
suscrito un capital de cinco mil millones de pesetas. Su 
número de socios representa, aproximadamente, 15.OoO; 
han generado unos 46.000 millones de pesetas en avales y 
responden, evidentemente, a necesidades de empresas de 
pequeña y mediana dimensión, por cuanto el aval medio 
es de cuatro millones y medio de peietas. Por tanto, hay 
una realidad - q u e  son estos números que presento a la 
consideración de sus señorías- y un efecto podríamos 
llamar psicológico. 

Nosotros entendemos que como estos Presupuestos Ge- 
nerales del Estado no es que sean precisamente de muy 

buena acogida por parte de los empresarios (hay el incre- 
mento de la presión fiscal, hay un adelanto en el pago de 
las cuotas del Impuesto de Sociedades, etcétera), al me- 
nos sería bueno que se dijese que existe, como mínimo, un 
instrumento específico de apoyo a la financiación de las 
pequeñas y medianas empresas. Ha habido otras propues- 
tas mucho más elevadas, de 30.OOO,60.000 millones de pe- 
setas. Nosotros, simplemente, pedimos en nuestra en- 
mienda que se mantenga al mismo nivel del año pasado. 

Creemos que sería bueno que se proceda a al revisión 
del mecanismo del segundo aval; creemos que, desde un 
punto de vista de experiencia, tal vez sería justificada la 
reconsideración de esta cifra a la baja por este mecanis- 
mo psicológico, sobre todo cuando todos los Grupos de la 
Cámara afirmamos apoyar -especialmente en época 
electoral- a la pequeña y mediana empresa; creemos que 
sería bueno que esto se produzca fuera de un período 
electoral, y que lo apoyemos al menos menteniendo una 
cifra que, como digo, es normalmente la misma, aunque 
en valor real es sensiblemente inferior. 

Esto por cuanto hace referencia a nuestra enmienda 
para mantener el mismo nivel de cantidad asignada a lo 
que se llama el segundo aval del Estado a la garantía a la 
sociedad mixta del segundo aval, como diríamos con toda 
precisión. 

La segunda enmienda hace referencia la tema de la ope- 
ración de la Deuda pública, y más concretamente a una 
modificación del apartado dos del artículo 22, relativa a 
una filosofía que ha venido defendiendo largamente nues- 
tro Grupo Parlamentario, y que es la siguiente: nosotros 
creemos que, debido a las necesidades de financiación 
creciente por parte del Estado, éste ha recurrido también 
de una forma creciente al mercado financiero. 

Debido a la política monetaria restrictiva para controlar 
la inflación, cada vez ha habido menos recursos disponi- 
bles para la oferta de absorción o de demanda en el mer- 
cado financiero. 

Esto ha hecho que el trust de seguridad que ofrecía el 
mercado, es decir, las emisiones de Deuda pública o la 
oferta que hacía el sector público en el mercado financie- 
ro, iba cambiando por una mayor seguridad; incluso por 
una mayor opacidad fiscal iban cambiando las preferen- 
cias del público de suscripción de acciones y obligaciones 
de las empresas del sector privado, que implicaban un 
riesgo evidentemente mayor, sobre todo, de la oferta de 
tres, cuatro O cinco años, por estas emisiones de Deuda 
pública o similares. 

Nosotros entendemos que, como mínimo, se ha de equi- 
librar la demanda que hace el sector público en el merca- 
do financiero a las condiciones que hace el sector privado 
al mercado financiero. Esto, evidentemente, no es igualan- 
do las condiciones, sino, al contrario, haciendo una discri- 
minación en contra de la oferta que hace para la demanda 
de fondos el sector público al mercado financiero; en con- 
tra en el aspecto de interés y a favor por la seguridad im- 
plícita que ofrece el sector público. 

Por tanto, nuestra propuesta es que se reduzca en dos 
puntos la oferta de emisión de Deuda pública por parte 
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del Estado. Se reduzca en dos puntos el tipo de interés 
con respecto a lo que sea interés del mercado. 

Entendemos que la reducción de estos dos puntos que- 
da compensada por la seguridad y, entonces, es cuando 
realmente queda en condiciones de igualdad, tanto la 
oferta que pueda provenir del sector público como del 
sector privado en este mercado financiero tan disputado 
en los últimos tiempos. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

¿Turno en contra de estas enmiendas? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Triana. 

chas gracias, señor Gasóliba. 

El señor TRIANA GARCIA Señor Presidente, señorías, 
intervengo muy brevemente para expresar la opinión del 
Grupo Socialista y oponemos, con alguna excepción, a las 
enmiendas defendidas aquí en relación con el artículo 22. 

Nosotros pensamos que las cantidades contenidas en el 
proyecto de Ley en relación con el límite máximo para 
aval de crédito exterior de cualquier naturaleza son pru- 
dentes; representan un incremento aproximado del 16 
por ciento sobre el ejercicio anterior, más bajo que en el 
año 1982 respecto a 1981; mantiene el equilibrio entre el 
recurso al crédito exterior y el recurso al crédito interior 
y ademh la experiencia última. Esto nos parece impor- 
tante, nos revela que el crédito, tanto del Estado como de 
las operaciones emprendidas por la empresa privada, ha 
sido un completo éxito. 

Quiero referirme también a los planteamientos que ha- 
cía el señor Rodríguez Sahagún en relación al aval conce- 
dido por el Estado al INI y por el INI a sus empresas, sus- 
cribiendo de antemano los argumentos que con anteriori- 
dad ha manifestado el Ministro de Industria y Energía. 

Señor Rodríguez Sahagún, en la documentación que se 
nos ha facilitado se puede ver que el Instituto Nacional de 
Industria, que este año - s i  se aprueba el Presupuesto- 
tendrá un ligero incremento en la aportación del Estado 
hasta 72.000 millones de pesetas, tiene que hacer entrega 
a sus empresas por un total de, aproximadamente, 190.000 
millones. Es decir, el resto tiene o bien que cubrirlo con 
estas obligaciones o mediante financiación ajena. 

Creemos que, para no deteriorar aún más la situación 
financiera del Instituto, debería haberse aumentado la 
proporci6n de estas obligaciones, y no se ha hecho por ra- 
zones de prudencia y porque estos títulos, no hay duda, 
tienen que competir con otras emisiones atractivas. Pero 
a nosotros nos parece también una cautela muy normal 
mantener esta cifra y dejar que un 60 por ciento de esta 
aportación del INI a sus empresas - c u y a  situación finan- 
ciera es conocida de todos ustedes y fue expresada aquí 
en las comparecencias- sea con recursos a créditos aje- 
nos. 

Igualmente hay que decir que el límite máximo de ava- 
les que el INI puede conceder a sus empresas -puesto 
que su Ley fundacional así se lo permite, de acuerdo con 
el artículo 121 de la Ley Presupuestaria- es el mismo que 

en el Presupuesto anterior y también guarda una relación 
armónica con la cifra de recursos ajenos que van a de- 
mandar las'empresas del Instituto en este año, que es 
aproximadamente en tomo a los 300.000 millones de pese- 
tas. Además, como S. S. bien conoce, en muchas de estas 
empresas, el INI tiene el cien por cien del capital o una 
mayoría dominante de forma que es el responsable real 
de la gestión y de la administración de la compañía. En 
muchas de ellas, además, está acompañado por socios 
muy poco significativos económicamente, por lo que si se 
limita aún más - q u e  ya está limitada- la posibilidad de 
concesión de avales del Instituto a sus empresas podrían 
quedar sin cerrarse algunas operaciones que son vitales 
para las empresas públicas del Instituto. 

En este momento es oportuno recordar que e l  INI, no 
sólo tiene que hacer frente a inversiones importantes en 
empresas que están en los sectores más en crisis, sino que 
sostiene una parcela muy considerable del sector energé- 
tico (inversiones en centrales eléctricas, etcétera); que tie- 
ne que desarrollar industrias vitales de la defensa que co- 
nocen un desarrollo de sus exportaciones y de su renova- 
ción tecnológica muy considerable; que tiene varias socie- 
dades que pueden ser consideradas de capital riesgo, des- 
de las propias sociedades de desarrollo industrial regio- 
nal (la Empresa Nacional de Innovación o la Empresa Na- 
cional para la Alimentación), que tienen en su horizonte 
programas muy ambiciosos de toma de participaciones, 
de creación de sociedades en sectores avanzados o para 
renovación de sectores tradicionales. Todo esto hay que 
hacerlo para cumplir esos objetivos, que se han solicitado, 
de distintos grupos de política industrial, de creación de 
empleo, y nos parece que la cifra de avales que ha de sos- 
tener esas operaciones es prudente porque, si no, además, 
en algunos casos, estaríamos a expensas de los socios pri- 
vados en cuanto a la posibilidad de cerrar la operación; 
en otros casos, los propios prestamistas exigirían el aval 
del Instituto y en otros sería imposible hacerlo, a menos 
que el Instituto se endeudara todavía más aportando sus 
propios fondos para cubrir el resto de la operación. 

Nosotros creemos que a la empresa pública hay que pe- 
dirla una mejora en su gestión. pero no hay que solicitar 
de ella, a la vez, muchos objetivos que, en ocasiones, son 
contradictorios; no hay que pedir, a la vez, que se capitali- 
ce más y pida menos dinero al Estado; no hay que pedir a 
la vez, que se haga cargo de empresas en declive y gane di- 
nero; no hay que pedir, a la vez, que mejore su gestión y, 
sin embargo, nosotros, desde aquí, le fijemos rígidamente 
la condición de contorno para realizarla. 

Pensamos que la empresa pública está, en muchos sec- 
tores, en niveles de eficacia comparables a los de las em- 
presas privadas y, en el futuro, con las reformas que será 
necesario introducir y que el Gobierno esta estudiando, 
estamos convencidos de que esa gestión va a mejorar de 
forma notable y vamos a tener aquí unos resultados, que 
son los verdaderamente sociales, como es la mejor utiliza- 
ción de los recursos que se ponen a disposición de esas 
empresas. 

Finalmente, en relación con las enmiendas del sefior 
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Rodríguez Sahagún, quisiera referirme a un problema qut 
ha suscitado la mayor polémica, y es el referido a los limi 
tes relativos a las sociedades de segundo aval. 

Comparto y suscribo todo lo expresado anteriormentc 
por el Ministro de Industria y Energla, que es además ur 
reflejo de lo que ya nos dijo en su comparecencia ante le 
Comisión correspondiente de esta Cámara. Simplementc 
querla añadir que el problema de la sociedad mixta de se, 
gundo aval, como el señor Rodríguez Sahagún conoce 
muy bien, no es sólo de esa sociedad, sino también del 
funcionamiento de las sociedades de garantlas recíprocas, 

La condición para que se vaya al segundo aval es qut 
exista aval de la sociedad de garantía reclproca. Estas so 
ciedades, que son privadas y en las cuales el Estado parti 
cipa mlnimamente aportando capital para reforzar su es 
tructura, tienen algunas deficiencias y problemas estruc 
turales que ellas mismas han expresado en muchas oca 
siones en actos públicos o en conferencias, desde el costr 
del aval, que no es precisamente muy competitivo, hasts 
el carácter subsidiario que el segundo aval les presta 
como ya se ha señalado. 

Igualmente, el tamaño de estas sociedades, y por tanto 
la necesidad de que se fusionen, hace difícil que puedan 
intervenir en operaciones de mayor envergadura. 

En este sentido, la sociedad mixta del segundo aval reci- 
be muy pocas solicitudes derivadas de las operaciones de 
las sociedades de garantla recíproca, no por lo que cobra 
por sus servicios, que es una cifra muy pequeña, como 
SS. SS. conocen, sino por las razones antes mencionadas; 
además, porque las características de ese aval, que fue di- 
señado en épocas pasadas y por Gobiernos anteriores, no 
corresponden a las verdaderas necesidades de las peque- 
ñas y medianas empresas. 

Es evidente, y estamos de acuerdo con las opiniones an- 
tes expresadas, que debemos enfrentarnos a una reforma 
profunda de todos los mecanismos e instrumentos de ayu- 
da a las pequeñas y medianas empresas en el área finan- 
ciera. Quiero recordar que este es uno de los instrumen- 
tos que el Estado está movilizando. 

Además de referirme, como ya hice en Comisión, al 
acuerdo para abrir una llnea de crédito de 60.000 millo- 
nes de pesetas en condiciones muy atractivas, hay que ha- 
cer referencia a las actividades del Instituto de la Pequeña 
y Mediana Empresa - q u e  participa mlnimamente, pero 
de forma importante, en una sociedad de reaval que estas 
propias sociedades de garantlas recíprocas crearon ante 
la insuficiencia de las sociedades mixtas- y, además, a 
que una buena parte del crédito del Banco de Crédito In- 
dustrial es para la pequeña y mediana empresa. También 
están los programas del Cedeti, del Ministerio de Agricul- 
tura, etcétera. 

Que quede claro que en estos momentos estamos con- 
templando solamente uno de los instrumentos de ayuda a 
la pequeña y mediana empresa, que no es de los más im- 
portantes: un instrumento que fue diseñado por el Go- 
bierno anterior, cuya aplicaci6n y desarrollo han descu- 
bierto una serie de deficiencias que nosotros creemos que 
hay que cambiar de una manera profunda. Ahora bien, lo 

que sl  pensamos es que la Ley de Presupuestos de un año 
no es el lugar para introducir reformas sectoriales impor- 
tantes, sino que deben ser objeto de un tratamiento nor. 
mativo específico en este área. 

En este sentido, llegando a este punto, el Grupo Socia- 
lista considera que efectivamente esas dificultades nos 
han llevado a que la utilización de la sociedad mixta de se- 
gundo aval sea bajísima, mucho más baja del límite que 
propone el proyecto de Ley. Ello no impide considerar 
que en un momento difícil, como es este año, y previendo 
que puedan presentarse situaciones en las cuales algunas 
pequeñas y medianas empresas, por no poder acudir a 
otras garantías o no poder constituir otras garantías, ten- 
gan de todas maneras que recurrir a las sociedades de ga- 
rantía recíproca, éstas operen más a través de la sociedad 
mixta de segundo aval. El Grupo Socialista está de acuer- 
do en que se puedan admitir, no los 30.000 millones que 
proponía el señor Rodriguez Sahagún en su enmienda, 
sino los 15.OOO millones que estaban en el Presupuesto de 
1982 y que están contenidos en la enmienda presentada 
por el Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

Finalmente, una muy breve referencia, porque la inter- 
vención del señor Ministro ha despejado muchas incógni- 
tas sobre el apartado siete del artículo 21, relativa al Iími- 
te por el cual el Tesoro público puede responder en cuan- 
to a los avales concedidos en materia de reconversión in- 
dustrial. 

Vamos a analizar la marcha de la concesión de avales 
en este momento, tanto de los que han sido concedidos 
por el Gobierno como los que han sido instrumentados 
por el Banco de Crédito Industrial. Hay que tener en 
cuenta un argumento que el señor Echeberría no ha ex- 
presado, pero que tiene importancia, y es una medida del 
Gobierno en favor de la política de las empresas que están 
en la reconversión industrial, que es el Decreto 737, de 30 
de marzo de este año, por el cual se mejora el diseño de 
estos avales, que antes sólo garantizaban el principal y 
ahora pueden garantizar comisiones, intereses, etcétera, 
hasta un máximo de la mitad del principal. 

Considerando de una manera aproximada las nuevas 
obligaciones que se pueden derivar como consecuencia 
de este Decreto que apareció en el #Boletín Oficial del Es- 
tado. en abril, considerando algunos sectores que pueden 
tener en la segunda mitad del año más necesidades, como 
puede ser la siderurgia no integral de acero común o los 
astilleros pequeños o los electrodomésticos en su segunda 
fase, considerando que algunos planes de reconversión en 
estos momentos están en estudio, entre ellos el muy im- 
portante de la siderurgia integral - q u e  todos esperamos 
y confiamos que en fecha próxima cristalicen estos planes 
en marcha y los que están en preparación-, nosotros 
consideramos que no pueden generar obligaciones supe- 
riores a esa cifra de 30.000 millones de pesetas y en otros 
casos esas obligaciones se van a generar en el año 1984. Es 
un momento de cierta transición, naturalmente en cuanto 
a política industrial. 

El señor Ministro ha anunciado varias veces las líneas 
maestras de la nueva política industrial en nuestro país. 
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Va a ser una política no tanto de reconversión, como de 
reindustrialización y de promoción de empresas. Esa polí- 
tica tiene que hacerse con calma. Como ciudadano y 
como miembro del Grupo Parlamentario Socialista, lo 
que me parecería preocupante es que esa reforma de la 
política industrial, que como S. S. ha dicho viene arrastra- 
da desde hace muchos años y ha dado lugar a efectos no- 
civos, de difícil superación, se hiciera en pocas semanas. 
Eso sí sería preocupante. 

Esa nueva polttica de reindustrialización que el Gobier- 
no presentará a esta Cámara va a suponer un giro sustan- 
cial en las pautas anteriores, con un apoyo fundamental a 
la renovación de las empresas grandes y pequeñas, cuya 
suerte está vinculada a la defensa de millones de puestos 
de trabajo mediante una mayor aportación tecnológica a 
las grandes empresas y mediante la creación de nuevas 
sociedades en sectores de tecnología más avanzada. 

Esa nueva política industrial sí que pensamos nosotros 
que va a crear nuevas obligaciones, nuevas demandas des- 
de los sectores afectados; demandas que habrán de ser 
atendidas desde el sector público por varios instrumen- 
tos, de una manera clara y precisa, bien sean subvencio- 
nes, créditos o avales adecuados a las finalidades que se 
persigan -no como hasta ahora-, que sirvan para crear 
activos fijos, modernos y competitivos y que den paso a 
esa nueva dinámica de creación de miles y miles de pues- 
tos de trabajo que es nuestro propósito. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

El señor Rodríguez Sahagún tiene la palabra para répli- 
chas gracias, señor Triana. 

ca. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN No es para réplica 
exactamente. Es para agradecer al señor Triana las expli- 
caciones que ha dado y para decirle que, aunque no se 
hayan aceptado los términos iniciales de mi enmienda, sí 
se han aceptado los planteamientos que he hecho hoy, 
que estaban contenidos en la enmienda transaccional de 
la Minoría Catalana, de mantener los 15.OOO millones que 
figuraban en el Presupuesto anterior. Por tanto, retiro la 
enmienda número 197. 

Unicamente quiero decirle al señor Triana que, estando 
de acuerdo con lo que ha dicho referente a las PYMES, no 
coincido con él cuando dice que no es este el momento de 
introducir modificaciones en la Ley de Presupuestos. 

Debe recordar SS. SS. que, excepto el Gobierno, los de- 
más no tenemos otra alternativa, porque en cuanto inten- 
tamos cualquier iniciativa parlamentaria en un tema de 
éstos el Gobierno se opone porque dice que representa 
aumento de gastos; así que la única oportunidad de susci- 
tar un debate y de que tengan un apoyo las PYMES, como 
en esta ocasión -y me alegro infinito de haber suscitado 
un debate para apoyo a las PYMES-, es precisamente 
plantear una enmienda que tenga una acogida positiva 
por parte del Gobierno en la Ley de Presupuestos. 

En todo caso, muchas gracias, porque considero que se 
ha cumplido el gesto político que yo solicitaba. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
nor Echeberría tiene la palabra. 

El señor ECHEBERRIA MONTEBERRIA: Quería agra- 
decer, también, la intervención del señor Triana con res- 
pecto al artículo 24, número 7, porque considero que aun- 
que no se haya aceptado nuestra enmienda, sin embargo, 
en el espíritu está aceptada, puesto que las argumentacio- , nes básicas son las mismas. 

Unicamente enfatizar que nuestra enmienda, en este 
caso, iba en la dirección de facilitar más los medios al Go- 
bierno para poder dar avales, si es que lo estimaba opor- 
tuno; es decir, que era una enmienda que no implicaba un 
aumento de gastos, sino un aumento de la capacidad de 
decisión del Gobierno. Pero, en todo caso, deseo agrade- 
cerle su intervención. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Gasóliba tiene la palabra. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Seiior Presidente, creo 
que me corresponde, dadas las intervenciones anteriores, 
expresar mi complacencia porque se haya aceptado la en- 
mienda número 387. no únicamente en espíritu, sino en 
sustancia. Creo que ha respondido a nuestra preocupa- 
ción común, como se ha señalado, de expresar un apoyo a 
un colectivo de empresas de pequeña y mediana dimen- 
sión. 

Se habia hecho otra propuesta que ha sido rechazada, 
por lo cual creo que sería conveniente ir reflexionando so- 
bre la misma, que era el tema de las condiciones reales de 
igualdad en el mercado de la emisión de Deuda pública. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El se- 
ñor Calero Rodríguez tiene la palabra. ¿Es para un turno 
de complacencia igualmente? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: No, lamentablemente, 
no podemos complacer a la Cámara con palabras gratas. 

Hemos entendido que este debate se refería a los artícu- 
los 21 y 22; aunque empezó como debate del artículo 21 y 
de las enmiendas a dicho artículo, sin embargo, se han de- 
fendido por todos los oradores enmiendas al artículo 22. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Señor 
Calero Rodríguez, efectivamente se han agrupado por va- 
rios Grupos Parlamentarios la defensa de las enmiendas a 
los artículos 21 y 22; pero, si le parece, vamos a votar pri- 
mero las enmiendas al artículo 21 y, como quedan algunas 
defensas dc enmiendas al artículo 22, procederíamos se- 
guidamente al turno a favor y en contra de las enmiendas 
que restan. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, para 
aclararle, ya a efectos de trámite, que en el artículo 22, la 
Comisi6n aceptó la enmienda número 25, del Grupo Par- 
lamentario Vasco, y el Grupo Popular se reservó un turno 
en contra del dictamen de la Comisión, al no estar de 
acuerdo con esa modificación. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): iY no 
considera que en su turno de defensa de las enmiendas a 
los artículos 2 1 y 22 haya defendido el voto particular? 

El señor CALERO RODRIGUU. No, porque el turno de 
defensa, como su propio nombre indica, era defensa de 
nuestra enmienda y no turno en contra del dictamen de la 
Comisión. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Ouie- 
re defenderla ahora? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Lo defendería muy 
brevemente, porque es una cuestión muy simple y podría 
defenderlo desde el escaño. 

La enmienda número 25, aceptada en Comisión, del 
Grupo Parlamentario Vasco, se refiere al artículo 22, apar- 
tado 3. En dicho apartado se autoriza a los organismos au- 
tónomos que figuran en el Anexo 111, de los Presupuestos 
Generales del Estado, y por una cifra de 289.158.341.000 
pesetas, a concertar durante 1983 operaciones de crédito 
por los importes respectivos que en dicho Anexo se indi- 
can, pudiendo, en los supuestos previstos en el apartado 
5.0 -y aquí es donde viene la enmienda-, del número 1 
de este artículo, refinanciar. La expresión arefinanciar* 
venía en el proyecto que el Gobierno envió; sin embargo, 
se ha añadido otra expresión que es #modificar*, y se ha- 
bla de modificar las operaciones de crédito anteriores. 

Nosotros pensamos que el Gobierno no quería introdu- 
cir esta expresión. Al haberla aceptado en Comisión quizá 
hemos introducido un elemento excesivo de flexibilidad 
con respecto a los organismos autónomos, y por eso nos 
hemos opuesto al texto de la Comisión. Entendemos que 
no es lo mismo la modificación de una operación de cré- 
dito que su refinanciación. Refinanciar una operación de 
crédito es normal dentro del planteamiento financiero de 
cualquier sistema, incluso los organismos autónomos a 
que se refiere el Anexo 111, del texto de los Presupuestos 
Generales del Estado. Sin embargo, entendemos que mo- 
dificar una operación financiera puede implicar altera- 
ción de los elementos personales, de los elementos reales 
y de los aspectos de otros elementos que intervienen en el 
negocio concreto, en el negocio jurídico que se celebre. 
Esa modificación puede suponer un aumento del tipo de 
interés, unas distintas características de las operaciones 
de crédito que se concierten, incluso podría cambiarse 
una operación que era de crédito interior a una operación 
de crédito exterior, y, por tanto, aumentar el coste de esa 
operación, aunque tuviera que mantenerse dentro de los 
límites que prevé esta disposición tercera. 

Por eso, nosotros entendemos que el Gobierno quizá 
tenga interéo en mantener el texto primitivo, porque esa 
palabra añadida, amodificars, aunque es sólo un verbo, 
puede tener una gran trascendencia e incrementar los 
costes de es= operaciones que se pueden modificar en 
virtud de estas autorizaciones que contiene el texto de la 
Ponecnie, que fue la que aceptó esta enmienda del Grupo 
Parlamentario Vasco. 

Este era el turno que queriamos consumir. Sometemos 
a la consideración del Gobierno y del Grupo Socialista la 
posibilidad de eliminar esa palabra *modificar. votando a 
favor de esta defensa del texto del Gobierno. Y no va a ser 
la primera vez que este Diputado va a defender el texto 
del Gobierno en este debate de los Presupuestos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En 
cualquier caso, señor Calero, aunque por benevolencia de 
la Presidencia se le ha permitido defender el voto particu- 
lar, no se puede votar porque no está mantenido por es- 
crito. Este voto particular no figura en' la modificaci6n de 
enmiendas que quedan vivas con posterioridad al debate 
en Comisión. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Es una pena que por 
un defecto de funcionamiento burocrático no se pueda 
mantener el texto del Gobierno y suprimir esta expresión, 
que es muy importante. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Vamos a proceder a las votaciones del artículo 2 1. 
Enmiendas al artículo 21 del Grupo Parlamentario Mix- 

to, defendidas por el señor Rodríguez Sahagún, números 
188,186 y 195. 

cias, señor Calero. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 294; a favor, 20; en contra, 190; abstenciones, 84. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Mixto números 188,186 y 195 a los apartados uno, dos a) y 
cuatro, del artículo 2 1. 

Votaremos seguidamente las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular, números 547,930 y 955. 

Comienza la votaci6n. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 294; a favor, 88; en contra, 193; abstenciones, 13. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas las enmiendas del Grupo Parlamentario 
Popular números 547, 930 y 955, al número uno, párrafo 
segundo, y al número seis, respectivamente, del artículo 
21. 

Votaremos a continuación la enmienda número 22, del 
Grupo Parlamentario Vasco, al número siete del artículo 
21. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efeciuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 296; a favor, 23; en contra, 258; abstenciones, 15. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
rechazada la enmienda número 22, del Grupo Parlamen- 
tario Vasco, al número siete del artículo 21. 
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A continuación procedemos a votar la enmienda núme- 
ro 387, del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, al nú- 
mero seis del artículo 21. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la wtacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 295; a favor, 265; en contra, 24; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobada la enmienda número 387, del Grupo Parlamen- 
tario Minoría Catalana, al número seis del artículo 2 1, que 
afecta a la modificación de la cuantía de 10.000 a 15.000 
millones de pesetas. 

Seguidamente votaremos el artículo 21.5, que no tiene 
enmiendas, con arreglo al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 294; a favor, 269; en contra, 19; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda 
aprobado el número cinco del artículo 21, con arreglo al 
dictamen de la Comisión. 

Finalmente vamos a proceder a la votación del dicta- 
men de la Comisión, excepto en el número cinco, que aca- 
bamos de votar, y el número seis, por haberse aprobado 
anteriormente la enmienda de Minoría Catalana. (El señor 
Martin Toval pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Unicamente se ha votado, se- 
gún ha dicho el señor Presidente, del apartado seis, y afir- 
mativamente, la modificación de la cuantía; no el resto del 
texto del apartado, que habría que votar. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
razón el señor Martín Toval. Muchas gracias. 

Así pues, votamos el artículo 21, con excepción del nú- 
mero cinco de dicho artículo, ya votado, y teniendo en 
cuenta en el número seis que la cuantía se acaba de modi- 
ficar en la votación anterior. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 295; a fawr, 275; en ccntra, 17: abstenciones, tres. 

El seilor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia aprobados los números uno a seis, 
con excepción del cinco, del artículo 21, con arreglo al 
dictamen de la Comisión, y con la modificación de la 
cuantía en el apartado seis, que pasa a ser de 15.000 millo- 
nes de pesetas. 

~rtloulor Al articulo 22 quedan por defender, entre otras, la en- 
22r2' mienda 283, del Grupo Parlamentario Centrista. Para su 

defensa, tiene la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor Pre- 
sidente, seilorías,voy a defender conjuntamente dos en- 
miendas al artlculo 22, las números 283 y 284. 

Este artículo 22, que trata de las operaciones de Deuda 
pública, es un artículo importante, si se tiene en cuenta la 
cuantía de! esta emisión de Deuda pública que el Gobier- 
no proyecta para financiar el déficit. Se dice en el informe 
económico-financiero de los Presupuestos que uno de los 
cambios sustanciales en este Presupuesto estriba precisa- 
mente en la financiación del déficit público, a través de la 
Deuda. 

Piénsese que hay una previsión de Deuda del tesoro - 
pagarés del Tesoro- de hasta 650.000 millones de pese- 
tas, de Deuda Interior Amortizable de 240.000 millones de 
pesetas y de Deuda exterior de 14O.OOO millones de pese- 
tas; es decir, estamos en la frontera del billón de pesetas 
de Deuda pública, siendo, por tanto, la Deuda uno de los 
capítulos que experimentan un crecimiento más especta- 
cular en este Presupuesto. 

Pues bien, la enmienda 283, que presenta mi Grupo, 
tiende a conseguir un mayor equilibrio en las cifras pre- 
vistas por el Gobierno que, como indiqué anteriormente, 
establece un techo de hasta 650.000 millones de pesetas 
para Deuda del Tesoro. 
El instrumento de la Deuda del Tesoro para la financia- 

cidn del déficit, Deuda a corto plazo, fue ya puesto en 
práctica en el aiio 1982. Nosotros estamos sustancialmen- 
te de acuerdo en que la Deuda del Tesoro -los pagarés 
del Tesor- vayan sustituyendo la apelación al Banco de 
España a través de los certificados de regulación moneta- 
ria, entre otras razones porque la Deuda a corto es una 
Deuda abierta al público y no solamente a las institucio- 
nes financieras, como ocurre con los certificados de regu- 
lación monetaria. 

Sin embargo, entendemos que el límite establecido es 
demasiado alto, de 650.000 millones de pesetas, y el pro- 
pio Gobierno establece alguna prevención en esta cifra; 
porque en el propio informe económico-financiero, en su 
página 208, se indica que cabe aceptar la conveniencia de 
no forzar los mercados de capitales, intereses, tanto inte. 
riores como exteriores, ya sea, en el primer caso, para evi- 
tar tensiones alcistas sobre los tipos de interés que las 
emisiones privadas deban pagar, ya, en el segundo, para 
evitar riesgos especulativos contra la peseta y se aconieja 
no alcanzar los límites de emisión antes citados. Es decir, 
el propio Gobierno está previendo la posibilidad de no al- 
canzar esos límites porque pueden producir, en concreto 
los pagarés del Tesoro, la Deuda del Tesoro, tensiones al- 
cista sobre los tipos de interés de emlsiones privadas. 

Nosotros pensamos que este camino, que se empieza en 
realidad a recorrer a partir de abril del aiio pasado, debe 
ser más pausado y no ir a un salto tan importante como es 
el orden de 650.000 millones de pesetas de emisión posi- 
ble, tal como establece el Presupuesto. Por eso nuestra e n  
mienda tiende a recordar esos 650.000 millones de pese- 
tas y dejar hasta 500.000 millones. 
En el intrumento de la Deuda exterior que se establece 

en el Presupuesto, el Gobierno, como ha indicado el Mi- 
nistro en una intervención anterior, quizá se vea obligado 
a incrementar la Deuda pública exterior por razones de 
equilibrio de la balanza de pagos. Afortunadamente, el 
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crédito del Reino de España, así se conoce en la termino. 
logia internacional cuando España solicita préstamos ex. 
tenores del Estado, es bueno en el exterior y se puede so. 
brepasar el límite de los 140.000 millones de pesetas pre. 
vistos en el Presupuesto. Sin embargo, como muy bien 
sabe el señor Ministro, y desde luego la Cámara, el gran 
riesgo del endeudamiento exterior estriba precisamente 
en el cambio de nuestra moneda, que en el momento de 
amortización del capital e intereses nos produce graves 
problemas, como ya se demuestra en el propio Presupues. 
to que tenemos aquí delante, porque en la Sección 05, que 
trata de la Deuda pública, está prevista la amortización de 
una serie de capitales e intereses de Deuda exterior. Pues 
bien, el Gobierno, que asegura que este Presupuesto está 
hecho desde el prisma del realismo, ya incurre quizá en  
falta de realismo, no tal vez en el momento de elaborar el 
proyecto, pero sí en este momento, y no se ha aprovecha. 
do el trámite de Ponencia o Comisión para corregirlo, 
cuando de una manera desgraciadamente optimista esta. 
blece la posibilidad del cambio de nuestra moneda a 13C 
pesetas el dólar. Por ejemplo, hay un préstamo muy im. 
portante, del Hannover Trust Company, de 200 millones 
de dólares, que hay que devolver este año, con sus intere. 
ses -más de 30.000 millones de pesetas-, que el cambia 
de 130, tal y como está previsto en el Presupuesto, produ. 
cirá indudablemente un agujero suplementario del orden 
de dos o tres mil millones de pesetas, y eso manteniendo 
la paridad de la peseta en los montantes actuales. 

Claro que existe una calificación de crédito ampliable 
para este tipo de circunstancias, pero, desde la óptica rea- 
lista con que se está planteando el Presupuesto, según di- 
cen sus autores, sería conveniente qu id  haber rectificado 
ese cambio de la moneda, demasiado optimista para nues- 
tra realidad. 

Hay una segunda enmienda, la número 284, que trata 
de suprimir un párrafo que se incluye en la Ley de Presu- 
puestos, y si yo no he repasado mal los textos anteriores, 
es la primera vez que se incluye en el proyecto del Gobier- 
no. El párrafo en cuestión dice que re1 Gobierno, en rela-' 
ción con la emisión de Deuda pública, pueda determinap 
en y para cada emisión. cualquiera que sea su plazo de 
amortización, si los títulos representativos gozan de las 
ventajas inherentes a los títulos de organización oficial ca- 
lificada, al efecto de ser aptos para dar derecho a benefi- 
cios fiscales,. Esto es, que el Gobierno, con respecto a 
cada una de las emisiones de Deuda, cualquiera que sea 
su consideración (pagarés del Tesoro, Deuda interior, 
Deuda exterior) puede determinar si los títulos de la Deu- 
da gozan de beneficios fiscales. 

Pues bien, yo entiendo que este precepto concede una 
amplitud excesiva al Gobierno para determinar los bene- 
ficios fiscales. En primer término, vulnera algo que ya he- 
mos aprobado nosotros en el propio proyecto de Ley, 
puesto que el artículo 1.0 del proyecto de Ley, que ya he- 
mos aprobado en la Cámara, fija el importe de los benefi- 
cios fiscales en 691.000 millones de pesetas. Evidentemen- 
te, si estamos fijando el límite de los beneficios fiscales, 
esto es, exenciones, deducciones, bonificaciones, etcétera, 

en 691.000 millones de pesetas, de poco sirve esa fijación 
inicial del artículo 1.0 si luego se autoriza al Gobierno a 
conceder beneficios fiscales adicionales en la emisión de 
Deuda pública. 

En segundo lugar, establece criterios de diferenciación 
de unas emisiones a otras, con una grave perturbación del 
mercado bud t i l .  

En tercer lugar, francamente tengo dudas de que este 
precepto no esté vulnerando el principio de legalidad es- 
tablecido en la Ley General Tributaria y en la propia 
Constitución. El artículo 10 de la Ley General Tributaria, 
todavía vigente, dice claramente que se regularán, en todo 
caso, por Ley el establecimiento, supresión y prórroga de 
las exenciones, reducciones y además bonificaciones tri- 
butarias, y el artículo 133 de nuestra Constitución, en su 
párrafo 3.0, establece claramente que todo beneficio fiscal 
que afecte a los tributos del Estado deberá establecerse 
en virtud de Ley. Por tanto, esta posibilidad de conceder 
beneficios fiscales a una emisión de Deuda, sobre todo en 
materia de deducción, a efectos del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, afecta a tributos del Estado 
y no se está estableciendo por Ley; lo que se está haciendo 
por Ley es una delegación en el Gobierno para que, en su 
caso, conceda beneficios fiscales. 

En consecuencia, señorías, yo entiendo que es contra- 
dictorio, incluso con el propio texto del proyecto, con el 
artículo 1.0, que fija el límite de los beneficios fiscales, y 
quiero decir, entre paréntesis, que el tema de los benefi- 
cios fiscales ha pasado este año como de puntillas por 
esta Cámara, ya que nadie ha planteado ninguna cuestión 
referente a beneficios fiscales. Yo recuerdo en la legislatu- 
ra anterior cómo el Grupo Socialista impugnaba perma- 
nentemente el tema de los beneficios fiscales; es decir, el 
conjunto de exenciones, deducciones fiscales del Presu- 
puesto, diciendo que era el privilegio de unos pocos. Pues 
bien, ese privilegio de unos pocos, según la concepción 
socialista en la otra legislatura, ahora ya se consagra en el 
artículo 1 .O del proyecto; se eleva la cuantía de quinientos 
y pico mil millones de pesetas a 691.000 millones, y noso- 
tros no lo hemos enmendado porque estamos plenamente 
de acuerdo en que no se trata del privilegio de unos PO- 
COS, sino que los beneficios fiscales son una técnica fiscal 
correcta para el fomento de inversiones, etcétera. Pero, en 
fin, lo he dicho entre parentesis porque el tema de los be- 
neficios fiscales prácticamente no se ha suscitado en esta 
discusión de Presupuestos. 

Pues bien, si hemos fijado ya 691.000 millones de benefi- 
cios fiscales en el artículo 1.0, yo creo que no tiene mucho 
sentido conceder al Gobierno una facultad excepcional de 
dar a cualquier emisión de Deuda, sin concretar si es la 
deuda interior, si es la Deuda exterior, si es la Deuda a 
corto o si es la Deuda a medio, los beneficios fiscales a la 
emisión de Deuda pública. 

Estas son las dos enmiendas que ha presentado mi Gru- 
po Parlamentario a este artículo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): En- 
mienda número 27, del Grupo Parlamentario Vasco, al 
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apartado 5, p h f o  segundo, del artículo 22. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE U S A  Señor Presidente, señoras y se- 
ñores Diputados, brevemente voy a proceder a la defensa 
de la enmienda 27, que hemos presentado al párrafo se- 
gundo del punto 5 del artículo 22, que se refiere a las ope- 
raciones de Deuda pública. 

Mediante esta disposición, el Gobierno nos propone 
que esta Cámara autorice al Tesoro público, para atender 
a sus necesidades financieras durante el año 1983, a dis- 
poner de créditos del Banco de España hasta el límite má- 
ximo del 12 por ciento de los gastos autorizados en la pre- 
sente Ley de Presupuestos. 

Pues bien; este límite coincide, precisamente, con el 
tope máximo autorizado por la Ley General Presupuesta- 
ria vigente. 

Nuestro Grupo, a través de esta enmienda, propugna 
que dicho porcentaje del 12 por ciento se reduzca volun- 
tariamente por parte del Gobierno al límite máximo del 8 
por ciento. Y ello, señorías, no por ninguna razón que 
pueda calificarse de extraña u oscura, en cuanto que pu- 
diera considerarse que lo que pretendemos es reducir el 
campo de maniobra que la Ley permite a la acción del Go- 
bierno, sino que lo que únicamente pretendemos es que el 
Gobierno aproveche la oportunidad que le ofrecemos 
para que, a través de esa reducción voluntaria, como digo, 
pueda transmitir a esta Cámara y a la sociedad, en gene- 
ral, la confianza y seguridad de que dos de los principios 
que inspiran estos Presupuestos, como son que se han ela- 
borado desde bases tremendamente realistas, y la conten- 
ción del déficit presupuestario, son propósitos realmente 
asumidos por el Gobierno. 

En efecto, si al déficit presupuestario que se nos propo- 
ne en esta Ley, y que asciende a 1,i 11 billones de pesetas, 
le sumamos el déficit con efectos monetarios sobre este 
ejercicio que se deriva de la Ley de Habilitación de Crédi- 
tos, que asciende a 344.000 millones de pesetas, nos en- 
contramos con que el déficit provisional del Estado para 
este ejercicio asciende ya a 1,455 billones de pesetas; por 
cierto, 105.000 millones de pesetas más que el déficit pre- 
supuestario fijado en el cuadro macroeconómico que pre- 
sentó ante esta C h a r a  el señor Ministro de Economía y 
Hacienda Si a esto le dadimos el importe que resulta de 
aplicar el 12 por ciento, cuya autorización se nos propone, 
sobre los gastos autorizados en estos Presupuestos, nos 
encontramos con un potencial sumando de gasto que as- 
ciende a más de 54O.ooO millones de pesetas. Sumando to- 
dos estos conceptos de déficit, nos encontramos con que, 
con la aprobación de la Ley de Habilitación de Créditos y 
con la aprobación de este proyecto de Ley de Presupues- 
tos Generales, estamos autorizando al Gobierno un déficit 
global para este ejercicio que asciende a 1,995 billones de 
pesetas, es decir prácticamente dos billones de pesetas. 

Ya sé que este no es el propósito del Gobierno, porque 
así lo ha manifestado repetidas veces. Pero entonces, ¿por 
qué se opone el Gobierno a avalar ese su propósito me- 
diante una reducción voluntaria del mencionado 12 por 
ciento? 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): ¿Turno 

Tiene la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL: Señor Presidente, muy bre- 
vemente porque, de hecho, en este debate del artículo .22, 
en cierto modo, estamos repitiendo por enésima vez el de- 
bate de totalidad, puesto que se ha planteado el sistema 
de financiación del déficit del Presupuesto. De todos mo- 
dos, hay que agradecer a la versatilidad del Grupo Popu- 
lar el hecho de que nos permita oír en Comisión una argu- 
mentación basada en criterios de un monetarismo obsole- 
to y, en cambio, para defender las mismas enmiendas en 
plenario nos dé una interpretación keynesiana por parte 
del profesor Lasuén, que me recordaba los tiempos en 
que estaba en la Universidad, en que no sé si sabía el apo- 
do con que le habíamos bautizado los alumnos, de dohn 
Maynard Lasuénn. Hemos visto hoy una interpretación 
keynesiana de una Deuda pública y de déficit que nos 
congratulamos que sea compartida al menos por algunos 
miembros del Grupo Popular, y no vamos a discutir más, 
porque me parece que en gran parte todo esto ha sido ya 
debatido y razonado en el debate anterior entre el señor 
Ministro y el señor Lasuén. Tampoco vamos a reiterar la 
lección del profesor Lasuén sobre asignación de recursos, 
elección pública, la dicotomía de la teoría del aPublic 
Choice*, etcétera, la dicotomía entre las decisiones de gas- 
to y de ingreso, etcétera. 

Por tanto, entrando ya en los aspectos más concretos, 
hemos oído en esta Cámara una variedad de críticas a la 
opción gubernamental de financiación del déficit, un défi- 
cit no deseado por el Gobierno, no deseado ni en esta 
magnitud ni en estas condiciones por los socialistas, pero 
tampoco podemos compartir la condena tradicional en el 
Grupo Popular y en otros Grupos de esta Cámara en 
cuanto al déficit rper se,. Respecto al tema de la variedad 
de críticas en esta Cámara, simplemente quiero recordar 
que en este mismo salón el señor Roca nos criticó la finan- 
ciación con Deuda a corto plazo; en cambio, otro Grupo 
de la oposición hoy nos ha pedido prácticamente la am- 
pliación del crédito a corto plazo. Y también, en una posi- 
ción diferenciada, el señor Bravo de Laguna ha hecho sus 
comentarios sobre el criterio de reparto de la financia- 
ción del déficit. Creo que todos estos puntos han sido so- 
bradamente contestados por el seiior Ministro y no vale la 
pena insistir más y cansar más a la Cámara a estas horas 
del debate. 

En enmiendas más concretas -las intentaré agrupar, 
aunque provengan de Grupos Parlamentarios distintos, 
pero que en varios casos coinciden, incluso literalmente- 
se ha tratado del posible efecto-expulsi6n de los títulos de 
Deuda, derivado de no cumplirse en las condiciones de 
mercado. Hay una enmienda del Grupo Popular que pide 
que se emita en condiciones de mercado, y otra de Mino- 
ría Catalana que pide dos puntos por debajo del tipo de 
interés de mercado, etcétera. Nosotros consideramos que 
no son aceptables estas enmiendas; creemos que, eviden- 
temente, un objetivo de aproximación a los tipos de inte- 
rés de mercado no debe confundirse con la equiparación 

en contra de las enmiendas al artículo 22? (Pausa) 
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a la empresa privada; creemos que el Estado, al emitir tí- 
tulos de renta fija, representa algo cualitativamente dis- 
tinto a lo que representan las empresas privadas, y está 
plenamente justificado que no actúe en condiciones es. 
trictas de mercado. Por tanto, no pueden conceptuarse los 
tipos preferenciales o la utilización de beneficios fiscales 
- q u e ,  por otra parte, también poseen determinados títu- 
los de empresas privadas-, como una competencia des- 
leal. 

En cuanto a la previsión para amortización de la Deuda 
pública exterior, el seguro de cambio, etcétera, no existe 
efectivamente, en el Presupuesto, y no existe en ningún 
Presupuesto de ningún país civilizado. Me extraña, inclu- 
so, que provenga de alguno de los técnicos del Grupo Po- 
pular, porque saben perfectamente que, en su caso, co- 
rrespondería al Capítulo V del estado de gastos, que no 
entran en ningún Presupuesto. Es un capítulo que se utili- 
za en otros campos de la contabilidad pública, pero no en 
el del Presupuesto del Estado. 

En todo caso, además, el señor Bravo de Laguna ha 
apuntado que hay la solución que contiene el propio tex- 
to, que es considerarlo como crédito ampliable y, por tan- 
to, en su caso, podría acudirse a esta solución si fuera es- 
trictamente necesario. 

En cuanto a la enmienda 284 sobre los beneficios fisca- 
les, creo que hay un malentendido entre el Grupo Centris- 
ta y nosotros Es estrictamente dentro del marco legal. No 
estamos dt  .legalizando absolutamente nada. O sea, es 
dentro del marco legal. Se podrán aprovechar los benefi- 
cios, pero lo que se deja es la discrecionalidad de decidir 
cuándo es oportuno conceder a determinados títulos es- 
tos beneficios fiscales, previstos en el marco legal general 
por la legislación española. 

En cuanto a la última enmienda que tengo recogida, la 
del Grupo Parlamentario Vasco, PNV, sobre el 12 por 

-ciento del límite de la Ley General Presupuestaria, creo 
que hay un .lapsus* que yo creía haber subsanado ya en 
Comisión. No estamos refiriéndonos al 12 por ciento de la 
Ley General Presupuestaria, sino un 12 por ciento que 
está contenido en la Ley de Nacionalización del Banco de 
España. De todos modos, creemos que la necesidad de fle- 
xibilidad que hay que conceder al Gobierno justifica que 
mantengamos este porcentaje. 

NO sé si he contestado a todas las enmiendas, pero creo 
que de mi exposición se recoge claramente la posición del 
Grupo Socialista, y que, por tanto, hace que no admitamos 
ninguna de las enmiendas que se nos han planteado a este 
artículo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Bravo de Laguna. 

El setior BRAVO DE UGUNA BERMUDEZ: El digno re- 
presentante del Grupo Socialista prácticamente no ha 
contestado a las enmiendas que mi Grupo había presenta- 
do en esta materia. No ha dicho nada de los riesgos que el 
propio informe económico-financiero señala, de una satu- 
ración de la emisión de Deuda del Tesoro a corto plazo. 

Yo creo que el llmite de los 650.000 millones es excesivo, 
pero, en fin, insisten en el mantenimiento de ese techo sin 
calibrar -yo e n t i e n d e  del todo las consecuencias de ca- 
rácter financiero que puede tener ese techo. 

Pero lo que me ha dejado más sorprendido es su mini- 
contestación a la enmienda 284. Dice que lo que hace el 
Gobierno es conceder los beneficios fiscales dentro de' 
marco legal; es que sólo faltaba que el Gobierno concedie- 
ra beneficios fuera del marco legal. Aquí no estamos ha- 
blando de ese tema. Estamos hablando de que para con- 
ceder beneficios fiscales es necesaria una Ley, no un acto 
d e  gobierno. 

Después, resulta que en esta materia de Deuda pública, 
ustedes no acaban de aclararse bien sobre cuáles son los 
instrumentos con los que quieren contar. La Deuda públi- 
ca ha sido ya regulada en un proyecto del Gobierno, en el 
Decreto-ley de medidas urgentes en materia presupuesta- 
ria, que hemos aprobado hace unas horas en esta Cámara. 
Ahí se establecía una regulación de la Deuda pública que, 
en cierto modo, entra en contradicción con el proyecto de 
Ley de Presupuestos. Le voy a leer un párrafo. Dice el 
proyecto de Ley que hemos aprobado hace cuatro horas: 
.Las emisiones de Deuda pública que adopten la forma de 
bonos del Estado y la de Deuda del Tesoro, instrumenta- 
das en pagarés del Tesoro, mantendrán su característica 
de valores no aptos para las desgravaciones fiscales en el 
Impuesto General sobre la Renta de las Personas Físicas, 
cualquiera que fuera su plazo de amortización*. O sea, us- 
tedes dicen en un proyecto de Ley, que acabamos de 
aprobar, que las emisiones de Deuda a corto plazo no se- 
rán aptas para desgravaciones fiscales en el Impuesto Ge- 
neral sobre la Renta de las Personas Físicas, y después, en 
otro proyecto de Ley, que es el que estamos examinando, 
conceden al Gobierno facultad amplísima, cualquiera que 
sea el plazo de amortización, en y para cada emisión de 
Deuda pública, incluida, por tanto, la del Tesoro, para dar- 
le la calificación de títulos de cotización oficial calificada, 
al efecto de ser incluidos en los beneficios fiscales. 

Hay una contradicción flagrante. Y yo sigo insistiendo 
en mi enmienda, de que la facultad discrecional que se 
otorga al Gobierno para conceder beneficios fiscales, en 
todo caso, es de dudosa legalidad al compararla con el ar- 
tículo 10 de la Ley General Tributaria y con el artículo 133 
de nuestra Constitución. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Olarte. 

El señor OLARTE USA Para indicar al señor Colom 
que yo en ningún momento le he dicho que el Gobierno 
deba tener flexibilidad, sino que la flexibilidad que se nos 
pide, como asciende a 540.000 millones de pesetas, nos pa- 
rece que es un flexibilidad excesiva. 

Con una flexibilidad inferior, supuesto que el Gobierno 
dice que ha hecho estos Presupuestos desde bases realis- 
tas, lo que yo proponfa es que se redujese ese campo de 
maniobra de 54O.OOO a 360.000 millones de pesetas, y sigo 
pensando que es suficiente campo de maniobra. 
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El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Lasuén. 

El señor LASUEN SANCHO: Yo quisiera decir dos cosas 
muy breves. Una, para evitar todo tipo de maniqueísmo 
político, respecto a la distinción entre monetaristas y key- 
nesianos en el Grupo Popular, y otra, la referencia cariño- 
sa del señor Colom a mi denominación de uJohn Maynard 
Lasuén a. 

Yo, efectivamente, introduje el pensamiento keynesiano 
hace mucho tiempo, y lo conozco bien. Quiero advertir 
que desde hace cinco o seis años estoy explicando post- 
keynesiano, y, precisamente, una de las corientes postkey- 
nesianas más importantes coincide fundamentalmente 
con el planteamiento de la escuela austríaca, en la que es- 
tán los formuladores también del monetarismo moderno. 

Por tanto, hay una convergencia teórica, que me intere- 
sa destacar, y no un acuerdo político. Esa es, en primer lu- 
gar, una cualificación de tipo teórico. 

En segundo lugar, también quisiera vaciar la noción 
que se ha querido establecer, arguyendo que nosotros es- 
tamos aceptando la posición de aumentar la Deuda públi- 
ca a corto plazo. Y es necesario que hagamos una cualifi- 
cación fundamental. Nosotros hemos dicho que apoya- 
mos al Gobierno en la posición de sustituir la financiaci6n 
del déficit con anticipos del Banco de España por la finan- 
ciación por Deuda. Esto no quiere decir que comulgue- 
mos con el principio de que el déficit a financiar deba ser 
el que ha establecido el Gobierno. He indicado clarísima- 
mente que, probablemente, los españoles no aceptarían 
ese nivel de gasto público y ese nivel de déficit si, efectiva- 
mente, supieran que lo tienen que pagar, de una forma di- 
recta o indirecta, y especialmente los menos privilegiados, 
y que en el futuro es indispensable que ese nivel de gasto 
público se discuta claramente desde esta perspectiva. 
Pero una vez aceptado, por la ley de los números, que el 
déficit es el que va a ser, defendemos el principio de que 
la financiación del mismo, en este momento, por razones 
objetivas, debe ser con Deuda a corto plazo, y no con Deu- 
da a largo plazo, ni sobre todo con Deuda exterior, salvo 
que se explique por qué razones, como ha hecho el señor 
Ministro. 

Entonces, si nosotros hiciéramos nuestra política eco- 
nómica, haríamos un déficit menor, y lo financiaríamos 
todo a corto plazo, y no a largo plazo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Tiene 
la palabra el señor Colom. 

El señor COLOM 1 NAVAL Muy brevemente. Para decir 
que comprendemos la voluntad del Grupo Popular, pero 
ya dijimos ayer que no se traducía en las enmiendas que 
planteaba. 

Nosotros tampoco deseamos este déficit. Lo hemos di- 
cho. Desearíamos un déficit menor, pero no tenemos nin- 
gún santo temor al déficit, como evidentemente nos incul- 
có en su tiempo el señor Lasuén. 

Por tanto, me parece que la política que planteamos es 

suficientemente correcta dentro de las limitaciones con 
que nos hemos de enfrentar. No estamos haciendo en ab- 
soluto una política de afirst besta, sino, en todo caso, una 
de usecond bestm. 

Nuestra situación no es la deseable, pero es que se pue- 
de hacer ahora, teniendo en cuenta los costes sociales que 
implica la política de déficit en estos momentos, o una po- 
lítica de inflación o una política de deflación. que parece 
que sería la que podría derivarse de alguna de las inter- 
venciones de su Grupo. No insisto en los planteamientos 
materializados en las enmiendas de su Grupo. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Vamos 
a efectuar las votaciones. 

Votamos a continuación las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Popular números 549, 550, 551, 552, 553, 554, 
555 y 556. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 291: a favor, 98; en contra, 117: abstenciones, 15; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, 
por consiguiente, rechazadas las referidas enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular a los números uno, prime- 
ro; uno, segundo; dos y cinco, del artículo 22. 

Votaremos seguidamente las enmiendas del Grupo Par- 
lamentario Centrista, números 283 y 284. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 291: a favor, 102; en contra, 177: abstenciones, 10; 
nulos, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan rechazadas, por consiguiente, las enmiendas números 
283 y 284, del Grupo Parlamentario Centrista, a los núme- 
ros uno, segundo, y uno, tercero, del artículo 22. 

Vamos a votar a continuación la enmienda número 388, 
del Grupo Parlamentario Minoría Catalana, al número 
dos del artículo 22. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 292; a favor, 22; en contra, 258; abstenciones, 12. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, 

Enmienda número 27, del Grupo Parlamentario Vasco. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

por consiguiente, rechazada la enmienda número 388. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 292; a favor, 28; en contra, 258; abstenciones, seis. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Queda, 
en consecuencia, rechazada la enmienda número 27, del 
Grupo Parlamentario Vasco, al número cinco, segundo, 
del artículo 22. 
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Los números tres y cuatro del artículo 22, así como los 
artículos 23 y 24, que carecen de enmiendas, vamos a so- 
meterlos a votación con arreglo al dictamen de la Comi- 
sión. Comienza la votacibn. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 292; a favor, 274; en contra, 16; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, por consiguiente, aprobados los números tres y cua- 
.tro del artículo 22 y los artículos 23 y 24. 

Votamos finalmente el artículo 22, con excepción de los 
números tres y cuatro, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 292; a favor, 191; en contra, 89; abstenciones, JJ; 
nulos, uno. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, aprobados los números uno, dos y 
cinco del artículo 22, conforme al dictamen de la Comi- 
sión. 

El Pleno se reanudará a las diez y media en punto de la 
noche. 

Se suspende la sesión. 

Eran las nueve de la noche. 

Se reanuda la sesión a las diez horas cuarenta minutos de 
la noche. 

El señor PRESIDENTE Señores Diputados, se reanuda 
la sesibn. 

Entramos en el debate del artículo 25, al que ha presen- 
tado la enmienda número 212 el señor Carrillo, que la de- 
fenderá junto con las enmiendas 213 y 214. 

Para defender dichas enmiendas, tiene la palabra el se- 
ñor Pérez Royo. 

~ r t i c ~ l ~ 2 6  

El sellor PEREZ ROYO: Senor Presidente, señoras 
Diputadas, señores Diputados, voy a defender en nombre 
de los Diputados comunistas las enmiendas números 212, 
213 y 214, todas ellas referidas al artículo 25, que nos in- 
troduce en el tema de las normas fiscales, de las modifjca- 
cioneo fiscales planteadas, en este caso concreto por el ar- 
ticulo 25, en relacibn al Impuesto sobre la Renta de las 
Personar Físicas en el prosente proyecto de Ley de Presu- 
pueotos. 
Los problemas fundamentales que se presentan desde 

el punto de vista fiscal en general y de manera concreta 
en este Presupuesto, son dos: en primer lugar, el proble- 
ma de incrementar la recaudación para financiar el es- 
fueno de solldrridad requerido con este Presupueato y en 
cualquier caso para reducir a límites soportables el dbficit 
del quo tanto PQ habla, En segundo lugar, el problema de 
combatir el fraude, de reducir las proporciones todavía 
ingentes que alcanza el fraude fiscal en nuestro país. 

Se trata, como puede comprenderse, de dos problemas 
relacionados entre sí, porque una de las formas de allegar 
nuevos ingresos es precisamente eliminar o en cualquier 
caso reducir el fraude. 

En relación al primero de los problemas, al de incre- 
mentar la recaudación, la posición de los comunistas - 
expresada en el programa electoral y también posterior- 
mente- es la de incrementar la presión fiscal. Nosotros 
entendemos que e n  nuestro país existen condiciones para 
incrementar la presión fiscal por dos vías: en primer lu- 
gar, por la vía de una mejora en la gestión que permita re- 
ducir el fraude. En segundo lugar, a través del incremento 
de los tipos en las tarifas de ciertos impuestos que con- 
sienten aún este incremento. 

He de indicar que el Partido Socialista, en su programa 
en la campaña electoral de manera expresa e incluso pos- 
teriormente, se pronunció en contra de un incremento 
nominal de la presión fiscal, se pronunció por mantener 
una presión fiscal idéntica a la existente en el momento 
de alcanzar el Gobierno. La verdad, sin embargo, es que 
en el presente proyecto de Presupuestos hay un incre- 
mento de la presión fiscal que ya ha sido detectado ante- 
riormente, pero un incremento que se produce no a tra- 
vés de una reducción del fraude, sino a través de un incre- 
mento de las tarifas, básicamente en la imposición indi- 
recta, manteniendo, e incluso incrementando, los tipos 
que había propuesto el anterior Gobierno mediante lo 
que podríamos llamar un incremento en frío de la progre- 
sividad en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas. Me explico, un incremento en frío se llama a aquel 
que se produce como consecuencia de no adecuar las tari- 
fas a los cambios de inflación. 

El planteamiento que hacemos nosotros es un plantea- 
miento doble. En primer lugar, entendemos que hay que 
pedir un esfuerzo de solidaridad que se sustancie en un 
incremento real ... (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE Un momento, señor Pérez Royo. 
Ruego a SS. SS. que atiendan al señor Pérez Royo. Conti- 
núe, señor Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. Ya me parecía a mí que hacía falta. 

Es necesario un incremento en la tarifa, al que me refe- 
riré posteriormente, y al cual se refiere la enmienda 213, 
pero fundamentalmente entendemos que la solidaridad 
debe de plasmarse en la lucha contra el fraude y, al mis- 
mo tiempo, el ejemplo del Gobierno en la disciplina tiscal 
debe materializarse fundamentalmente en la lucha contra 
el fraude. 

Hay un acuerdo general en cuanto a la cuantificación 
del fraude, que procede de un estudio que hizo el anterior 
Gobierno en un informe que presentó el Ministro de 
aquella época, García Añoveros, a la Comisibn de Hacien- 
da, donde el fraude alcanza unas proporciones ingentes 
en nuestro país, que se pueden cifrar aproximadamente 
en un billón de pesetas de defraudación; billón de pesetas 
que se puede desagregar en diferentes conceptos. 
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En primer lugar, se puede identiticar en este billón lo 
que llamaríamos bolsas de fraude que, mediante diversos 
mecanismos, escapan a la tributación y, en segundo lugar, 
lo que podríamos llamar también evasi6n legal, es decir, 
sectores sociales que soportan una tributación inferior a 
la que soportan otros sectores sociales, como consecuen- 
cia de aprovecharse, generalmente, de una legislación re- 
glamentaria que les otorga un trato privilegiado. de suerte 
que, sin necesidad de efectuar ninguna maniobra ilegal, 
fraudulenta, disfrutan de un beneficio como consecuencia 
de esta legislación reglamentaria, especialmente favora- 
ble para estos sectores sociales, tema sobre el que habla- 
remos inmediatamente. 

En cuanto al primer problema, el de las bolsas de frau- 
de, entendemos que la forma de atajarlo se centra en las 
siguientes medidas. En primer lugar, mejoras en la ges- 
tión, prometidas por el anterior Gobierno, prometidas 
por el actual Gobierno, y cuya materialización aún esta- 
mos esperando. En segundo lugar, perfeccionamiento 
normativo en materia de sanciones tributarias, tema que 
igualmente fue anunciado, incluso presentado por el ante- 
rior Gobierno, aunque finalmente no llegó a debatirse 
como consecuencia de la oposición del, en aquella época, 
exiguo Grupo de Coalición Democrática, que contaba úni- 
camente con nueve Diputados, y que tuvo la fuerza sufi- 
ciente para paralizar un proyecto, a nuestro juicio satis- 
factorio, de infracciones y sanciones tributarias. Actual- 
mente, el Gobierno socialista aún no ha presentado este 
proyecto, que es urgente. En cualquier caso, no insisto so- 
bre el tema para que el señor Presidente no me llame la 
atención, porque no es el tema que directamente nos ocu- 
pa. 

Finalmente, entendemos que es un problema importan- 
te, de c m  a la reducción del fraude, la eliminación de 
nomas  desmoralizadoras, de normas que indirectamente 
apoyan este fraude, normas como aquéllas cuya supresión 
pretendemos precisamente en nuestra enmienda 2 12, que 
propone eliminar el tope conjunto del 55 por ciento de la 
cuota de renta, es decir, el tope conjunto del Impuesto de 
la Renta más el Impuesto del Patrimonio, en virtud del 
cual, un contribuyente no debe pagar por Impuesto sobre 
la Renta más Impuesto sobre el Patrimonio más del 55 
por ciento de su renta. Norma a la que me he referido en 
anteriores ocasiones y que produce resultados tan curio- 
sos como el ahom de hasta más de cien millones para 
ciertos contribuyentes; que una cuota de ciertos contri- 
buyentes se vea reducida de ciento y pico millones a tres 
millones nada más como consecuencia de esta norma. 

Es un tema sobre el que he hablado muchas veces des- 
de esta tribuna, sobre el que los compañeros socialistas 
han hablado también, sobre el que hemos debatido mu- 
chas veces y, en consecuencia, no considero necesario in- 
sistir sobre el mismo. Como digo, este es el tema al que se 
refiere nuestra enmienda 212. 

El tema del fraude, conectado con el tema del incre- 
mento de recaudacibn fiscal, se plantea también en rela- 
ción a otro punto de mayor importancia cuantitativa y 
más peliagudo de abordar. Cuando se habla de fraude fis- 

cal, con frecuencia se piensa en combatir el fraude de los 
grandes financieros, de los grandes terratenientes, y cier- 
tamente aquí hay un sector de fraude. No cabe duda que 
hay personas que. obteniendo una renta considerable, de- 
claran una renta inferior y se benefician de una tributa- 
ci6n inferior, mediante mecanismos más o menos fraudu- 
lentos a los que deberían alcanzar. He de indicar que una 
política que de verdad pretenda acabar con la diferencia 
de trato en materia fiscal tiene que hacer las cuentas con 
otra clase de contribuyentes, no sólo con estos de los que 
tradicionalmente se habla, sino con otros contribuyentes 
probablemente más modestos, pero que también partici- 
pan en esta ceremonia nacional del fraude. A estos se re- 
fiere nuestra enmienda 213, que plantea el tema de la esti- 
mación objetiva singular. 
¿Qué es la estimación objetiva singular? Como todo el 

mundo sabe, al menos las personas más o menos versadas 
en esta materia, la estimación objetiva singular es un sis- 
tema de cálculo a aforfaitb, mediante índices objetivos, 
clculos para determinar la renta de ciertos contribuyen- 
tes, básicamente de profesionales, de pequeñas y media- 
nas empresas. Se trata de un sistema de estimación que es 
generalmente admitido. El problema es que se aplique 
bien o que se aplique incorrectamente. La verdad es que 
en nuestro país está generalmente reconocido que se apli- 
ca incorrecta, torcidamente, lo cual tiene una cierta expti- 
cación. La explicación se remonta a finales de 1978 y prin- 
cipios de 1.979, período en el cual, en vísperas electorales, 
siendo Ministro de Hacienda don Francisco Fernández 
Ordóñez y siendo Vicepresidente económico el señor 
Abril Martorell -no sé a quién atribuirle la responsabili- 
dad-, se estableció un sistema de estimación objetiva sin- 
gular que privilegiaba, por calcular este método a afor- 
fait. más a la baja, a los sectores acogidos a esta estima- 
ción objetiva singular. De manera que, cuando actualmen- 
te calculamos mediante la cifra de Contabilidad Nacional 
que hay un billón de defraudación en el Impuesto sobre 
la Renta, la verdad es que no hay tal, porque lo que se Ila- 
rna el menor ingreso en gran parte corresponde a la eva- 
luación a la baja, al cálculo a la baja de los índices en la es- 
timación objetiva singular. 

Este es un tema sobre el cual existe un general acuerdo, 
que fue planteado ya por el anterior Gobierno; un tema 
que el Partido Socialista planteó en la campaña electoral; 
un tema sobre el cual, el propio Partido Socialista se pro- 
nunció inmediatamente despuCs de tomar en sus manos 
las responsabilidades gubernamentales, y un tema sobre 
el que, igualmente, nosotros nos hemos pronunciado en el 
sentido de modificar esta evaluación para hacer pagar'a 
estos sectores en medida correspondiente a su renta. Sin 
embargo, la verdad es que hasta el momento actual nada 
se ha hecho en este sentido. Yo me lo explico porque 
plantear este problema significa no solamente combatir el 
fraude fiscal de los grandes defraudadores, sino enfren- 
tarse con sectores cuantitativa y cualitativamente muy im- 
portantes de la población española. Significa enfrentarse 
con una serie relativamente importante del sector de la 
clase media frente a la cual comprendo que un Partido, si 
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quiere mantener un cierto fervor popular, se encuentra 
en dificultades para acometer el tema. Pero francamente 
entiendo que es un tema que debe ser acometido por un 
Gobierno como éste, con el índice de credibilidad que tie- 
ne, con el bagage ético con que se nos ha presentado; en 
definitiva, un Partido que tiene la responsabilidad, entre 
otras, de reducir el déficit del que tantas veces nos habla- 
ba el Ministro de Hacienda e implantar un sistema de jus- 
ticia fiscal, del que también en ocasiones nos ha hablado 
el Ministro de Hacienda. 

Cuando hoy se habla de que más del 80 por ciento de la 
recaudaci6n del Impuesto sobre la Renta continúa siendo 
imputable a las retenciones de trabajo personal, es decir, 
a los que perciben de una nómina, este tema no se puede 
plantear, si al mismo tiempo no se ponen los medios para 
conseguir introducir un trato de justicia fiscal, una igual- 
dad fiscal, no solamente, insisto, combatiendo el fraude 
de los grandes defraudadores, sino también el de aquellos 
sectores no tan económicamente privilegiados, pero que 
también disfrutan de una cierta ventaja fiscal en compara- 
ción con los asalariados. 

Insisto en que es un tema respecto al cual hay que tener 
la valentía de coger el toro por los cuernos. Nosotros, que 
somos también un Partido popular, hemos tenido la va- 
lentía de plantearlo y nos alegraría que el Gobierno tuvie- 
ra igualmente la valentía de abordarlo. 

En cuanto a la última enmienda que planteamos, es una 
enmienda que pretende establecer un recargo excepcio- 
nal y transitorio del 20 por ciento en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, sobre la parte de la cuota 
íntegra que exceda de 400.000 pesetas. Esta cuota, prácti- 
camente es la que corresponde a una renta de aproxima- 
damente dos millones de pesetas, y para dar una explica- 
ción, esto significaría que la persona que actualmente tie- 
ne dos millones, y paga aproximadamente unas 400.000 
pesetas, con esta enmienda pasarfa a pagar 408.000 pese- 
tas, y de ahí en adelante un recargo del 20 por ciento so- 
bre la parte de cuota que exceda de 4OO.OOO pesetas. 

No voy a insistir más sobre esta enmienda por una ra- 
zón, porque una enmienda muy parecida a ésta, aunque 
debo decir que formulada tknicamente con un cierto de- 
fecto, fue planteada el año pasado por el Grupo Socialista, 
y fue planteada con una argumentación muy sencilla, la 
de contribuir a un esfuerzo de solidaridad para reducir el 
paro, un paro que este año sigue estando en unas cotas 
iguales o peores que las del año pasado, y con unos Presu- 
puestos que en sus grandes magnitudes se asemejan glo- 
balmente a los del año pasado. 

En consecuencia, no insistiré más sobre este tema, por- 
que me bastaría remitirme a las doctrinas indicadas el 
año pasado por el Grupo Socialista para defender un es- 
fuerzo de solidaridad semejante al que nosotros pedimos 
este año. 

Esperando la respuesta de los compaiieros del Grupo 
Socialista, este Diputado no tiene nada más que decir. 

El señor PRESIDENTE Muchas gracias, señor Pérez 
Royo. 

Enmienda número 560 al artículo 25, señor Matute, ¿va 
a defender exclusivamente esta enmienda? 

El señor MATUTES I U A N  Sf, señor Presidente, la 560. 

El señor PRESIDENTE: ¿No defiende las enmiendas nú- 
meros 559,558 y 5573 

El setior MATUTES JUAN Solamente la 560, por cuanto 
que las 558 y 559 no fueron admitidas. 

El señor PRESIDENTE: En este artículo, solamente la 

El señor Matutes tiene la palabra. 

El sefior MATUTES JUAN Señor Presidente, señoras y 
señores Diputados, voy a consumir un turno en defensa 
de las enmiendas del Grupo Popular, y concretamente de 
la 560, referida al artículo 25, que trata del impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre 
el Patrimonio, y voy a referirme también a las incidencias 
que el tratamiento que se da a estos impuestos sobre el 
conjunto de las actividades económicas. 

A la hora de hablar de impuestos adquieren especial 
importancia todas las manifestaciones que se realicen en 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por- 
que generalmente afectan a gran número de contribuyen- 
tes. 

En el artículo 25 de este proyecto de Ley se nos presen- 
tan una serie de innovaciones, que no sólo son importan- 
tes por lo que expresamente establecen, sino, también, 
porque dejan en vigor las normas que sobre esta materia 
introdujo el Real Decreto-ley 24/1982, de diciembre, so- 
bre medidas urgentes. Este artículo 25 nos propone, en 
primer lugar, una nueva escala que pasa del tipo medio 
aplicable del 42 por ciento en el año 1982 al 45 por ciento 
para este año. Además, el tipo marginal más elevado se si- 
túa en el 60 por ciento. En definitiva, mayor presión fiscal 
dentro de la línea socialista de pagar más y no tener lo su- 
Ficientemente en cuenta a los colectivos de renta más 
baja, donde, desde luego, están incluidos la mayoría de los 
pensionistas a los que se les sigue obligando a declarar. 

Aparte de que la modificación de techos no aparece, a 
nuestro entender, dentro de la materia autorizada por la 
Disposición adicional segunda de la Ley 44/1978 del Im- 
puesto sobre la Renta, parece claro que todo el sistema 
está concebido para recaudar más, para ejercer mayor 
presi6n fiscal, y el señor Ministro se dará cuenta de que 
n o  son éstos precisamente tiempos de euforia y de alegría, 
econ6micamente hablando, son tiempos, por el contrario, 
que exigen austeridad a las Administraciones públicas, en 
primer lugar. 

Comos hemos dicho antes, las normas tributarias esta- 
blecidas en esta Ley de Presupuestos no sólo son impor- 
tantes por lo que dicen, sino por lo que no dicen. Es nece- 
sario, señor Ministro, si queremos ir siendo fiscalmente 
realistas, que la deducción del 15 por ciento en el tema de 
valores sea efectiva, tanto en la compra como en la sus- 
:npci6n de los mismos. No se puede dirigir al inversor a 
la hora de canalizar su dinero; es necesaria una libertad 
je elecci6n y muy en especial a la hora de acudir a la Bol- 
sa. Pero es que, además, se está perjudicando a este mer- 

560. 
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cado, porque al castigarse el mercado secundario se re- 
trae la voluntad de invertir en el primario, es decir, en el 
campo de las suscripciones, dado que después, en la prác- 
tica, serán de más difícil realización aquellos inversiones. 

Parece que se persigue un cierto endeudamiento del 
suscriptor con los títulos que suscribe, lo que resta agili- 
dad al mercado, como ya he dicho. AdemAs, tambitn pare- 
ce que resulta evidente que se está favoreciendo la coioca- 
ción de fondos públicos en perjuicio de los privados. 

Finalmente, parece que no se quieren restablecer las 
cuentas fiscales de ahorro. Sabemos que no han dado 
buenos resultados hasta la fecha, es cierto, pero la solu- 
ción no consiste en su supresión ,precisamente, sino en 
potenciarlas, en hacerlas mAs operativas por su importan- 
te papel. En otros países a los que nos queremos acercar, 
de hecho están cumpliendo esa misi6n. 

No quiero extenderme en demasiados aspectos técnicos 
a esta hora y en estas circunstancias de plácida digestión, 
porque no contribuiría precisamente a facilitarla y prefie- 
ro entrar en los aspectos generales y en las repercusiones 
que ese tratamiento que se hace de estos supuestos tiene 
sobre la política económica general. Es obvio que las 
Leyes fiscales, y en este caso muy en especial la Ley de 
Presupuestos, no pueden limitar su papel al de simples 
piezas recaudatorias. Las leyes fiscales deben esforzarse, 
además, en constituirse en elemento activo en el cumpli- 
miento de los objetivos de justicia social que todo Estado 
moderno asume hoy en día, y en virtud de los cuales tiene 
que pagar más quien más tiene, obviamente. 

En este sentido entendemos que nuestra enmienda 
cumple especialmente en cuanto a estos fines, tanto res- 
pecto de los hechos que se pretenden bonificar, por ejem- 
plo, la adquisición de vivienda habitual, como por los su- 
jetos pasivos a los que afecta, que son el pequeño empre- 
sario individual o personas con niveles de renta mínima, y 
tambiCn por los límites totalmente razonables y modera- 
dos que se propugnan para tales bonificaciones. Pero es 
que resulta (y Csa es una condición que parece que a ve- 
ces, no muy a menudo, pero sí a veces, olvida el Gobier- 
no), que además de su carActer recaudatorio y redistribu- ' 
tivo de las rentas, las Leyes fiscales, y muy en especial, re- 
pito, la Ley de Presupuestos, deben cumplir una tercera 
condición consistente en que deben ser, ademAs y ante 
todo, un elemento deñnidor y corrector de la política eco- 
nómica; un elemento dinámico y ágil que se adapte a las 
exigencias de cada momento para alentar los aspectos fa- 
vorables de cada coyvntura y para matizar y reducir, en lo 
posible, aquellos aspectos que no son favorables. 

Llegados aquí, es preciso reconocer la imponanoia que 
en este aspecto tiene esta Ley de Presupuestos, porque 
nuestra economía viene padeciendo una larga crisis, 
cuyas manifestaciones son escandalosas. Esencialmente, 
podria citar el ertancamiento de dicha economía, con el 
consiguiente incremento del paro; un grave desequilibrio 
de nuestra balanza de pagos con el exterior; un creciente 
dkflcit del sector público, y unas tensiones inflacionistas 
que no acaban de remitir. 
Es cierto que el origen de esta depresi6n está en la cri- 

sis energética de 1973 y en crisis energéticas posteriores 
que generalizaron esta crisis a nivel internacional; pero 
no es menos cierto que el hecho de que en España haya 
revestido esta crisis más dureza y no hayamos podido su- 
perarla todavía, se debe fundamentalmente a que se ha. 
practicado una política económica desacertada que no ha 
sabido enfrentarse con las causas y se ha limitado a poner 
patios calientes sobre los efectos, aumentando el gasto pú- 
blico y la presión fiscal. 

A la vista de esta Ley de Presupuestos, y en concreto del 
artículo 25 que pretendemos enmendar, se confirma nues- 
tra opinión de que los caminos a través de los cuales pre- 
tende el Gobierno superar la crisis, adolecen de los mis- 
mos defectos que en su día aplicaron los Gobiernos ante- 
riores, pero profundizando en ellos, por lo que cabe espe- 
rar también una profundización de sus malos resultados. 

En efecto, desde la reforma fiscal de 1977, algunos de 
cuyos aspectos son ciertamente positivos y suscribimos, 
pero sólo algunos, se sigue insistiendo en las políticas so- 
cialdemdcratas que centran su atención, exclusivamente, 
en las comentes de redistribución de la renta, despre- 
ciando aquellas corrientes tendentes a generar riqueza y 
puestos de trabajo, y así se sigue incrementando la pre- 
sión fiscal y no se tienen en cuenta apenas el esfuerzo del 
individuo y, sobre todo, la calidad de ese esfuerzo; como si 
estas técnicas no hubiesen sido ya ensayadas no sólo en 
España, sino en otros países de nuestro entorno con resul- 
tados ciertamente poco satisfactorios. 

En el caso especial de las pequeñas y medianas ernpre- 
sas individuales, ni siquiera se las equipara a las socieda- 
des, ni siquiera se las menciona, como se ha visto, a pesar 
de todas las promesas electorales que se formularon y de 
que son, no lo olvidemos, laa principales creadoras de em- 
pleo. 

En definitiva, en este artículo se echan en falta los com- 
ponentes de agilidad y dinamización económica que in- 
centiven y premien a todos aquelloi que se esfuerzan por 
ahorrar o por crear riqueza y puestos de trabajo, y esta- 
mos pagando todos las consecuencias de estas medidas. Y 
la solución no consiste, ciertamento, en ratificar por De- 
creto que sc van a crear 8OO.OOO pueitos de tnbajo, do-  
rrándose de forma irracional a un compromiso, igual que 
el niño que canta para espantar su miedo en la noche. 
Porque esto no sería mAa que una vanibn actualizada del 
.puedo prometer y prometor de los Gobiernos anteriores. 
( R u m ~ r t d  

El señor PRESIDENTE Aténpsc a la cuoitión, señor 
Matutes. 

El señor MATUTES JUAN Señor Presidente, con el 
mayor de los respetos quisiera significarle, como ver4 si 
me concede un margen de confianza de menos de un mi- 
nuto, que me estoy ateniendo perfectamente a lo cuostibn. 

El señor PRESIDENTE: Esperdmoslo, aeiior Matutor, 

El señor MATUTES JUAN Gracias, señor Presidente. 
Porque despuCa de prometer, como docla, viene el cum- 
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plir y así como los Gobiernos anteriores no supieron cum- 
plir, y no cumplieron, ustedes, por este camino, no van a 
cumplir tampoco, y lo saben por más que se empeñen en 
negarlo. Es posible crear los 800.000 puestos de trabajo, 
pero el camino es otro. Si quieren realmente que los pues- 
tos de trabajo se creen, es preciso poner los medios para 
ello, y ahora voy precisamente a los medios, a expli car... 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver si volvemos a la 
cuestión, señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN Con una contemplación ade- 
cuada de este artículo 25 se pueden sentar las bases para 
ello. Si queremos que haya puestos de trabajo es preciso 
que haya inversión y de ella nos ocuparemos en la discu- 
sión de los artículos siguientes que traten ese tema. 
Lo que quiero resaltar aquí es que para que se produzca 

inversión, además de otras condiciones como confianza, 
incentivos, etcétera, que no son objeto de esta Ley, es con- 
dición necesaria, esencial, que se genere ahorro con que 
financiar estas inversiones. 

Lo único cierto es que para crear puestos de trabajo, el 
producto interior bruto debería crecer a un ritmo supe- 
rior al 2 por ciento, y para crecer a un ritmo superior al 2 
por ciento es preciso que la inversión bruta supere, al me- 
nos, el 20 por ciento de ese producto interior bruto. Para 
que ello se consiga de un modo continuado y sostenido en 
el tiempo, es decir, sin infiaci6n, es preciso que se genere 
ahorro suficiente, o sea, con una tasa mínima de ahorro 
del 20 por ciento para ir medianamente bien y del 22 al 25 
por ciento del producto interior bruto para ir un poco 
mejor. 

Pues bien, la tasa de ahorro de la economía española, 
que lleg6 a superar el 27 por ciento del producto interior 
bruto en 1973, hasta el punto de que nos permitíamos ex- 
portar ahorro al exterior (nos constituíamos en prestamis- 
tas del exterior), como consecuencia de una política fiscal 
desafortunada, profundizada en esta Ley -y de aquí su 
directa relación-, del 27 por ciento de dicho producto in- 
terior bruto en 1973, cayó en los últimos años setenta has- 
ta llegar al 20 por ciento, y en 1981 y 1982 bajó a poco más 
del 16 por ciento. 

Con estas tasas de ahorro ... 

El señor PRESIDENTE Le ruego termine, señor Matu- 
tes. Su tiempo esta concluyendo, mejor dicho, ha conclui- 
do ya. 

El señor MATUTES JUAN. Perdón, señor Presidente, me 
faltan, aproximadamente, cinco minutos. 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor Matutes, lleva us- 
ted diez minutos hablando. 

El señor MATUTES JUAN: Tenla entendido que tenía- 
mos media hora para exponer las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE: Para exponer el conjunto de en- 
miendas, pero usted está exponiendo una única enmien- 
da, que es la 560. 

El señor MATUTES J U A N  Señor Presidente, creo que 
debe haber un error, porque hay otra segunda enmienda 
aceptada en Comisión a la que nosotros nos opusimos. 

El sefior PRESIDENTE Está usted defendiendo la en- 
mienda número 560 y le ruego que termine cuando pue- 
da, pero que termine. 

El señor MATUTES J U A N  Si me permite exponer una 
cuestión de orden, con todo respeto y con toda cordiali- 
dad, señor Presidente, tengo que decir que respecto a la 
tarifa conjunta renta-patrimonio, no teníamos presentada 
ninguna enmienda, efectivamente, pero el Grupo Socialis- 
ta introdujo en Comisión (aceptando parcialmente una 
enmienda del Grupo Comunista) una elevación de los ti- 
pos, a lo que nos opusimos y manifestamos nuestro deseo 
de defender esta oposición y defender los tipos que pre- 
viamente había propuesto el Gobierno, entendiendo que 
ésta debería ser una segunda enmienda para defender 
conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Matutes, al principio le 
pregunté si defendía exclusivamente la enmienda 560 y 
me contestó que así era. No consta esa otra enmienda que 
estará, probablemente, en la intención de su Grupo. Por 
tanto, le ruego que se atenga al tiempo y termine en un 
plazo prudente, porque ha superado usted el tiempo con- 
cedido para esta enmienda. 

El señor MATUTES JUAN: Intentaré hacerlo así, señor 
Presidente, pero es una lástima, porque es obvio que 
nuestro deseo es colaborar con el Gobierno. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Le ruego, señor Matutes, que se 
centre ya en el tema. 

El señor MATUTES JUAN: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Decía que a la vista de cuál es la situaci6n en que ha 
quedado nuestra tasa de ahorro, como consecuencia de 
una política fiscal que no prima, sino que penaliza dicho 
ahorro, resulta imposible disponer de capacidad econó- 
mica para financiar las inversiones necesarias para crear 
puestos de trabajo, y el tema me parece de suma gravedad 
y de suma importancia. 

Resulta urgente adoptar una política de Presupuestos 
austera, adecuada al tipo de coyuntura que padecemos y 
más basada en la congelaci6n de impuestos vía desgrava- 
ción al ahorro y a la inversión, que en el crecimiento de 
los impuestos y del gasto público, porque estamos cayen- 
do en la concepcibn estatalista que ya denunció Federico 
Bastiát hace más de un siglo de concebir al Estado como 
ficción a través de la cual todo el mundo cree que puede 
vivir a costa de todo el mundo, y es evidente que ello no 
es posible. 

Para consumir es necesario producir; para poder inver- 
tir es necesario ahorrar, porque nadie, ni siquiera el Esta- 
do, está investido del divino poder de crear algo de la 
nada. 
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En este sentido, especialmente grave nos parece, y por 
ello merece menci6n especial Lo enmienda introducida 
por el Grupo Socialista elevando el tipo del impuesto con- 
junto renta-patrimonio por el propio Gobierno. 

El señor PRESIDENTE Señor Matutes, aténgase a la de- 
fensa de su enmienda. 

El señor MATUTES J U A N  Yo quisiera ahora, si es posi- 
ble, señor Presidente, consumir un turno en contra de esa 
enmienda introducida por los socialistas. 

El señor PRESIDENTE Ha terminado su tiempo, señor 
Matutes. 

El señor MATUTES JUAN Muchas gracias, señor Presi- 
dente, pero quisiera que constara, con la mayor cordiali- 
dad y con el mayor respeto, nuestra protesta, la del Grupo 
Popular, porque no se pueda defender una enmienda in- 
troducida en Comisión y a la que nos opusimos. 

El señor PRESIDENTE No puede constar su protesta, 
señor Matutes, más que en la forma que usted acaba de 
decir, porque no es reglamentario defender una enmien- 
da que no ha sido mantenida para el Pleno. (Rumores.) 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Pido la palabra para 
una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Calero 
para una cuestión de orden. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Con respecto a esa en- 
mienda introducida en ComisMn, concretamente lo que 
M acordó entonces es que el Grupo de ia Minoría Catala- 
na mantenía su voto particular y el Grupo Popular se ad- 
hería al mismo para su mantenimiento en el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: No hay ninguna enmienda man- 
tenida, ni ia de la Minoría Catalana ni de ningtín otro Gru- 
po. Por consiguiente, es un tema que a mi no me afecta. 
Yo veo los temas que llegan al Pleno, señor Calero, pero 
no puedo entrar en los acuerdos a que ustedes llegan a ni- 
vel de Gnipor Parlamentarios. 

¿Existe, seiior Garóliba, alguna enmienda en este tema 
de ia Minoría Catalana? (Dunegactones. Risas.) 

¿Turno en contra? (Denegadorses) 
Vamos a votar ias enmiendas 212,213 y 214, del señor 

Carrillo, defendidas por el señor Pérez Royo, al artículo 
25. 

Comienza la votaci6n. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 292; a favor, 26; en contra, 261; abstenciones, cua- 
tro; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 
miendas números 212,213 y 214 al artículo 25. 

Vamos a votar la enmienda número 560, del Grupo Par- 

Comienza la votación. (Pausa) 
lamentario Popular. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 293; a favor, 105; en contra, 187; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Vamos a votar el texto del artículo 25, de acuerdo con el 

Comienza la votacibn. (Pausa.) 

da número 560, del Grupo Popular. 

dictamen de la Comisión. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 291; a favor, 183; en contra, 98; abstenciones, ocho; 
nulos, dos. 

El sefíor PRESIDENTE: Queda aprobado el artículo 25, 
de acuerdo con el dictamen de la Comisi6n. 
De acuerdo con la ordenaci6n que hemos hecho, se van 

a defender por el Grupo Popular las enmiendas a los ar- 
tículos 26 a 29; es decir, las enmiendas números 958,566, 
567,960 y 962. 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 

El señor MARTIN TOVAk Señor Presidente, según las 
actas de la Comisión, la enmienda número 958, defendida 
por el señor Escuder en Comisión, si no recuerdo mal, fue 
aprobada por unanimidad; por tanto, ya es texto del dicta- 
men de la Comisi6n. 

El señor PRESIDENTE La enmienda número 958, man- 
tenida por el Grupo Popular, ¿está admitada? 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Si, parece ser que es 
un error y estoy tratando de encontrar más. 

El seiior PRESIDENTE No lo entiendo, señor Calero. 

El señor CALERO RODRiGUEZ: Sí que ha sido admiti- 
da, señor Presidente, a pesar de que no figure en el texto 
que se está manejando. 

El señor PRESIOENTE Ese texto es el resultado del es- 
crito presentado por su Grupo, señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUU: Es error del Grupo, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE. Enmiendas números 566, 567, 
960 y 962. Para su defensa, tiene la palabra el señor Matu- 
tes. (E1 señor Martln Tord pide la palabra.) Perdh, tiene la 
palabra el señor Martln Tovai. 

El señor MARTIN TOVAL: Simplemente, para decir que 
tengo idea de que la enmienda número 960 no se tramit6 
ni siquiera en Comisi6n, porque había sido objeto de veto 
por parte del Gobierno, ya que implicaba aumento del 
gasto o disminución de ingresos. 
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El señor PRESIDENTE El tema está suficientemente 
resuelto en la enmienda número 960 en estos momentos. 

El señor MARTIN TOVAL: Es que la ha citado el señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE Un momento, señor Martín To- 
val. 

La enmienda número 960, efectivamente, el Gobierno 
se ha opuesto a su tramitación y, por consiguiente, no pro- 
cede su defensa. El señor Matutes defenderá las restantes. 
Es decir, en este momento, hasta el artículo 29, las en- 
miendas 566 y 567. 

El señor MATUTES JUAN Señor Presidente, señorías, 
en mi intervención anterior hablaba del inadecuado trata- 
miento que se hace, a juicio del Grupo Popular, del Im- 
puesto sobre la Renta y del Impuesto sobre el Patrimonio, 
referidos ambos a las personas físicas. 

En este grupo de enmiendas presentadas a los artículos 
26 al 29, ambos inclusive, criticamos el régimen que se es- 
tablece para las sociedades. Lo cierto es que las innova- 
ciones introducidas en el artículo 26 dan mucho que pen- 
sar. Se nos propone un nuevo sistema para la determina- 
ción de los posibles incrementos o disminuciones de pa- 
trimonio, estableciendo un coeficiente único sustitutivo 
de los seis que estableció la Ley de Presupuestos de 1981, 
y que luego I ecogieron la de 1982 y el reciente Real Decre- 
to-ley 24/1982, de 29 de diciembre, de medidas urgentes. 

El nuevo sistema, si bien es más simple, a nuestro modo 
de ver resulta injusto. En efecto, si tenemos en cuenta el 
tiempo transcurrido desde la vigencia de los anteriores 
coeficientes, este nuevo peca de insuficiencias al recoger 
sólo la inflación de un año. Nosotros nos hemos molesta- 
do en calcular, teniendo en cuenta el año 1981, cuáles se- 
rían los coeficientes, y todos, señor Ministro, son superio- 
res al 1,s que usted nos propone, con lo cual resulta que el 
contribuyente sale doblemente perjudicado por una infla- 
ción que provoca el Gobierno y que, además, le cuesta 
más cara. 

Dos palabras identifican el programa electoral socialis- 
ta y que no voy a repetir: a800 .000  empleos.; dos palabras 
identifican su actuación: apagar más.. 

En el artículo 27 aumenta de nuevo el tipo de gravamen 
aplicable en el Impuesto sobre Sociedades. ¿Hasta cuán- 
do? Una vez más, el Gobierno demuestra creer que la 
mala situación económica española se va a solucionar por 
la vía del incremento de la presión fiscal. También au- 
menta el tipo de las entidades exentas cuando realicen 
operaciones sujetas, y mención aparte merecen los pun- 
tos dos y tres del artículo 27 que estamos comentando. En 
e1 punto dos se nos propone un sistema de aplicación de 
unos tipos de gravamen tan altos, que no se pueden consi- 
derar realistas, dado que no se puede nunca partir un 
ejercicio económico para aplicar distintos tipos a una sola 
base. 

Además, se nos pone de relieve la desconfianza de la 
Administración, que piensa que algunos contribuyentes 
podrían reducir el perlodo económico para no soportar el 

incremento del tipo sobre un año completo, sin tener en 
cuenta la Disposición adicional segunda de la Ley del Im- 
puesto, que establece que los tipos de gravámenes podrán 
ser modificados dentro de la Ley de Presupuestos, pero 
únicamente con efectos durante el período de aplicación 
de la misma; y el período de aplicación de la Ley de Presu- 
puestos -hasta la llegada del Gobierno socialista, al me- 
nos- solía ser del año natural. Es claro que en esto tam- 
bién -aunque no se recoja en el programa- se han cam- 
biado las cosas. Cada día nos vemos más sumidos en una 
mayor inseguridad jurídica. 

También merece mención aparte el artículo 28, donde a 
la consabida frase de apagar másn, se une la de apagar an- 
tes.. Este Gobierno pretende sumar a los problemas que 
ya tienen las empresas españolas, con una presión fiscal 
casi intolerable y dificultades de penetración en los mer- 
cados internacionales, un nuevo problema que es el de te- 
ner que financiar el déficit del Estado de forma gratuita y 
sin remuneración de estos anticipos. 

Pero más grave resulta el hecho de que al crear este 
precedente se establece una costumbre de la que ya no 
será fácil dar marcha atrás. El año que viene será necesa- 
rio otro pago a cuenta para tapar el hueco que deja el rea- 
lizado éste, y así sucesivamente. De este modo, el déficit 
de este año se nos presenta como inferior al que realmen- 
te corresponde, pero esto no es reducir el déficit, señoras 
y señores Diputados, esto es simplemente enmascararlo. 

El artículo 29 hace referencia a la deducción especial a 
la inversión neta ... 

El señor PRESIDENTE Perdón, señor Matutes, las en- 
miendas que está defendiendo son las del artículo 27, nú- 
meros 566 y 567. ¿Hay alguna otra que esté usted defen- 
diendo en este momento? 

El señor MATUTES JUAN Con el lío que aquí se ha ar- 
mado, señor Presidente, ya no conozco los números, ha- 
blo por los artículos. 

El señor PRESIDENTE Son dos enmiendas respecto al 
artículo 27, y veo que está usted abordando el artículo 29, 
lo cual significa la enmienda número 962, que no se puede 
defender tampoco, que es la que tienen al artículo 29. 

El señor MATUTES JUAN Señor Presidente, si me per- 
mite, voy a entrar en las consideraciones generales que 
me merecen estos artículos a los que sí todavía se mantie- 
nen vivas las enmiendas. 

El señor PRESIDENTE Señor Matutes, usted tiene que 
defender las enmiendas 566 y 567 al artículo 27. 

El señor MATUTES J U A N  Me permito preguntarle al 
señor Presidente si dentro de la defensa de las enmiendas 
cabe la posibilidad de criticar la situación económica gra.. 
vlsima que se crea al no aceptar las enmiendas que noso- 
tros presentamos. 

El señor PRESIDENTE: Usted tiene libertad de expre- 
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sión. El Presidente le Ilamarii la atención si se sale del 
tema. (Risas.) 

El señor MATUTES JUAN En definitiva, señores del Go- 
bierno, parece que la desconfianza, no solamente ya en las 
relaciones del Gobierno hacia el mundo empresarial, sino 
incluso en algún aspecto hacia determinadas críticas, si- 
gue presidiendo. Y lo lógico es que esa desconfianza del 
Gobierno hacia el mundo empresarial después se vea co- 
rrespondida, y la hija inevitable de esta desconfianza es la 
incertidumbre, que todavía es peor. 

M e  refería en mi intervención anterior a la situación 
crítica por la que atraviesa la economía española: estanca- 
miento económico, paro, déficit, inflación, etcétera. Ha 
llegado el momento de decir que todas estas manifestacio- 
nes, escandalosas manifestaciones por cierto, de la crisis, 
no son sino síntomas de un mismo hecho: la enfermedad 
de la economía española. Y no resolveremos el problema 
tratando bs síntomas, los meros efectos, sino atacando las 
causas de esta enfermedad, que son fundamentalmente 
dos. 

La primera, la escasa capitalización de nuestra econo- 
mía, es decir, su incapacidad financiera, su escasa tasa de 
ahorro con que financiar las inversiones, a la que ya me 
he referido y sobre la que no voy a insistir, aunque es ple- 
namente aplicable el argumento al caso que nos ocupa 
porque la tasa de ahorro está formada por tres compo- 
nentes: el ahorro público, que al haber déficit es negativo; 
el ahorro de las familias, al que ya me he referido al tratar 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas; pero 
también el ahorro de las empresas, es decir, los beneficios 
que van a las reservas, a la autofinanciación, que también 
juega un papel fundamental en la tasa de inversión, en la 
formación interior bruta de capital, que se ve notable- 
mente agredido por estas Leyes. 

No voy a insistir -repit- sobre los ataques de que es 
objeto el ahorro privado en su doble vertiente de familias 
y de empresas en esta Ley, sino simplemente, para no per- 
der el argumento, destacar que es condición necesaria no 
suficiente para poder financiar las inversiones necesarias 
para superar el déficit. 

La segunda causa fundamental de esta grave enferme- 
dad que padece nuestra economía -y que sí tiene rela- 
ción directa con esta enmienda- es la baja productividad 
del sistema, que hace que nuestras exportaciones no sean 
competitivas y, por tanto, no crezcan en la medida necesa- 
ria sino que, por el contrario, cada vez sean más atractivos 
los productos importados. 

En definitiva, la crisis de oferta interior a la que se refe- 
ría el señor Lasuén, agravada por la crisis de demanda ex- 
terior ... 

El señor PRESIDENTE Le ruego que se ciña a la cues- 
tión, que es el artículo 27 y sus enmiendas. Todas las ob- 
servaciones generales sobre los problemas económicos 
generales del país no son de este debate en este momento. 
Le ruego, por última vez, que se atenga a la cuestión. 

El señor MATUTES JUAN Cuando el señor Presidente 

lo considere oportuno, me lo vuelve a decir y entonces me 
retiraré. 

El señor PRESIDENTE Le llamo al orden, señor Matu- 
tes, por primera vez. Le ruego que continúe. 

El señor MATUTES JUAN Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Estamos hablando de la fiscalidad de las empresas, se- 
ñor Presidente. Entiendo que la tasa de inversión, las in- 
versiones que se puedan hacer para mejorar la producti- 
vidad, que es uno de los problemas gravísimos de nuestra 
economía, está directamente relacionada con la fiscalidad 
y, por tanto, me estoy refiriendo a los efectos negativos 
que produce la baja productividad del sistema sobre la 
economía, para argumentar después que, con una fiscali- 
dad adecuada, esa productividad se podría superar. Esa 
es, en definitiva, la cuestión, que me parece perfectamen- 
te centrada, señor Presidente. Si usted cree que, a pesar 
de todo, me salgo de la cuestión, no hace falta que conti- 
núe. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE Siga S .  S., pero ateniéndose a la 
cuesti6n. Es una nueva advertencia que le hago. 

El señor MATUTES JUAN: Gracias, señor Presidente. De- 
cía que un reciente informe del rEuropean Managementm 
colocaba a España en el lugar 17 sobre 22 países en cuan- 
to a productividad se refiere. Es obvio que la baja produc- 
tividad de nuestra economía incide negativamente sobre 
nuestra balanza de pagos y, por ende, sobre el nivel de 
empleo, y estimula la inflación, y por lo mismo resulta 
tanto más obvio que, para superar las manifestaciones de 
la crisis a que me he referido, para atajar las causas de la 
enfermedad que padece nuestra economía, es preciso in- 
crementar la productividad. Y eso, icómo se logra? Por 
una parte, lógicamente, trabajando más y mejor, pero ésta 
sí que es una cuestión que queda fuera del ámbito de este 
debate. El otro componente de la productividad es lo que 
centra este debate; la productividad aumenta a base ... 

El señor PRESIDENTE Señor Matutes, vamos a dar lec- 
tura al artículo 27 para que quede el tema centrado y para 
que no se vuelva a repetir la necesidad de llamar a la 
cuestión por tercera vez. 
Señor Secretario, le ruego que dé lectura. Por favor, se- 

ñor Matutes, permita que el señor Secretario dé lectura al 
artículo 27. (Risas y rumores.) 

El señor MATUTES JUAN Con mucho gusto, señor Pre- 
sidente. 

El señor SECRETARIO PRIMERO (De Vicente Martín): 
aArtícul0 27. Tipos de gravamen del Impuesto sobre So- 
ciedades.. 

auno. En el ejercicio de 1983, el tipo de gravamen apli- 
cable en el Impuesto sobre Sociedades, será 

a) Con carácter general, el 35 por ciento. Las coopera- 
tivas de crédito, Cajas de Ahorro y mutuas de seguro per- 
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manecerán al tipo que resulte del Real Decreto-ley 
2411982, de 29 de diciembre.. Es el apartado ... 

El señor PRESIDENTE No, todo el artículo. 

El señor SECRETARIO PRIMERO (De Vicente Martín): 
ub) Las entidades a que se refiere el epígrafe e) del apar- 
tado uno y el apartado dos del artículo 5.0 de la Ley del 
Impuesto tributarán al tipo del 18 por ciento. Este tipo no 
afectará a los rendimientos sometidos a retención. 

Dos. Los tipos de gravamen a que se refiere el número 
anterior, solamente se aplicarán respecto de los benefi- 
cios correspondientes al primer ejercicio que se cierre a 
partir de la fecha de entrada en vigor de la presente Ley, 
salvo que dicho ejercicio sea inferior a doce meses, en 
cuyo caso se sujetará también el ejercicio o ejercicios eco- 
nómicos siguientes, pero sólo en la parte de beneficios 
que corresponda proporcionalmente al tiempo que falta- 
re para cumplir los doce meses. 

Tres. En los ejercicios en que resulte de aplicación lo 
dispuesto en el apartado uno de este articulo no se permi- 
tirá la alteración de los criterios de imputación temporal 
anteriormente aplicados por la entidad, cuando supongan 
una disminución de la base imponible respecto a la resul- 
tante de mantener los citados criterios anteriores, salvo 
que dicha alteración resulte obligada en virtud de normas 
de carácter financiero, dictadas por los órganos adminis- 
trativos encargados de la tutela y control de determinadas 
entidades incursas en el apartado uno de este artículo., 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Secretario. A 
este artfculo hay dos enmiendas, señor Matutes. Una de 
ellas, la número 566, de supresión del número tres de este 
artículo. Y, otra, la número 567, de adición de un texto 
que se propone y al que va a dar lectura el señor Secreta- 
rio. 

El señor SECRETRIO (De Vicente Martín): El texto de 
adición que se propone es el siguiente: *Uno. Las retencio- 
nes a cuenta del Impuesto sobre Sociedades y del Im- 
puesto de la Renta de las Personas Físicas para los rendi- 
mientos del capital mobiliario se practicarán al tipo único 
del 16 por ciento. No obstante, a las pensiones percibidas 
por persona distinta de la que gener6 el derecho a las mis- 
mas se les aplicarán los porcentajes de retención previs- 
tos para los rendimientos de trabajo. 

Dos. Cuando una persona física o jurídica satisfaga 
rendimientos sujetos al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Pisicao o al Impuesto sobra las Sociedades, so- 
bre los cuales deba practicar retenciones a cuenta de los 
mismos, efectuará el ingreso del importe de la retención 
que hubiera debido practicar en los plazos previstos en la 
normativa vigente. El cumplimiento de esta obligación se 
sancionará según lo establecido por la legislación vigente, 
exigiéndose los correspondientes intereses de demora.. 

El señor PRESIDENTE En el ámbito de esas dos en- 
miendan y del artlculo 27, tiene la palabra el señor Matu- 
tes. 

El señor MATUTES JUAN Ya me he referido a ellas, 
concretamente en el inicio de la intervención para dibujar 
el cuadro sobre el que después iba a centrar el debate de 
política económica. 

En una de esas dos enmiendas se pretende que no se in- 
cremente la presión fiscal en la medida en que lo estime 
el Gobierno. En la otra se pretende que no se anticipen 
los fondos en la medida en que pretende el Gobierno. En 
ambos casos se pretende, en definitiva, mejorar la capaci- 
dad de autofinanciación de las empresas a los efectos de 
que puedan efectuar sus correspondientes inversiones. Lo 
que hago después es lógicamente desarrollar le teoría so- 
bre cuáles son los efectos sobre política económica de que 
no se tenga en cuenta lo que esas enmiendas pretenden. 

Esa es la cuestión, señor Presidente. Yo comprendo que 
para una persona no especialista en economía esto puede 
representar ... 

El señor PRESIDENTE: Tiene usted toda la razón. No 
soy un especialista en economía, pero tengo la impresión 
de que está usted fuera de la cuestión. Le ruego de todas 
maneras que continúe exponiendo su teoría. 

El señor MATUTES JUAN: Se lo agradezco. Quedan 
aproximadamente cinco minutos de exposición, señor 
Presidente. No quiero insubordinarme, ni molestar, ni dis- 
cutir. (Risas.) 

El señor PRESIDENTE No se lo consentiría la Presi- 
dencia. (Risas. Rumores.) Le ruego que continúe. (Risas. 
Rumores.) 

El señor MATUTES JUAN: En todo caso, está fuera de 
mi intención. En un momento determinado, si el señor 
Presidente considera ... 

El señor PRESIDENTE: Entre en la exposición de su 
teoría, señor Matutes. 

El señor MATUTES JUAN Estaba recobrando el hilo, si 
es que puedo, hablando de que habida cuenta de los dos 
grandes problemas de nuestra economía que son, por un 
lado, la escasa capacidad de ahorro que viene todavía a 
agredir más una presi6n fiscal excesiva y, por otra parte, 
la falta de productividad del sistema que exige inversio- 
nes para que pueda elevarse, estaba diciendo que esta 
magnitud -la promoción de la inversión que aumenta la 
productividad- permite crear nuevos puestos de trabajo. 
Es lo que ustedes, con esta Ley, con este artículo, contem- 
plan con insuficiencia, con tibieza, con desconfianza. 

En definitiva, no han sabido o no han querido crear, 
con esta Ley de Presupuestos, con estos artfculos que es- 
.oy enmendando, el clima polftico y social de confianza 
que demanda nuestra economía. No han sabido o no han 
querido alentar el espíritu de empresa a lo largo y a lo an- 
cho de nuestra geografía que, en las dramaicas circuns- 
tancias especialmente de paro que atravesamos, consti- 
tuye el objetivo social más progresista que acometerse 
pueda. 



- 1976 - 
CONGRESO 8 DE N N l O  DE 1983.-N6~. 42 

Se habla mucho del fomento de la inversión privada, de 
la necesidad de incrementar la productividad y la compe- 
titividad, pero luego los hechos desmienten estas buenas 
intenciones, y se sigue incrementando la presión fiscal y 
se sigue refonando el protagonismo del sector público, 
que la experiencia ha demostrado invariablemente, y muy 
especialmente en Espaiia en estos últimos dos,  que es el 
agente económico, el sector público menos riguroso y me- 
nos eficaz. 

Con este protagonismo cada día mayor disminuye la 
productividad y se sustraen los recursos financieros que 
el sector privado precisa para financiar sus inversiones 
productivas que incrementen la productividad. Tiene que 
quedar claro que el sector público en estas circunstancias 
no es el motor de la iniciativa privada, sino, por el contra- 
rio, el suplantador de la misma. No es la solución de nues- 
tros problemas; es el problema mismo de nuestra econo- 
mía. 

El señor PRESIDENTE Le ruego que se atenga a la 
cuestión, sefior Matutes. Estoy empezando a entender, en 
lo poco que SC de economía, que en economía todo está 
relacionado (Risas.), y me parece algo que hay que acotar. 
(Rumores. Aplausos.) 

El señor MATUTES JAUN Me temo que el camino que 
emprenden, para terminar, nos conduzca de momento al 
estancamiento y al paro, y no resulta ciertamente grato. 

Estamos a la espera de una mejor coyuntura internacio- 
nal venida de la mano de una reactivación de las econo- 
mías occidentales regidas por Gobiernos liberal- 
conservadores, cuyas recetas paradójicamente desprecian 
ustedes, señores socialistas, para la economía española. 

Muchas gracias. (Aplausos en los bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Matutes. 
Al artlculo 26 no habla ninguna enmienda Por tanto, va- 

mos a votar el artículo 26 de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 288; a favor, 187; en contra, 15; abstenciones, 85; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 26 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

A continuación vamos a votar la enmienda 566, del Gru- 
po Parlamentario Popular, al apartado tercero del articu- 
lo 27. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 290; a favor, 103; en cwntm 184; abstenciones, tres. 

El seiíor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Vamos a votar el texto del artículo 27 de acuerdo con el 
da 566, del Grupo Parlamentario Popular. 

dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (fausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
rmitidos, 289; a favor, 190; en contra, 95; abstenciones, tres; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 27 

Vamos a votar ahora la enmienda de adición 567, del 
de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

Grupo Parlamentario Popular al artlculo 27. 

Comienza la votación. (Pausu) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 288; a favor, 101; en contra, 184; abstenciones, dos; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 
da número 567, de adición de un nuevo párrafo al artículo 
27, del Grupo Parlamentario Popular. 

Catalana, que pretende añadir un apartado cuarto nuevo. 
Tiene la palabra el señor Gasóliba. 

Al artículo 28 hay una enmienda, la 393, de la Minoría Aitlculo28 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Señor Presidente, seño- 
rías, con respecto a este artículo 28, nosotros hemos ex- 
puesto nuestro criterio contrario al mismo, en cuanto a 
que introduce una seria distorsión para el funcionamien- 
to de las empresas a las cuales, según el artículo que aca- 
bamos de aprobar, somete a un crecimiento significativo 
de la presión fiscal. Además, en este artículo 28 se intro- 
duce la obligaci6n de que en el mes de octubre de 1983, es 
decir, en el próximo mes de octubre, hagan un ingreso del 
20 por ciento de la cuota que en todo caso tuviesen que in- 
gresar correspondiente al último ejercicio cerrado con an- 
terioridad al 1.0de octubre de 1983. 

Señorías, esto significa que es posible que una empresa 
que no tenga beneficios o que tenga pérdidas en el año 
1983, pero que los hubiese tenido en el ejercicio de 1982, 
tenga que hacer un avance para mejorar la tesorería del 
sector público, aunque evidentemente para desmejorar 
notablemente su tesorería. 

Por ello, nosotros entendemos que dentro de los efectos 
negativos que tiene esta normativa que se introduce en el 
artículo 28 deberían mitigarse, como mlnimo, estos efec- 
tos negativos a base de asegurar que a aquellas empresas 
que durante 1983 o bien no hayan tenido beneficios o 
bien sus beneficios sean inferiores a esta cuota que han 
tenido que adelantar o ingresar en octubre de 1983, les 
sea devuelta la cantidad correspondiente en el término de 
dos meses, siempre que hagan la declaración a partir del 
1.0 de enero de 1984. 

A esto obedece precisamente nuestra enmienda 393; al 
deseo de mitigar unos efectos que entendemos son muy 
negativos para la marcha de las empresas. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor GAsóliba. 
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¿Turno en contra? Tiene la palabra el seiior Fernández 
Marugán. 

El señor FERNANDEZ MARUGAN Señor Presidente, 
nosotros, con mucha brevedad, vamos a sostener un tur- 
no en contra, significando que creemos que las operacio- 
nes de devolución deben realizarse previa una correcta 
comprobación de las cantidades a devolver. Entendemos 
que en esas condiciones y con el tiempo previsto por el 
enmendante no se puede realizar semejante operación. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el señor Gasó- 
liba. 

El señor GASOLIBA 1 BOHM: Creo que, en todo caso, 
este es un problema de eficacia de la Administración que 
introduce un,mecanismo nuevo que causa, como digo, un 
perjuicio importante, y pienso que causa un perjuicio im- 
portante en el supuesto que nosotros contemplamos, que 
es el de que a una empresa que ha tenido unos beneficios 
escasos, es decir, que son inferiores a ese 20 por ciento de 
la cuota que ha tenido que pagar del impuesto de Socie- 
dades de 1982 o bien que ha tenido pérdidas, además de 
ese avance y favorecimiento de la tesorería del sector pii- 
blico en detrimento de la su propia empresa, no se le da 
un período o un plazo para la recuperación de estos fon- 
dos adelantados que -insisto- se refieren a empresas 
que obviamente tienen dificultades, porque o bien han te- 
nido pérdidas o han tenido unos beneficios sensiblemen- 
te inferiores respecto del año 1982 en el año 1983. 

El señor PRESIDENTE Gracias, señor Gasóliba. 
Al artículo 28 no hay ninguna enmienda más. Vamos a 

votar la enmienda 393 a1 articulo 28, de la Minoría Catala- 
na. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 289; a favor, 104; en contra, 181; abstenciones, cua- 
tro. 

El señor PRESIDENTE Queda desestimada la enmien- 

Vamos a votar el artículo 28, de acuerdo con el dicta- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

da 393, del Grupo Parlamentario de la Minoría Catalana. 

men de la Comisión. 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 290; a favor, 185: en contra, 103: abstenciones, dos. 

El seiior PRESIDENTE Queda aprobado el artículo 28. 

Ari(0Ula Al artículo 29 hay dos enmiendas: las números 34 y 35, 
2sv30 del Grupo Parlamentario Vasco. El señor Olarte tiene la 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

palabra, para su defensa. 

El señor OURTE USA: Seiior Presidente, seiioras y se- 
iiores Diputados, con toda brevedad voy a consumir un 

turno en defensa de las enmiendas números 34 y 35, a los 
apartados primero y segundo del artículo 29 del proyecto 
de Ley, que se refieren a las deducciones especiales a la 
inversión neta. 

El proyecto de Ley que estamos debatiendo indica en 
su Preámbulo, entre otras cosas, lo siguiente: ase propone 
un ligero aumento en el tipo del Impuesto de Sociedades, 
aumento que debe revertir sobre las propias empresas, a 
través de los incentivos a la inversión neta que se articu- 
lan en la presente Ley,. 
Y, efectivamente, el proyecto de Ley de Presupuestos, 

en su artículo 29, dispone que alos sujetos pasivos del Im- 
puesto sobre Sociedades podrán deducir de su cuota Ií- 
quida el 5 por ciento de la inversión neta realizada en 
1983 en activos fijos materiales nuevos,. (El sefor Vicepre- 
sidente ocupa la Presidencia.) 

Estamos, sin duda, señorías, ante una de las variables 
que mejor explican la crisis económica en que estamos in- 
mersos: la falta de inversión en amplios sectores de la eco- 
nomía espafiola; diría más: la descapitalización por enve- 
jecimiento físico y tecnológico del sector industrial. Mu- 
chas y variadas son las causas que lo motivan, muchas y 
variadas, asimismo, las consecuencias que de ello se deri- 
van, entre las que es obligado destacar el creciente paro. 

Nuestro Grupo está absolutamente de acuerdo en estos 
momentos de crisis económica con la oportunidad de ins- 
trumentar una política fiscal incentivadora adicional, a 
través de la inversión neta, pero no con la que aquí se nos 
propone, que consideramos queda corta. 

En efecto, tal como dispone el precepto que estamos 
considerando, el incentivo a la inversión neta tiene un pe- 
ríodo de vigencia limitada al ejercicio de 1983. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Perdo- 
ne un momento, señor Olarte. Ruego silencio a la Cámara. 
Prosiga, por favor. 

El señor OLARTE U S A  Pero éste está ya avanzado y si- 
gue avanzando de tal forma, que el período hábil de su vi- 
gencia no se extenderá más allá de cuatro meses. 
Y ¿cuáles son las inversiones que van a poder disfrutar 

de la incentivación fiscal que establece este precepto? 
S610 aquellas inversiones que se materialicen en activos 
fijos materiales nuevos. Y con esta limitación es con la 
que nuestro Grupo no está de acuerdo, porque en cosas 
serias e importantes como es esta de promover la inver- 
sión no se puede pasar de puntillas. 

Por ello, nuestro Grupo propugna, a través de estas en- 
miendas, que se amplíe el concepto de inversión, benefi- 
ciaria de esta incentivación fiscal, de tal forma que tam- 
bién aquellas cuya gestación se haya iniciado durante el 
ejercicio de 1983 y que, sin embargo, se encuentren a 31 
de diciembre del mismo año en el concepto contable in- 
movilizado material en curso tengan encaje en el mismo. 
Señorías, nuestro Grupo considera que si nuestras en- 

miendas a este precepto no son aceptadas, la buena vo- 
luntad del Gobierno de incentivar fiscalmente la nueva in- 
versión neta quedará en eso, en buena voluntad, puesto 
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que, dado lo avanzado del ejercicio en que entrará en vi- 
gor este proyecto de Ley, apenar ierá operativo para mu- 
chas de las inversiones que, por su pmpia naturaleza, pre- 
cisan de rin cierto período de maduración y nos encontra- 
remos con que las empresas van a estar sometidas a un in- 
cremento en dos puntos en el tipo del Impuesto sobre So- 
ciedades, sin la contrapartida de la incentivación fiscal a 
la que se hace referencia en el Preámbulo de este proyec- 
to de Ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Fernández Marugán. 
chas gracias, señor Olarte. ¿Turno en contra? (Pausa.) 

El señor PERNANDEZ MARUGAN Nosotros nos vamos 
a oponer a la enmienda presentada por el señor Olarte, 
porque creemos que no debe ser aplicable a ejercicios an- 
teriores. 

Entendemos que, de alguna manera, hay que lograr una 
articulaci6n entre el momento de aplicación del estímulo 
fiscal y la realización en la tramitación de la inversión que 
se pretende figurar. 

Nada más y muchas gracias. 

El seAor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Tiene la palabra el señor Olarte. 
chas gracias, señor Fernández Marugán. 

El señor OLARTE LASA El señor Fernández Marugán o 
no ha lefdo la enmienda o no ha seguido mi intervención, 
porque me he referido a las inversiones que se han inicia- 
do en este año y que no se han podido terminar en este 
ejercicio, pero no a inversiones realizadas en años ante- 
riores. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

No existen otras enmiendas al artículo 29. 
igualmente, el artículo 30 queda sin enmiendas. 
Vamos a proceder a su votación. (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Rato. 

chas gracias, señor Olarte. 

El señor DE RATO FiGAREW: Seiior Presidente, la en- 
mienda número 963 al artículo 30, del Grupo Popular, es 
de supresi6n. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): A la en- 
mienda número 963 hay oposici6n del Gobierno a su tra- 
mitación por implicar aumento de gasto y disminución de 
ingresos. Son las enmiendas números 962 y 963. 

El señor DE RATO PIGAREW: Perdón, señor Presiden- 
te, figuran en el informe de la Comisión en el cuadernillo 
de las enmiendas. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El in- 
forme de la Comisi6n no afecta a la obligación de la Presi- 

dencia de velar por el cumplimiento de las previsiones re- 
glamentarias en cuanto a aquellas enmiendas que han 
sido objeto de veto, en su tramitación, por parte del Go- 
bierno. 

Tiene la palabra el señor Marth Toval. 

El señor MARTIN TOVAL Señor Presidente, tengo en 
mis manos el *Diario de Sesiones. de la Comisión y esas 
enmiendas no fueron tratadas en la misma,, porque esta- 
ban incluidas dentro de aquellas que el Gobierno recusó, 
por así decirlo, por implicar, en este caso, disminución de 
ingresos y, en todo caso, en donde están, al parecer, es en 
la documentaci6n de los servicios que recogen en mante- 
nimiento de esas enmiendas, pese a haber decaído ya en 
Comisión por parte del Grupo Popular. 
En todo caso, es un dato que, evidentemente, no condi- 

ciona el que se deba tratar este tema en la Cámara. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Mu- 

Vamos a votar las enmiendas números 34 y 35 al artícu- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

chas gracias, señor Martín Toval. 

lo 29, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 288; a favor, 100; en contra, 186; abstenciones, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Que- 
dan, en consecuencia, rechazadas las enmiendas números 
34 y 35, del Grupo Parlamentario Vasco, al artículo 29. 

Vamos a votar, seguidamente, el artículo 29, conforme 
al dictamen de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada fa votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 288; a favor, 188; en contra, 93: abstenciones, siete. 

El señor PRESIDENTE: Oueda, en consecuencia, apro- 
bado el artículo 29, conforme al dictamen de la Comlsi6n. 

Votamos, seguidamente, el artfculo 30, conforme al dlc- 
tamen de la Comisión. 
‘ Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigwienta resultado: Votos 
emitidos, 285; a favor, 189; en contra, 90; abstenciones, seis. 

EL sefior VICEPRESIDENTE (Torres Bourrault): Oueda, 
por consiguiente, aprobado al artículo 30, según el dicta. 
men de la ComisMn. 

PO Pwlamentorio Centrista. El señor Bravo de Laguna tie- 
ne la paiabra para su defensa. 

Al artículo 31 existe la enmienda número 332, del Gru- ArtiwloS1 

El señor BRAVO DE UOUNA BERMUDEZ: Señor Pre. 
sidente, en este momento procodo a defender las enmien- 
das 287, 289 y 336, que permanecen vivas, mientras que 
las enmiendas números 332 y 333 no fueron adrnltldor por 
el Gobierno y, por tanto, laa conddero decaídas. 
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El arilculo 31 del proyecto de Ley que se somete a la 
consideración de la Cámara trata un tema verdaderamen- 
te importante, cual es el de las actualizaciones de valores 
en el Impuesto de Sociedades sin incidencia fiscal. 

Tengo que decir respecto a este artículo que una en- 
mienda, la 286, que fue aceptada en el trámite de Comi- 
sión mediante una enmienda transaccional del Grupo So- 
cialista, mejoraba sustancialmente, en mi opinión, el texto 
del proyecto de b y .  Tengo que mostrar en ese sentido mi 
satisfacción, que no mi agradecimiento, porque, a veces, 
cuando escucho alguna muestra de agradecimiento por la 
aceptación de enmiendas, parece como si, realmente, se 
tuviese que agradecer algo a un ente superior que hace 
una concesión o una gracia. Creo que no es un problema 
de agradecimiento, sino de satisfacción por haber encon- 
trado una respuesta positiva a unos razonamientos que se 
consideran justos. Pero yo entendería que, de alguna ma- 
nera, se producirla una actuación en cierto modo estre- 
cha o cicatera del Grupo Parlamentario Socialista si con- 
siderase que, exclusivamente con aceptar la enmienda 
286, de mi Grupo Parlamentario, que se refería a las actua- 
lizaciones de valores en el Impuesto de Sociedades, a la 
obra en curso o inversión en curso, sería suficiente para 
solventar este espinoso problema que afecta a numerosí- 
simas empresas. Yo creo que únicamente a través de la 
aceptación, en su caso, de las enmiendas 287,289 y 336, de 
mi Grupo Parlamentario, se podría dar una adecuada res- 
puesta a un problema importante de naturaleza fiscal. 

Una vez aceptado, como digo, el principio de que la ac- 
tualización de valores afecta en el Impuesto de Socieda- 
des, en cuanto a la regulación del artículo 31, a las inver- 
siones en curso, yo creo que sería perfectamente posible 
la aceptaci6n de la enmienda 287, que trata de que los 
Coeficientes de actualización de valores, cuando se trata 
de inversiones plurianuales, no sean rígidos y con un por- 
centaje idéntico año tras año, sino que se adecuen al rit- 
mo de inversi6n de las empresas y con coeficientes varia- 
bles según el ritmo de inversión. Ese es el objetivo de la 
enmienda número 287, y yo creo que no se le caerán los 
anillos parlamentarios al Grupo Socialista si, por haber 
aceptado la enmienda 286, rechaza la enmienda 287, que 
es tan justa como aquélla. 

Por otra parte, la enmienda 289 trata de una cuestión 
importante. Una vez que se ha aceptado que las inversio- 
nes en curso de las sociedades puedan ser objeto de ac- 
tualización de valores sin incidencia fiscal, si estas sacie- 
dades se ven constreñidas durante el plazo de cinco anos, 
plazo en el que la Inspección Financiera puede realizar la 
comprobación de la actualización de valores, a no dar una 
aplicación contable y econ6mica a dicha actualización, 
nos encontramos con una situación de incertidumbre eco- 
nómica y financiera de estas empresas que, en cierto 
modo, ponen en cuestión esa actualización de valores Tea- 
lizada Por eso, la enmienda 289 tiende a que la comproba- 
ción de las operaciones de actualización de valores pue- 
dan realizarse por la Inspección Financiera y Tributaria 
en el plazo comprendido entre la presentación del balan- 
ce y el cierre del siguiente ejercicio, no durante cinco 
años, plazo en el que queda una situación indefinida y sin 

posibilidad práctica de aplicar aquella actualizacjón de 
valores a la que se ha dado un tratamiento fiscal favora- 
ble. Este es el objetivo de la enmienda 289, que entiendo 
que también es asumible por el Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Por último, la enmienda 336 es quizá algo más compleja 
de explicar, aunque a estas alturas del debate, y dada la 
hora en que nos encontramos, procuraré ser extraordina- 
riamente breve. 

El texto que envía el Gobierno excluye de la actualiza- 
ción de valores una serie de artlculos de la Ley de Regula- 
rización de Balance de 1964. Concretamente, el texto del 
Gobierno se refiere a los artículos 2.0, 13, 15, 17, 19, 20, 22 
y 23 de dicha Ley. Pues bien, la enmienda que yo presento 
trata de introducir en esa enunciaci6n de artículos el 14 
de la Ley de Regularizaci6n de Balances y, por el contra- 
rio, trata de excluir el artículo 19. ¿Por qué incluir el ar- 
tículo 14 y por qué excluir el 19 de la Ley de Regulariza- 
ción de Balances? No se trata simplemente de hacer una 
copia o una reproducción literal del mismo precepto que 
ya se contenla en el proyecto de Ley que se presentó a 
esta Cámara para los Presupuestos de 1981, y que real- 
mente rigió durante dichos Presupuestos, sino que tiene 
una explicación de carácter técnico-fiscal. 

En primer lugar, el artículo 14 de la Ley de Regulariza- 
cidn de Balances se refiere a la posibilidad de que tengan 
que enajenarse los elementos cuyo valor hubiera sido re- 
gularizado, que habrá de reinvertirse íntegramente en el 
precio percibido. Pues bien, nosotros entendemos que es 
bueno incluir en el proyecto de Ley, a efectos de que no 
se tenga que producir dicho mecanismo de reinversión 
obligatoria, tal como establecía la Ley de Regularizaci6n 
de Balances, la remisión al artlculo 14 de esa Ley de 1964 
y, por el contrario, creemos que es bueno que desaparez- 
ca la referencia al artlculo 19, porque el artículo 19 de la 
Ley de Regularización de Balances se refería a las perso- 
nao Hsicas que ejercieran industria o comercio, que po- 
drían realizar las operaciones de regularización a que se 
refiere este capítulo. Creemos que es sumamente conve- 
niente; es más, creo que es absolutamente equitativo que 
si se está hablando de una actualización de activos para el 
Impuesto de Sociedades, no tiene el más mínimo sentido 
que se excluya este mecanismo para los empresarios indi- 
viduales que no tienen forma societaria. Por ello, nosotros 
consideramos que es injusto que el proyecto de Ley se re- 
mita al artículo 19 de la Ley de Regularización de Balan- 
ces y, por ello, proponemos su supresión. 

Esas son, básicamente, las razones que han llevado a mi 
Grupo Parlamentario a mantener tres enmiendas al ar- 
ticulo 31, si bien tengo que reconocer que la enmienda 
más importante, que era la 286, sobre la posibilidad de 
aplicar la actualización de valores a la obra en curso, fue 
aceptada por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): El Gni- 
PO Parlamentario Popular tiene presentadas tres enmien- 
das al artículo 31, las números 579, 580 y 965. Para su de- 
fensa, tiene la palabra el señor Rato. 
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El señor DE RATO FiCAREDO Señor Presidente, seño- 
ras y señores Diputados, analizamos en el artículo 31, 
como ha dicho el Diputado que me ha precedido en el uso 
de la palabra, la actualización de balances por la que la 
Administración reconoce el hecho de la inflación y su in- 
fluencia, como todos comprendemos, en los balances de 
las empresas. Sin embargo, estamos, una vez más, siguien- 
do una tradición reglamentista y dirigista por parte de la 
Administración. Se pretenden convertir estas prácticas de 
la Ley de Presupuestos, de reconocer que la inflación es 
un fendmeno continuado en nuestra sociedad, como un 
gesto de magnanimidad de la mayor parte de las Adminis- 
traciones que anualmente deciden qué reglas, c6m0, 
cuando y con qué plazos se van a aplicar estas variaciones 
de valor a los balances de las sociedades. Parecería que la 
Administraci6n no tiene ninguna responsabilidad en la 
aparición del fenómeno inflacionario, y parecería tam- 
bién que es un fenómeno que no va a surgir más que de 
cuando en cuando. 

Si esto fuera así, si nos encontrásemos ante una situa- 
ción inflacionaria que rara vez se produce en nuestra so- 
ciedad, podría tener sentido el que en una Ley de Presu- 
puestos se pretendiesen actualizar los valores por una 
vez. Pero no tiene sentido, porque el Gobierno, en sus de- 
claraciones más optimistas sobre el futuro de la inflación 
en nuestro país realizadas fuera de esta Cámara y para in- 
versores extranjeros, reconoce que la inflaci6n va a durar 
bastante más de lo que todos quisiéramos. 

Por tanto, no estamos ante una norma magnánima, sino 
ante el reconocimiento de una realidad, los activos y pasi- 
vos de las sociedades, y de una realidad por desgracia 
profunda: no se puede actualizar nada más que si acepta- 
mos que la inflaci6n va a continuar. 
Y es imprescindible que entendamos que para la estabi- 

lidad de nuestro sistema, para la confianza de los inverso- 
res, la Administración espdola tiene que reconocer que 
este hecho, mientras que se produzca, o, al menos, se pro- 
duzca en un determinado porcentaje anual, va a ser ga- 
rantizado y se va a permitir la actualizaci6n de balances 
en todos los ejercicios y con unas normas claras. 

Toda la teoría contable internacional, que ustedes cono- 
cedn, nos dice que es imprescindible incorporar la infla- 
ción, no sólo como beneficio de. las empresas, sino como 
saneamiento del propio sistema econ6mico y como garan- 
tía de los inversores para conocer que las empresas en las 
que están invirtiendo, o pueden considerar hacerlo, son 
empresas que tienen capacidad financiera suficiente 
como para enfrentarse al futuro. 

Indudablemente, nadie puede pretender rechazar la ac- 
tualización de valores que propone el Gobierno. Al menos 
tiene la ventaja de que reconoce parcialmente, y con unas 
reglas realmente complicadas, este fenómeno de la infla. 
ción. En este ejercicio nadie asegura cupl va a ser la men- 
talidad del prdximo Gabinete y nadie asegura a un inver- 
sor que re plantea una operación en la que realmente se 
respeten los puestos de trabajo 8 tres, cuatro o cinco dos, 
cuái va a ser le mentalidad de la Administración en el fu- 
turo. 

Estamos claramente ante una coniinueción de nuestra 

tradición dirigista por parte de la Administraci6n. Se pre- 
tende dirigir la inversión, y este es un ejemplo claro, como 
el de los artículos anteriores, que, por desgracia, no pode- 
mos tocar en este momento. 

El primer defecto que tiene este sistema de actualiza- 
ción de balances, al cual mi Grupo tiene presentadas va- 
rias enmiendas, es el defecto de la seguridad, como he di- 
cho. El segundo es un claro desconocimiento de cómo 
funciona un mercado libre y la mentalidad inversora. Lo 
que necesitan saber en este momento las personas que 
consideren correr riesgos en nuestra economía es qué ca- 
pacidad van a tener para reflejar las depreciaciones de 
sus activos. Nosotros somos partidarios de que se refleje 
definitivamente y fuera de la Ley de Presupuestos, en una 
Ley que defina una indexación de activos y que refleje las 
variaciones monetarias año tras año, tanto en el pasivo 
como en el activo, no sólo por el tema de la seguridad, que 
puede garantizar la Administración en varios ejercicios, 
sino también porque se producen errores técnicos impor- 
tantes cada vez que una determinada Administración 
quiere poner su pequeña gota de agua en cómo regular la 
inflación, y ésta no es una excepcih, por desgracia. Por 
tanto, nosotros pedimos claramente ahora que se modifi- 
que la Ley de Regularización de Balances, de 3 de julio de 
1974, y pasamos a especificar las enmiendas que tenemos 
planteadas en este tema. 

Creemos, sinceramente, que el no considerar, en el ar- 
tículo 31.1 d), el material fuera de uso supone un claro 
desconocimiento de c6mo funcionan las empresas espa- 
ñolas y las empresas en todo el mundo. Está claro que en 
muchísimas sociedades nos podemos encontrar con un 
material, con unos activos que son imprescindibles en su 
venta, y, por tanto, para que no sean gravados por la Ha- 
cienda pública unos beneficios simplemente monetarios y 
que con esas ventas se puedan actualizar en las empresas 
que puedan tener material en uso rentable es imprescin- 
dible que la actualización monetaria y la indexación que 
nosotros proponemos se aplique a todos los activos que 
una empresa pueda tener. 

Al mismo tiempo, en el artículo 31.1 c), se niega la posi- 
bilidad de que aquellas empresas que no hayan actualiza- 
do en ejercicios anteriores, ya sea por desconocimiento (y 
tocaremos después el tema de que con este complejo sis- 
tema de actualización se está favoreciendo a las grandes 
empresas) o por error, se les niega ahora la posibilidad de 
hacerlo y se les limita al tiempo la posibilidad de actuali- 
zar hacia atrás, negando, arbitraria e informalmente, que 
la inflación es un fenómeno tremendo que lleva varios 
anos en nuestra sociedad, que, por tanto, ha afectado a 
muchos balances, a muchos activos, no dlo a estos ejerci- 
cios. 
No cabe duda de que con esta compleja legislación de 

actualización, que viene a ser variada en cada Presupues- 
to, lo que estamos es favoreciendo, aunque no nos lo pa- 
rezca y muchos de nosotros no lo queramos, sólo a aque- 
llas empresas que tienen suficiente dimensi6n como para 
tener un astdfm profesional que pueda seguir las normas 
que a cada Administración cada d o  se le ocurren. No es 
todo lo mismo en las pequefiar y medianas empresas que 
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tan a menudo todos pretendemos defender en esta Cáma- 
ra. Por el contrario, con un sistema automático de indexa- 
ción monetaria nos encontramos con que todo el mundo 
sabe cuál es la inflación de cada año y automáticamente 
sabe lo que tiene que aplicar a sus activos. 

Al mismo tiempo y en la misma línea se pretende que 
sólo se puedan actualizar los valores mobiliarios, los valo- 
res que tienen cotización en Bdsa, y no se reflejen de la 
misma manera los valores que no la tienen. Se permite su 
actualización simplemente referida al último balance pre- 
sentado. LQuC quiere esto decir? Esto no es sólo un desco- 
nocimiento de cómo actúa la inflación sobre las socieda- 
des, sino que es un desconocimiento de cómo actúa la 
Bolsa. Se equiparan las acciones que se cotizan en Bolsa 
con las que no lo hacen. En este sentido, no cabe duda 
que, al permitir la actualización de las acciones que se co- 
tizan en Bolsa haciendo una media de la corrección de los 
Últimos ejercicios, esas valoraciones, incluso en una Bolsa 
tan imperfecta como la nuestra, demuestran la oscilación 
de la inflación dentro del balance de esas sociedades. Por 
el contrario, aquellas sociedades que no cotizan en Bolsa, 
su única oportunidad de reflejar la inflación en esos ba- 
lances, y, por tanto, de actualizar el valor teórico de las ac- 
ciones, sería si se permitiese que en ese valor teórico que 
en esta Ley se niega, y proponemos una enmienda en sen- 
tido contrario, el valor teórico se calculara después de h a  
ber actualizado los activos. Por tanto, nos encontramos en 
el apartado c) del artículo 31.1, con un desconocimiento y 
una discriminación clara hacia aquellas empresas normal- 
mente pequeñas y medianas, igual que hemos visto antes, 
que no cotizan en Bolsa. 

Asimismo, mi Grupo considera injusto que la Adminis- 
tración, respecto de las tablas por las cuales se van a Ile- 
var a cabo las correcciones monetarias, la actualizaci6n 
de valores, que la Administración, que nos mete en todo 
un sistema realmente complicado de reglas cada año, ten- 
ga que tener un plazo hasta febrero de 1984, para actuali- 
zarlas. Lo menos que podía hacer la Administración es 
acomodarse a los plazos naturales de balance que fija la 
propia Ley y tener estas tablas actualizadas, como noso- 
tros proponemos en nuestra enmienda, 31 de diciembre 
de 1982. 

Se propone, asimismo, por primera vez y como novedad 
restrictiva de este proyecto de Ley de Presupuestos, que 
los efectos permanentes de esta actualización monetaria 
en los activos y a qué cuenta van a ir determinados, en 
principio, a la cuenta de capitales o a la cuenta de pérdi- 
das y ganancias, s610 son estables transcurridos cinco 
años del período de prescripción normal en materia tri- 
butaria. Es indudable que en cinco años es claro que, con 
la inflación creciente que estamos sufriendo, la Adminis- 
tración va a tener que seguir permitiendo que se produz- 
can actudizaciones. Todas estas serán situaciones que no 
se habrán estabilizado definitivamente si la Administra- 
ción no permite que estas actualizaciones sean estables, 
que puedan llevar definitivamente a una cuenta de pérdi- 
das y ganancias o de capitales en menos tiempo de cinco 
años. Nosotros proponemos que esto se haga en el plazo 
de tres meses, si es a petición de la propia empresa, y, por 

una enmienda ¿e mi compañero Escuder Trott; que sea 
en el plazo de dos años. Creemos realmente que dilatar 
por más tiempo la posibilidad de que en los balances de 
las empresas se refleje una inflación que se refiere a los 
ejercicios de los años 80, 81 y 82 no puede continuar du- 
rante cinco años más. Asimismo, creemos que el período 
en el que hay que contemplar la actualización monetaria 
no puede excluir el año 1983, y estamos planteando la en- 
mienda para que afecte a las empresas que presenten su 
declaración en ejercicio normal, que sigue el año natural, 
en junio de 1984. Sin embargo, este proyecto de Ley limita 
la influencia monetaria en esta actualizaci6n a 31 de di- 
ciembre de 1982. 

Nosotros proponemos que esto se lleve a 31 de diciem- 
bre de 1983, de manera que, al menos, aunque sea fraccio- 
nadamente y con todos los defectos que hemos contem- 
plado de dirigismo, exceso de reglamentación, de falta de 
seguridad económica en la inversión, al menos que la in- 
flación se refleje año por año. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Gra- 

Enmienda 182, del Grupo Parlamentario Mixto. Para su 
cias, señor Rato. 

defensa, tiene la palabra el señor Rodrlguez Sahagún. 

El señor RODRIGUEZ SAHAGUN Señor Presidente, se- 
ñorías (Risas.), después del gesto, la verdad es que sigo su- 
biendo con una doble esperanza a esta tribuna, la espe- 
ranza de que la defensa de esta enmienda sea la más bre- 
ve de cuantas aquí se han hecho y la esperanza de que to- 
dos los sectores de esta Cámara, pero especialmente 
aquellos que tienen la posibilidad de hacer que mi peti- 
ción se lleve a la práctica, vuelvan a tener la sensibilidad 
política que demostraron esta tarde, en esta ocasión no 
respecto a la pequeiía y mediana empresa, pero sí respec- 
to a otro sector de la sociedad muy olvidado, muy abando- 
nado, como es el campo, como es el agro. 
La enmienda es muy sencilla y es, pura y simplemente, 

que mediante la adici6n de un nuevo apartado, cuando se 
trate de la actualización de las tierras de labor y cuando 
de la aplicación de los coeficientes o de los índices de ac- 
tualización que en su momento se fijen derive de un valor 
inferior al valor catastral, se pueda utilizar -por cierto, 
señor Presidente, quiero aclarar que la enmienda no debe 
decir *podrían, en la esperanza de que sea aceptada, sino 
apodrb, tal como figuraba en el original-, precisamente, 
el valor catastral, y creo que esta enmienda se justifica cla- 
ramente en base a tres circunstancias fundamentales. 

En primer lugar, un elemento de justicia. Creo, seño- 
rías, que no es lógico, que no es correcto que, a los efectos 
de la fiscalidad. se consideren los nuevos valores catastra- 
les y que, en cambio, a los efectos de las circunstancias 
que puedan beneficiar, los olvidemos. 

Hay también un elemento de solidaridad. El campo está 
pasando, de alguna manera, por circunstancias muy gra- 
ves, como consecuencia de la sequía prolongada, y voy a 
abreviar porque, a la vista del gesto nuevo que acabo de 
percibir, diría que lo importante es que todos demostre- 
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mos, una vez más, sensibilidad polltica y que aceptemos 
esta noche, por largo que haya sido este debate, que el 
campo merece nuestra atención, y que lo representemos 
en una forma y en una realidad concreta, por pequeña 
que sea en esta ocasión. como es, aceptando la posibilidad 
de que nuestros agricultores puedan utilizar el valor ca- 
tastral cuando sea superior al que resultarla de la aplica- 
ción del índice en la actualización a realizar en función de 
las disposiciones que se contemplan en esta Ley Presu- 
puestaria. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Torres Boursault): Turno 
en contra de estas enmiendas. (El sedor Presidente ocupa 
la Presidencia.) Tiene la palabra el señor Martínez García 
de Otazo. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: Señor Presi- 
dente, señorías, vamos a pasar a contestar la totalidad de 
las enmiendas defendidas por los distintos Grupos de la 
oposición, si bien hciendo la salvedad, en cuanto al Grupo 
Popular, de que nosotros, por respeto al artículo 134.6 de 
la Constitución, no solemos preparar estos debates y no 
defendemos las enmiendas que no han sido admitidas por 
el Gobierno. Sé que es una práctica habitual hablar aqui 
de ellas ... 

El señor PRESIDENTE Señor Martínez, aténgase a la 
cuestión. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: En cuanto a 
la enmienda presentada por el Grupo Centrista, número 
287, por la cual se pretende que el inmovilizado, las obras 
en curso que ininterrumpidamente durante un plazo de 
dos años permanezcan en realización se introduzcan tam- 
bién en el artículo y puedan ser objeto de índices de ac- 
tualizaci6n, le diré que esta materia, como sabe muy bien 
el señor Bravo de Laguna, que con tanta corrección la ha 
defendido, ha sido admitida con la enmienda anterior, nú- 
mero 286, y entendemos que no procede matizarla y repe- 
tirla innecesariamente en este párrafo del articulo, por 
cuanto esas obras en curso pueden ser, a partir de enero 
de 1981, objeto de actualización en sus coeficientes. Este 
ha sido, además, el criterio tomado en consideración por 
el Ministerio de Hacienda, y el señor Bravo de Laguna 
sabe que, por ejemplo, en el número 26 de la crónica tri- 
butaria está perfectamente deslindado, en su página 131, 
este tema, y puede ser objeto de consideración - q u e  es lo 
que preocupaba al señor Bravo de Laguna- no la totali- 
dad de la obra, sino cada elemento que pueda independi- 
zarse de la misma, por cuanto esa obra en curso o que se 
haya realizado supone la necesidad de una actualización 
de su coeficiente. 

Lo que nos da miedo y podría ocurrir, al socaire de esta 
enmienda que usted ha defendido, es que aquellas obras 
en curso que no fueron objeto de actualizacidn con ante- 
rioridad, en la legislación anterior, en la Ley de Presu- 
puestos de 1981, etcétera, pretendan ahora introducirse. 

Nosotros no vamos a hacer una actualización de aque- 
llas obras en curso, inmovilizados fijos, etcétera, que, pu- 
diendo haberse actualizado, no lo fueron, sino únicamen- 
te de aquellas que, en cumplimiento de la normativa fis- 
:al, se acogieron a la actualización. Para que este portón 
no se abra y por ahí puedan introducirse estos elementos, 
entendiendo que el espíritu de su enmienda está perfecta- 
mente recogido, nos oponemos a su proposición. 

Por otra parte, en cuanto a la enmienda al artículo 31.1, 
g), relativo a la supresión de los artlculos 14 y 19 de la Ley, 
de  Regularización de Balances de julio 1964, he de decir. 
que el artículo 14, como ha expresado el señor Bravo d s  
Laguna, supone la necesidad de la reinversión de la cuen-. 
ta de actualización. Esa es la intención que tenemos, por-. 
que aqul sí se está produciendo un aumento de actualiza, 
ción y estamos admitiendo la posibilidad de que estos va- 
lores que no estaban actualizados aparezcan en función 
de la primera necesidad social que existe en este momen- 
to, que es disminuir la tasa de paro y aumentar la tasa de 
empleo. Precisamente por eso entendemos que ese au- 
mento de capital en cuenta de regularización que pueden 
tener las empresas, o las sociedades en este caso, necesita 
ser objeto de reinversión, pero ello no es óbice para que si 
con posterioridad, cuando se lleve a cabo la valoración de 
esa cuenta de regularización, se hubieran producido pér- 
didas, la cuenta disminuya o, en su caso, como decía la 
Ley de 1964, si se hubiera producido un aumento de bene- 
ficio, se pueda disponer de él. 

Por otro lado, me planteaba el terna de la Renta de las 
Personas Físicas, de la actualización del patrimonio de las 
personas físicas, que es el artículo 19. En consonancia con 
lo que decíamos anteriormente, no podemos admitir que 
se actualice en estos momentos el patrimonio de las per- 
sonas Hsicas y que se aplique ese artlculo 19, en primer lu- 
gar, porque ello no supone un aumento de la tasa de em- 
pleo. En segundo lugar, porque tampoco están sujetas las 
personas Hsicas a llevar una contabilidad, unos balances, 
como las sociedades. 

Pero hay también otras razones más de fondo. Como 
sabe, a partir de la Ley 50/1977, se produce la actualiza- 
ción de patrimonios y la regularización de balances de las 
personas Hsicas, sociedades, etcétera, y, a lo largo de 1979, 
se producen diversas actualizaciones tanto en Decretos 
como en Leyes. Así, llegamos a la Ley de Presupuestos de 
1981. En todos esos momentos, las personas Hsicas han 
podido actualizar sus patrimonios; las que lo han hecho 
están perfectamente acogidas y se les aplican los coefi- 
cientes de aumento; a las que no lo han hecho no pode- 
mos ahora darles una amnistía para que puedan introdu- 
cirse en esta nueva Ley de Presupuestos. 

Se ha hecho la regularización de las personas físicas, 
hasta el momento, de una manera más amplia e incluso se 
podría decir que más generosa que la de las personas jurl- 
dicas, por dos razones: la primera de ellas, porque las per- 
sonas físicas pueden tener su patrimonio, lo que no pue- 
den hacer las personas jurídicas; la segunda, porque las 
personas físicas, de la misma manera, pueden llevar a 
cabo, posteriormente, la venta de este patrimonio y obte- 
ner el beneficio que se hubiera producido en su virtud. 
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Hay un tema relativo a las personas.tísicas que sí puedo 
decir que no está contemplado, que es la posibilidad de 
resposición o de inmovilizado, pero a este respecto, las 
Leyes de regularización de 1978 y 1979, en las cuales se in- 
cluía la totalidad del patrimonio de las personas físicas 
para que fuesen objeto de regularización, establecieron 
en la Ley de Presupuestos posterior la posibilidad de que 
incluso estos elementos, si no en todo, por lo menos en 
parte, fueran objeto de regularización. 

Por ello, señor Bravo de Laguna, con la mayor correc- 
ción, pero también, entendiendo que el contenido racio- 
nal de la enmienda podría provocar algo no querido 
-amo es, según decía, que al socaire de estas disposicio- 
nes se produzca una amnistía en aquellas personas que no 
han llevado a efecto el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales o que no han querido, sencillamente, acogerse a 
estos beneficios-, no podemos admitir las dos enmiendas 
que nos propone. 

Por los que respecta a su tercera enmienda, la trataré 
junto con las otras dos que aparecen del Grupo Parlamen- 
tario Popular, puesto que disminuye el plazo para confir- 
mar la regularización o actualización de balances en el su- 
puesto de que no haya contestación por parte de la Admi- 
nistración pública. 

Por lo que respecta a la enmienda del señor Rodríguez 
Sahagún, nosotros también estamos de acuerdo con que 
al campo hay que ayudarle y, efectivamente, si un aumen- 
to de la tributación o de las bases en los catastros rústicos 
y pecuarios produce una determinación de la base impo- 
nible, y lógicamente de la base liquidable, que en un mo- 
mento determinado puede ser superior a aquella que se 
deduzca de la aplicación de las normas de actualización, 
es lógico que la Hacienda pretenda que se le pague una 
cierta cantidad, teniendo en cuenta este determinado va- 
lor para aplicar los beneficios. Por tanto, señor Rodríguez 
Sahagún, admitimos su enmienda y nos mostramos total- 
mente conformes con ella. 

De otra parte, en cuanto a las enmiendas del Grupo Po- 
pular, me voy a referir, en primer lugar, a la número 579. 
El señor Rato ha hecho una exposición sobre el tema de la 
inflación, que yo agradezco, pero le quiero decir algo so- 
bre eEte tema: la Ley de Regularización de Balances, de 2 
de julio de 1964, se produjo en un momento en que la in- 
flación en este país no existía o era muy pequeña; es decir, 
no es algo que nos hayamos inventado ahora. Por otro 
lado, en cuanto a que la inflación sea una consecuencia de 
la actividad de la Administraci6n. creo que se ha equivo- 
cado el concepto entre Administración y el concepto Go- 
bierno, que son cosas distintas; porque la Administracibn 
es una cosa y el Gobierno es otra; no creo que se puedan 
'confundir, Son conceptos que se deben tener claros. Tam- 
bién le dir6 que este tema sí es un problema del Gobierno, 
ha sido un problema de lo0 Gobiernos anteriores, lo será 
de lo0 posteriorea y de los Gobiernos que ustedeo también 
defienden, absolutamente todos. Yo creo más bien que la 
inflación es un producto de la economla de mercado, que 
'produce en SUS distinta0 relaciones una serie de deman- 
dao en virtud de ofertas, etcétera. La política del Gobierno 
puede frenarla o, por el contrario, aumentarla: cada uno 

tiene sus opiniones y se han expuesto; pero, desde luego, 
la política del Gobierno lo que no hace es crearla de la 
nada, sino que, por el contrario, intenta atajarla en la me- 
dida de lo posible; eso es de todos los Gobiernos, y no 
quiero discutirlo. 

Ciñéndonos concretamente a sus enmiendas, en la nú- 
mero 579, ustedes pedían que los coeficientes que tiene 
que aportar el Gobierno se publiquen antes del 31 de di- 
ciembre de 1983, a efectos de determinar el aumento en la 
tasa de inflación y en la depreciación de la moneda para 
poder establecer la actbalización de los balances. Pero es 
que este artículo tiene un segundo párrafo, que establece 
que el Gobierno no sólo va a presentar antes del 1 de fe- 
brero esos índices, sino que también se compromete a 
presentar un texto refundido de actualización de balan- 
ces, que usted pedía. Debería leer el segundo párrafo, por- 
que está ahí; usted ha defendido la enmienda, pero ahí 
está: un texto refundido de actualización de balances y, 
además de ello, determinar exactamente en qué sentido 
se va a producir la reinversión de los excedentes que re- 
sulten de la actualización. Por tanto, entiendo que lo que 
usted pedía está recogido en el artículo y que la enmien- 
da, al menos en este sentido, es ociosa. 

Por último, en cuanto a las enmiendas presentadas tan- 
to por el Grupo Centrista como por el Grupo Popular 
para disminuir el período en el que se confirmarán auto- 
máticamente las actualizaciones presentadas, que el Gru- 
po Centrista pretende que sea de un ejercicio, y de las dos 
enmiendas del Grupo Popular, una pretende que sea de 
tres meses y la otra que sea de dos años, yo diría dos co- 
sas; en primer lugar, en cuanto al Grupo Centrista, que se 
dictó una norma, el Decreto de 3 de agosto de 1979, en 
consonancia con la Ley de Presupuestos del 19 de julio 
del mismo año, que establecía un plazo de tres años y me- 
dio para que esa actualización se confirmara. Esto me da 
pie para decirles que en la justificación de esta enmienda, 
señores del Grupo Popular, ustedes pedían que hubiera 
una disposición en el sentido del Decreto de 3 de agosto 
de 1979 pues bien, el Decreto establecía tres años y me- 
dio, no tres meses ni dos años, como ustedes pretenden. 

Pero es que, además de ello, como ya les decía en Comi- 
sión, hay una contradicción en su política. Ustedes preten- 
den permanentemente, cuando se trata de alguna innova- 
ción legislativa, el mantenimiento de la legislación vigen- 
te, porque es la mejor, porque es la más conveniente, por- 
que reconoce todas las situaciones jurídicas, porque es 
una legislación que lo engloba todo. Sin embargo, cuando 
llega el momento de desarmar a la Administración tribu- 
taria, ustedes no es que quieran rebajar, es que quieren 
dejar en tres meses la posibilidad de que se lleve a efecto 
la comprobación, por parte de la Administración tributa- 
ria y sus funcionarios, de todas las actualizaciones que se 
hayan presentado. Esto no va en consonancia uno con 
otro. Quieren disminuir también los ingresos, al mismo 
tiempo que disminuyen el déficit. Esto no tiene más que 
una salida; la disminución de los servicios sociales, por- 
que otra solución no hay; pero esa disminución va con la 
disminución de funcionarios y del capitulo primero y, si 
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no hay funcionarios, tampoco se podd realizar la com- 
probación. 

El sistema de fraude es un poco maquiavélico, pero 
existe. Lo que sí es cierto es que hay que explicar siempre 
el sentido en el que se va; porque, como decía Quevedo, 
ustedes no dicen lo que están sintiendo realmente; lo que 
están sintiendo es -y ustedes y muchos compañeros que 
han estado en la Administración lo saben- es que esto no 
se puede realizar por la Administración tributaria, porque 
no se le ha dotado de medios con anterioridad; la Admi- 
nistraci6n tributaria no tiene medios, porque muchos de 
ustedes no se los han dado cuando podían, y no se ha rea- 
lizado la mecanización de todos los datos que tenían los 
contribuyentes. Mientras esto no se resuelva - q u e  no se 
va a resolver en seis meses-, no se podrá realizar esta 
comprobaci6n en tres meses. Esto es algo absolutamente 
cierto. 

Sin embargo, entendemos que tampoco se puede tener 
a las empresas indefinidamente sujetas a la prescripción 
de la Ley General Tributaria durante cinco años, sí que 
proponemos un texto transaccional que rebaje el período 
que establecta el Decreto de 3 de agosto de 1979, en el 
sentido de dejarlo en tres años, de momento, aunque es 
nuestra intención ir rebajándolo conforme la Administra- 
ci6n tributaria tenga los medios que deben dárseles, con- 
forme la Administraci6n tributaria tenga los medios para 
llevar a cabo esta actualización. 

En definitiva, señores del Grupo Popular, una cosa es 
tener que enfrentarse con el Gobierno y otra tener que 
hacer propuestas. Como decía José Bergamín, a De Despe- 
ñaperros para arriba, se trabaja; de Despeñaperros para 
abajo, se toreas. Pues bien, señores de la oposici6n: desde 
esos bancos se proponen medidas que yo calificaría casi 
de utópicas; desde estos bancos se gobierna. (Varios sello- 
res Diputados: ¡Muy bien!) 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabras el señor Rato. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Sobre la réplica del dig- 
no representante del Grupo Socialista, primero quisiera 
aclarar que cuando el Grupo Popular pidi6 recientement 
en esta Cámara el respeto a las Leyes vigentes (indudable- 
mente lo sigue pidiendo), se refería, como el señor Diputa- 
do socialista recuerda, a Leyes que producen expropiacio- 
nes. individuales, Leyes con efectos retroactivos, etcétera. 
Es un debate en el que estoy convencido que el señor Pre- 
sidente, a esta hora de la madrugada, no está dispuesto a 
dejarnos entrar, y no vale la pena que abramos discusión 
sobre el tema de la expropiación del grupo Rumasa, ha- 
blando de actualización de balances. 

En cuanto al plazo, lo que nosotros pedimos es que el 
administrado, que tiene que sufrir una inflación que refle- 
ja en sus balances con posterioridad a que se haya produ- 
cido, cuando necesita esa actualización para poder capita- 
lizar un beneficio monetario en el que para nada ha con- 
tribuido y que le crea perjuicios, tanto en su cuenta de re- 
suhdos como en sus posibilidades de comprar otros bie- 
nes, o de pedir préstamos, etcbtera, en el fondo para man- 
tener la actividad económica, cuente con ese plazo de tres 

neses. El distinguido representante del Grupo Socialista 
10s dice que la Administración no está en condiciones de 
iacerlo actualmente. Pues bien; entre cinco ados y tres 
neses hay que buscar flexibilidad, y como el señor Dipu- 
ado ha hablado de que ellos son los que torean los toros 
:n este momento, deberían ser ellos los que nos reflejasen 
:uáles son esas posibilidades. 

Desde luego, es la primera vez que se llega a un plazo de 
:inco años para la situacibn estable de estas actualizacio- 
ies. Por tanto, nos parece excesivo y pensamos que crea 
ina inseguridad económica dentro de las empresas que 
10 es aconsejable. Pero, automáticamente, lo que pedimos 
!s que no sean cinco años, sino dos. Pedimos dos cosas: 
p e  cuando el administrado lo pida, sean tres meses, y 
lue aunque el administrado no lo pida, sean dos años. 

Nos parece que en dos años hay tiempo suficiente como 
para que la Administración pueda investigar las regulari- 
zaciones, como sucedió con las de 1977. 

Ahora bien; en cuanto a su referencia (quizá fruto de la 
hora de la madrugada) a anteriores Ministros de Hacien- 
da, me obviará decirle que, indudablemente, en mi Grupo 
no están; algunos están en el suyo, y algunos antiguos co- 
laboradores también de los Ministerios de Hacienda de 
años anteriores también lo están. Por tanto, espero que en 
las propias reuniones del Grupo Socialista lo discutan y 
nos dejen saber cuáles de esos Ministros de Hacienda lo 
hicieron bien o mal. 

Nosotros opinamos que en este momento, esa acusa- 
ci6n que usted pretende hacernos debería hacérsela a su 
propio Grupo. o a otro Grupo de la Cámara. Pero aun en 
el caso del Grupo Socialista, que sí tiene en sus filas Mi- 
nistros de Hacienda anteriores o personas que han cola- 
borado en Hacienda anteriormente, no se trata de hacer 
acusaciones personales ni descalificaciones. De lo que se 
trata es de que la Administración española y el Gobierno 
necesitan, a la mayor brevedad posible, que los efectos in- 
flacionarios se reflejen en los balances, y en eso estamos 
todos de acuerdo. Nuestra opinión es que, técnicamente, 
lo que proponemos no es bueno y por eso lo enmenda- 
mos. 

El señor PRESIDENTE El señor Bravo de Laguna tiene 
la palabra. 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: Señor Pre- 
sidente, mi Grupo retira la enmienda 289, a la vista de la 
transaccional ofrecida por el Grupo Socialista, aunque el 
plazo de tres años sigue pareciéndonos algo exagerado. 
Pero, en cualquier caso, es una mejora con relación al tex- 
to. 
En cuanto a las otras dos enmiendas, si hubiera habido 

la misma voluntad política de aceptarlas, se habría busca- 
do la f6rmula transaccional, porque ante ese temor que 
apuntaba el portavoz del Grupo Socialista de que pudie- 
ran acogerse a los beneficios de la actualización de valo- 
res inversiones realizadas con anterioridad, era muy Wcil 
fijar una fecha a partir de la cual se aplicasen las normas 
tributarias más ventajosas a unas determinadas actualiza- 
ciones de valores, tal como nosotros proponíamos en la 
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enmienda, habría sido suficiente señalar a partir de qué 
fecha. 

En definitiva, en un caso se ha querido aceptar el crite- 
rio, que yo entiendo razonable, de la enmienda 289, y por 
eso la hemos retirado; en los otros casos, sencillamente no 
se han querido aceptar nuestras razones, pero no nos han 
convencido sus argumentos. 

El señor PRESIDENTE Señor Bravo de Laguna, iqué 
enmienda es la que retira? 

El señor BRAVO DE LAGUNA BERMUDEZ: La número 
289. 

El señor PRESIDENTE Espere un momento, porque el 
Grupo Socialista aún no ha formalizado esa enmienda 
t ransaccional. 

El señor Martínez García de Otazo tiene la palabra. 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: Para un bre- 
vísimo turno de réplica. 

El señor PRESIDENTE Antes de eso, ¿se va a formalizar 
la enmienda transaccional? 

El señor MARTINEZ GARCIA DE OTAZO: Si, señor Pre- 
sidente. 

Voy a contestar solamente dos cosas al digno represen- 
tante del Grupo Popular. En primer lugar, señor Rato, que 
los *Diarios de Sesiones. no mienten, y éstos dicen cuán- 
do ustedes mantienen la legislación anterior en cuanto a 
la Ley de Incompatibilidades; así pues, no se trata de sín- 
drome de Rumasa. 

En cuanto a las posibilidades de disminuir los plazos 
que ustedes pretenden establecer, es decir, de tres meses 
y de dos años, con la política que vamos a llevar a cabo, sí; 
pero con la política que ustedes pretenden de hacer desa- 
parecer el Impuesto sobre el Patrimonio, que nos da el re- 
gistro de los bienes, absolutamente imposible. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cale- 
ro. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Señor Presidente, a 
efectos de que sea admitida a trámite la enmienda tran- 
saccional propuesta por el Grupo Socialista, nosotros reti- 
ramos en este momento la número 965, siempre que se 
formule en los términos que ha expresado el señor Dipu- 
tado. 

(El seaor Rato pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE Señor Rato, el turno de réplica 
es uno solo; si es algo muy importante, le doy la palabra 
por un tiempo de un minuto. 

El señor RATO FIGAREM): Una aclaración nada más, 
ya que el digno representante del Grupo Socialista insiste, 
recordándole que cuando nos ha mencionado la experien- 
cia de proponer cuestiones utópicas, he pensado que está 

en la mente de todos los españoles que leen periódicos 
que las cuestiones utópicas han sido propuestas por su 
Grupo no sólo en la oposición, sino en el Gobierno. Noso- 
tros no habíamos querido insistir en este tema, pero lo ha- 
cemos en este momento. 

En cuanto a las incompatibilidades, mi Grupo es parti- 
dario de que se mantengan éstas, inclusive en los Ayunta- 
mientos y en todos los Cuerpos de la Administración del 
Estado. No pedimos que haya ningún tipo de exención de 
incompatibilidades, lo que pretendemos es que éstas res- 
pondan a las necesidades de la sociedad española, y no es- 
tamos convencidos de que el Grupo Socialista lo quiera. 

El señor PRESIDENTE ¿Esa enmienda transaccional, 
señor Martínez y García de Otazo? 

El. señor MARTINEZ Y GARCIA DE OTAZO: Señor Pre- 
sidente, es la misma enmienda 965, del Grupo Popular, 
cambiando *dos años* por *tres años*. 

El señor PRESIDENTE Le ruego que la formalice por 
escrito, como es reglamentario. 

¿Algún Grupo Parlamentario se opone a la admisión a 
trámite de esta enmienda transaccional anunciada? (Pau- 
sa.) 

Quedan retiradas las enmiendas 289 y 965, del señor 
Bravo de Laguna y del Grupo Parlamentario Popular. Lle- 
ga en este momento la enmienda transaccional, y no opo- 
niéndose a la misma ningún Grupo, se admite a trámite y 
se votará en su momento. 

Vamos a proceder a las votaciones, empezando por las 
enmiendas del Grupo Centrista, con la excepción de la re- 
tirada por el señor Bravo de Laguna. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 288; a favor, 103; en contra, 181; abstenciones, tres; 
nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Centrista al artículo 31. 

Vamos a votar las enmiendas 579 y 580, del Grupo Par- 
lamentario Popular, que son las dos que se mantienen vi- 
vas. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 288; a favor, 101; en contra, 179; abstenciones, seis; 
nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE Quedan desestimadas las en- 
miendas 579 y 580, del Grupo Parlamentario Popular. 

Vamos a votar ahora la enmienda transaccional al nú- 
mero cuatro del artículo 31, que en su tenor literal, tal 
como ha sido dada a la Mesa, dice lo siguiente: *Sustitu- 
ción del texto del dictamen por otro coincidente con la 
enmienda 965, con la sola modificación del plazo de dos 
años por el de tres años*. 
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¿Sus señorías se consideran suficientemente informa- 

Vamos a votar la enmienda transaccional del Grupo So- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

dos o leemos la enmienda número %5? (Denegaciones.) 

cialista al artículo 31.4. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 290; a favor, 274; en contra, nueve; abstenciones, 
seis; nulo, uno. 

El señor PRESIDENTE Queda, por consiguiente, apro- 
bada la enmienda transaccional del Grupo Socialista al 
número cuatro del artículo 3 1. 

Me parece que no queda ninguna enmienda viva al ar- 
tículo 31, salvo la del seiior Rodríguez Sahagún. 

Vamos a votar el artículo 31, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. 

Comienza la votación. (Pausa..) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 290; a favor, 194; en contra, 13; abstenciones, 80; 
nulos, tres. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el articulo 31, 

Ahora vamos a votar la enmienda 182, del señor Rodrl- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

de acuerdo con el dictamen de la Comisión. 

guez Sahagún, de adición de un número uno d) nuevo. 

' Efectuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
,emitidos, 291; a favor, 274; en contra, ocho; abstenciones, 
'siete; nulos, dos. 

1 El señor PRESIDENTE Queda aprobada la enmienda 
182, del señor Rodriguez Sahagún y, consiguientemente, 
incorporado al artículo 31 el apartado uno d) nuevo, que 
se propone. 

Al artículo 32 hay una enmienda, la 337, del Grupo Par- 
lamentario Centrista. 

El señor Bravo de Laguna tiene la palabra para su de- 
fensa. 

El señor BRAVO DE LAGUNA Señor Presidente, prácti- 
camente la doy por defendida. 

Se trata únicamente de autorizar al Gobierno para ele- 
var el mínimo exento en el Impuesto de Lujo, para ade- 
cuarlo a los índices de inflación de cada año, puesto que, 
si no se hace así, se van coneiderando sometidos al Im- 
puesto de Lujo consumos de carácter ordinario por la 
cuantía del importe de los objetos sometidos a este tribu- 

En consecuencia, se explica por sí misma y la doy por 
to. 

defendida. 

Cuesta de San Vicente, ile y 36 

Tel6fDM 247-2340, Md?Id (8) 

D.Obilt0 logaii M 1I.m - 1HI 

El seiior PRESIDENTE: Gracias, señor Bravo de Lagu- 

¿No hay turno en contra? (Pausa) 
Vamos a votar la enmienda 337, del Grupo Parlamenta- 

Comienza la votación. (Pausa) 

na. 

rio Centrista, al artlculo 32. 

Efcctuada la votación, dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 285: a favor, 98: en contra, 180; abstenciones, cin- 
co; nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la enmien- 
da 337, del Grupo Parlamentario Centrista, al artículo 32. 

Vamos a votar el artículo 32, de acuerdo con el dicta- 
men de la Comisión. (El señor Bravo de hguna pide la pa- 
labra.) Tiene la palabra el seflor Bravo de Laguna, 

El señor BRAVO DE LAGUNA Para pedir si es posible 
acumular las votaciones, puesto que en el articulado, has- 
ta las Disposiciones, ya no hay más enmiendas. Podrían 
votarse todas conjuntamente. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay una objeción por parte de 

Tiene la palabra el señor Martín Toval. 
algún Grupo? (Pausa..) 

El señor MARTIN TOVAL No es objeción, seiior Presi- 
dente, es para que conste en acta que el texto del dicta- 
men en el apartado tres del artículo 34 bis nuevo, corres- 
pondiente a una enmienda inicial 978, del Grupo Socialis- 
ta, dice al final, en su apartado dos: u... de la Ley General 
Presupuestaria.., y debe decir: uTributaria.*. 

El señor PRESIDENTE El artículo 34 bis nuevo, núme- 
ro tres, está en la página 198 del informe. Debe decir: a... la 
Ley General Tributaria.., en lugar de aPresupuestarla.*. 
Muy bien, as1 constará, 

Vamos a votar, por consiguiente, todos los articulo, der. 
de el 32 al 37, inclusive. 

Comienza la votación. (Pausa) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 285; a favor, 277; en contra, cinco; abstencionrs, 
dos; nulos, uno. 

El señor PRESIDENTE Quedan aprobador los artlculos 
32 a 37, do acuerdo con el dictamen de la Comisibn. 

Se suspende la icsibn hasta mañana a las diez y media 
de la mafiana, 

Era la una y diez de la madrugada, 


